
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación

Admisión de alumnos.— Decreto 42/2007, de 6
de marzo, por el que se regula la admisión del alumnado
en los Centros Docentes Públicos y Privados Concertados
en la Comunidad Autónoma de Extremadura ......................

Olimpiada matemática.— Orden de 28 de
febrero de 2007 por la que se convoca la XVI Olim-
piada Matemática en la Comunidad Autónoma de
Extremadura ........................................................................

Consejería de Bienestar Social

Personas mayores. Subvenciones.—
Orden de 28 de febrero de 2007 por la que se convo-
can subvenciones para el desarrollo del Programa
Universalizado de Podología para personas mayores en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejer-
cicio 2007 ............................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Salud Escolar. Subvenciones.— Orden de 28
de febrero de 2007 por la que se convoca el I Certamen
de premios a actividades ejecutadas en el campo de la
Educación para la Salud, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 17 de febrero
de 2007, del Rector, por la que se nombra a D. Alonso
Rodríguez Díaz, Catedrático de Universidad ........................

Nombramientos.— Resolución de 17 de febrero
de 2007, del Rector, por la que se nombra a D. Arthur
Richard Pewsey, Profesor Titular de Universidad ................
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Lista de espera.— Resolución de 5 de marzo de
2007, del Director General de la Función Pública, por la
que se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos para participar en las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 29 de enero de 2007, para la
constitución de lista de espera en el Cuerpo Técnico/Cate-
goría Titulado de Grado Medio, Especialidad Terapeuta
Ocupacional, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ..........................................................

Consejería de Educación

Relación de aprobados.— Resolución de 21
de febrero de 2007, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se aprueba el expediente del
proceso selectivo para acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Turno Especial, Especialidad Psico-
logía y Pedagogía, por parte de determinados funciona-
rios del Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución
de 7 de agosto de 2006 .....................................................

Universidad de Extremadura

Listas provisionales.— Resolución de 14 de
febrero de 2007, del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión Universitaria, mediante el siste-
ma de promoción interna, convocadas por Resolución de
17 de octubre de 2006 .......................................................

Listas definitivas.— Resolución de 16 de
febrero de 2007, del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos a las pruebas selectivas para ingreso en la plan-
tilla de personal laboral de la Universidad de Extrema-
dura, en el marco del Plan de consolidación del empleo
temporal, convocadas por Resolución de 1 de septiembre
de 2006 ................................................................................

Concurso de méritos.— Resolución de 19 de
febrero de 2007, del Rector, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal funcionario de administra-
ción y servicios .....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 26 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Acuerdo Marco de Colaboración entre el
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambienta-
les y Tecnológicas (CIEMAT) y la Junta de Extremadu-
ra para la gestión y constitución de los órganos
gestores del Centro Extremeño de Tecnologías Avanza-
das (CETA-CIEMAT) ...............................................................

Convenios.— Resolución de 27 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio y el Ayuntamiento de Cáceres
para la realización de acciones de desarrollo del Progra-
ma URBAN-Calerizo Cáceres de la iniciativa comunitaria
URBAN II ................................................................................

Convenios.— Resolución de 27 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se da publi-
cidad al Convenio Interadministrativo de Colaboración
entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio y el Ayuntamiento de Cáceres para la
construcción de paso inferior bajo las vías del ferroca-
rril en la estación de Aldea Moret y cesión de las fincas
de la UE-RT 01 ....................................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 15 de
febrero de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 297/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en el proce-
dimiento abreviado n.º 243/2005 .......................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 15 de
febrero de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 298/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en el proce-
dimiento abreviado n.º 244/2005 .......................................

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Carretera EX-386, de la
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N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa, tramo: cruce de
Retamosa a Castañar de Ibor” ............................................

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Resolución de 13 de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-003062-016792 ............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 16 de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007851-000000 ............

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Capacitación profesional.— Resolución de 20
de febrero de 2007, de la Dirección General de Transpor-
tes, por la que se establece la fecha de exposición por el
Tribunal Calificador de las listas de aspirantes que han
superado las pruebas de constatación de la capacitación
profesional de los consejeros de seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y por ferro-
carril, en la Comunidad Autónoma de Extremadura ............

Consejería de Educación
Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
19 de febrero de 2007, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento
abreviado n.º 14/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida e interpuesto contra la
Resolución de 23 de noviembre de 2006, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se convoca la
provisión de plazas de Inspectores Accidentales en régimen
de comisión de servicios .......................................................

Educación Secundaria.— Resolución de 21 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente y de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa, por la que se
convoca la celebración de pruebas libres que permitan la
obtención directa del Título de Graduado en Educación
Secundaria a las personas mayores de dieciocho años en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura ..........................................................................

Consejería de Bienestar Social

Cartas de Servicios.— Resolución de 9 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Servicios
Sociales, por la que se aprueba la Carta de Servicios
denominada “Centros de Atención a la Discapacidad en
Extremadura (CADEX)” y se dispone su publicación ..........

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 15 de febrero de
2007 por la que se aprueba el deslinde del “Cordel de
San Pedro” en el término municipal de San Pedro de
Mérida ....................................................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 15 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional .....................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Viviendas.— Resolución de 26 de febrero de 2007,
de la Dirección de Vivienda, por la que se hace público
el Acuerdo de la Dirección de Vivienda que aprueba la
relación de expedientes de solicitud de vivienda que han
quedado excluidos del proceso de adjudicación de los
grupos de 96 y 73 viviendas ubicadas, respectivamente,
en La Mejostilla y Canchales ................................................

Viviendas.— Resolución de 26 de febrero de 2007,
del Presidente, por la que se convoca el sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las vivien-
das protegidas del Plan Especial, incluidas en las promo-
ciones de viviendas ubicadas en “La Data” y el “PP-3” de
la localidad de Plasencia ......................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura

Lista de espera.— Resolución de 12 de febrero
de 2007, de la Secretaría de Gobierno, por la que se

4329

4336

4337

4338

4338

4339

4357

4363

4364

4365

4400



aprueba la lista definitiva de seleccionados a la bolsa de
trabajo de Secretarios Judiciales sustitutos en las provin-
cias de Cáceres y Badajoz ...................................................

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 3 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 23 de enero de 2007
sobre notificación de la sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio 71/2006 ..............................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 6 de febrero de
2007 sobre notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra D. José
Carlos Pardo González por carecer de licencia municipal
de apertura ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de febrero de
2007 sobre notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra “Senda
Brava, S.L.”, por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de
4 de abril .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue contra D. Ángel
Fiego Anselmo por admisión de menores cuando está
prohibida ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Pedro Pineda
Blanco, en representación de “Tauro Pedro, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y Campos,
S.L.”, cuyo administrador único es D. Francisco Valle

Sánchez, por incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia de las reses
de lidia ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle Sánchez,
en representación de “Tientas y Campos, S.L.”, por incum-
plimiento de las condiciones establecidas para la celebra-
ción de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y Campos, S.L.”,
cuyo administrador único es D. Francisco Valle Sánchez,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.”, representada por D. Francisco Valle Sánchez,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra D. José
Dionisio Caro por exceso en los horarios establecidos ......

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra D. Pedro
Pineda Blanco, en representación de “Toros Guadiana,
C.B.”, por sustituir cartel anunciador sin permiso .............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Pedro Pineda
Blanco, en representación de “Toros Guadiana, C.B.”, por
sustituir cartel anunciador sin permiso ...............................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra D. Pedro
Pineda Blanco, en representación de “Tauro Pedro, S.L.”,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
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la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra D. Francis-
co Valle Sánchez, en representación de “Taurina Siglo
XXI, S.L.”, por incumplimiento o cumplimiento defectuo-
so de los deberes de identificación y vigilancia de las
reses de lidia .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Francisco
Valle Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI,
S.L.”, por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de
los deberes de identificación y vigilancia de las reses
de lidia .................................................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 28 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por tramitación de urgencia y procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de “Tratamiento
aéreo contra la plaga de la Lymantria Dispar L.
(lagarta peluda) en las comarcas de La Vera y el
Jerte”. Expte.: 0733121FR010 ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución al recurso de alza-
da interpuesto en expediente sancionador en materia de
alimentación animal .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz ....

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia de Badajoz ....

Notificaciones.— Anuncio de 15 de febrero de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de residuos ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de febrero de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 27
de septiembre de 2006 y recaída en expediente n.º
FS06022805, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo de frutales de secano .......

Notificaciones.— Anuncio de 17 de febrero de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 21
de diciembre de 2005 y recaída en expediente n.º
OL10216004, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de febrero de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 20
de diciembre de 2005 y recaída en expediente n.º
OL06284804, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de febrero de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 2
de octubre de 2006 y recaída en expediente n.º
OL06316304, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar ...........................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 13 de
diciembre de 2006 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016801 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 15 de febrero de
2007 sobre trámite de audiencia, relativo al expediente
de concesión de subvención de incentivos agroindustriales
a “Exportador Alimenticio Pata Negra, S.L.” ........................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre solicitud de documentación del expediente
EE-2777-06 de la empresa “M.S.C.L.U. 06, S.L.” .................
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Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero
de 2007 sobre notificación de resolución de conce-
sión de subvención, al amparo del Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, del expediente EE-3234-06 de la
empresa “Materiales de Construcción La Puebla, S.L.” .......

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de concesión de
subvención, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, del expediente EE-3053-06 de la empresa
“Promociones Emérita Augusta XXI, S.L.U.” .........................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de desistimiento
del recurso de reposición del expediente 103/01 de la
empresa “ONCE” ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del expediente EE-3481-
06, de la empresa “M.ª Ángeles Soriano Zambudio” ............

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del expediente EE-3486-06,
de la empresa “Antonia Montserrat Canales Ramírez” ..........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del expediente EE-3487-06,
de la empresa “Manuel Antonio Jiménez García” .................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de 2007
sobre notificación de resolución de concesión de subvención,
al amparo del Decreto 136/2005, de 7 de junio, del expe-
diente EH-0548-06 de la empresa “Francisca Abril Llera” ....

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador CI 03/06 incoado a D. Zrif Cheikh en mate-
ria de comercio interior ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador CI 88/05 incoado a “New Aglow Sport, S.L.”
en materia de comercio interior .........................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de febrero de
2007 por el que se notifica la Resolución de 17 de
enero de 2007, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída en el expediente

sancionador n.º 06/0018/07, empresa “Tabiquería y
Escayolas Emeritenses, S.L.” .................................................

Notificaciones.— Edicto de 12 de febrero de 2007
por el que se notifica la Resolución de 7 de diciembre de
2006, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Badajoz, recaída en el expediente sancionador
n.º 06/0766/06, empresa “Alquitent, S.L.” ............................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Adjudicación.— Resolución de 22 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Glorieta en la intersección
del p.k. 27+500 de la EX-370 con la CCV-144 en
Montehermoso”. Expte.: OBR2006177 ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre notificación de requerimiento de inspección
en materia de transportes ...................................................

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 26 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
el sistema de concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Sala de exposiciones de la Escuela de Arte de
Mérida”. Expte.: OB.13.01.208.06 ........................................

Consejería de Bienestar Social

Notificaciones.— Anuncio de 8 de febrero de
2007 para localización de D. José Antonio Salguero
García y D.ª Carmen Gutiérrez Fernández ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de febrero de
2007 para localización de D. Carlos Gómez de Avellaneda
y D.ª Rosa Díaz Mejías .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de febrero de
2007 sobre localización de D. Manuel Rivero Márquez .....

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 19 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución
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del expediente sancionador incoado a D. Carlos Valor
Carretero ..............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a D. Guo
Qiang (Bazar Súper Euro) ....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. José Vargas Montaño ..

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución de recurso de
alzada del expediente sancionador incoado a D. Enrique
Mateos Nava (La Casa de Pinturas) ....................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 29 de
noviembre de 2006 sobre legalización de explotación
minera, instalación de tratamiento y auxiliares. Situación:
paraje “El Charnecal”. Promotor: Construcciones Moisés
Villalba, S.L., en Monesterio ..................................................

Información pública.— Corrección de errores
al Anuncio de 5 de diciembre de 2006 sobre construc-
ción de explotación porcina. Situación: finca “Santa
María”, parcela 55 del polígono 22. Promotor: D. Rafael
Martínez Miranda, en Usagre ...............................................

Información pública.— Corrección de errores
al Anuncio de 4 de enero de 2007 sobre instalación
fotovoltaica conectada a red de 100 kW. Situación:
parcela 9 del polígono 4. Promotor: D. Francisco Dorado
de la Riva, en Llerena ..........................................................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2007 sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: parcelas 5-6SEG, 3SEG y 66 del polígono 8.
Promotor: Agropecuaria Cerro Meterio, S.L., en Azuaga .....

Información pública.— Anuncio de 23 de
enero de 2007 sobre construcción de vivienda unifamiliar
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“Dirección facultativa de las obras de construcción del
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Centro Administrativo que albergará una sede de diversas
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 42/2007, de 6 de marzo, por el
que se regula la admisión del alumnado en
los Centros Docentes Públicos y Privados
Concertados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su
artículo 84 atribuye a las Administraciones educativas la
competencia para regular la admisión del alumnado en centros
públicos y privados concertados que impartan enseñanzas regu-
ladas en la citada Ley.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado mediante Ley Orgánica 1/1985, de 25 de febrero, determina
que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado I del artículo
81 de la misma lo desarrollen”.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se
efectuó el traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia
de enseñanza no universitaria.

La admisión de alumnos en Extremadura ha sido regulada por el
Decreto 23/2004, de 9 de marzo, cuyos principios básicos coinci-
den en buena medida con los establecidos posteriormente por la
Ley Orgánica de Educación. Son ejemplos de estas coincidencias el
énfasis en la conjugación del derecho a la libre elección de
centro con la garantía de una educación de calidad para todos,
la atención a las familias numerosas o los principios de equidad,
compensación, igualdad, integración y cohesión social que inspiran
la regulación de la escolarización del alumnado que requiere
determinados apoyos educativos en razón de sus especiales
circunstancias, derivadas de situaciones personales o de déficits
sociales y/o culturales, con especial atención al alumnado inmi-
grante o de minorías étnicas.

No obstante, la Ley Orgánica de Educación introduce también
cambios significativos relacionados con los criterios de admisión
del alumnado, la escolarización del alumnado con necesidades

específicas de apoyo educativo y su distribución equitativa entre
todos los centros, la responsabilidad de la admisión del alumnado
y el refuerzo del control social sobre el mismo mediante la
ampliación de las competencias de las comisiones de escolariza-
ción y la simplificación del procedimiento mediante la colabora-
ción con otras Administraciones Públicas.

Con el fin de favorecer la claridad interpretativa a la hora de su
aplicación y de asegurar la trasparencia de todo el proceso de
adjudicación de plazas, habida cuenta de la trascendencia de sus
resultados para las familias extremeñas, parece oportuna la apro-
bación de un nuevo Decreto que constituya el marco jurídico de
referencia en la materia de admisión de alumnado en centros
públicos y privados concertados de Extremadura.

En virtud de todo lo cual, previo informe del Consejo Escolar
de Extremadura y de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 6 de
marzo de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los procesos
y criterios de admisión del alumnado en los centros educativos
públicos y privados concertados, de forma que se garantice el
derecho a la educación y el acceso en condiciones de igualdad,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Principios generales.

1. Todos los alumnos y alumnas tienen derecho a un puesto esco-
lar gratuito que les garantice cursar la enseñanza obligatoria y el
segundo ciclo de educación infantil en condiciones de calidad. La
Consejería de Educación garantizará este derecho mediante la
adecuada programación de plazas escolares.

2. Los padres, madres o tutores y, en su caso, los alumnos y
alumnas que hayan alcanzado la mayoría de edad, tienen derecho
a elegir centro educativo dentro de la programación general reali-
zada por la Consejería de Educación. Cuando en un centro el
número de puestos escolares financiados con fondos públicos sea
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inferior al número de solicitudes, la admisión se regirá por lo
establecido en el presente Decreto.

3. En la programación de plazas escolares gratuitas, la Consejería
de Educación armonizará las exigencias derivadas de la obligación
de garantizar el derecho de todos a la educación con los dere-
chos individuales de alumnos, padres y tutores; velando especial-
mente por una adecuada atención a las familias numerosas,
económicamente desfavorecidas y a personas con discapacidad.
Con tal finalidad, tendrá en cuenta la oferta existente de centros
públicos y privados concertados, así como las consignaciones
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia
en el uso de los recursos públicos.

4. En la admisión de alumnos y alumnas, en los centros sosteni-
dos con fondos públicos, no puede establecerse ningún tipo de
discriminación por razones ideológicas, religiosas, morales, sociales,
de sexo, raza o nacimiento, ni se exigirá la formulación de decla-
raciones que puedan afectar a la intimidad, creencias o conviccio-
nes, ni ninguna otra condición que suponga en la práctica una
dificultad real en la admisión de alumnos. En todo caso, se aten-
derá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros
escolares de los alumnos con necesidad específica de apoyo
educativo.

5. Los centros no podrán percibir cantidades de las familias por
recibir enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la
obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni
establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que
requieran aportación económica por parte de las familias de los
alumnos, salvo las correspondientes a las actividades extraescolares
y los servicios escolares, que, en todo caso, tendrán carácter
voluntario.

6. La admisión de alumnos y alumnas en los centros docentes
públicos o privados concertados no puede condicionarse a los
resultados de pruebas o exámenes, excepto los que están previstos
en este Decreto y en la normativa reguladora de las correspon-
dientes enseñanzas.

Para ser admitido en un centro docente, el alumnado debe reunir
todos aquellos requisitos de edad, académicos y demás exigidos
por el ordenamiento jurídico vigente para el nivel educativo y
para el curso al que se quiere acceder.

7. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, en los centros públicos y privados
concertados que impartan varias etapas educativas el procedi-
miento inicial de admisión se realizará al comienzo de la que
corresponda a la menor edad.

8. Admitido un alumno o alumna en un centro público o
privado concertado, queda garantizada su permanencia en el
mismo hasta la finalización de las enseñanzas que el centro
esté autorizado a impartir, sin perjuicio de lo que la normati-
va vigente establece sobre requisitos académicos o de edad
para cada uno de los niveles educativos, y las condiciones
específicas que establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, respecto de la admisión en ciclos formativos de forma-
ción profesional. Esta garantía es igualmente aplicable para ser
admitido en el correspondiente centro adscrito cuando el
alumno o alumna se vea obligado a cambiar de centro por
cambio de nivel o etapa educativa.

Los centros públicos y privados concertados están obligados a
mantener escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la
enseñanza obligatoria, salvo cambio de centro producido por
voluntad de los interesados o por aplicación de alguno de los
supuestos previstos en la normativa sobre derechos y deberes del
alumnado.

Artículo 3. Información a los alumnos o a los padres o tutores.

1. De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes
harán público su proyecto educativo y facilitarán a los alumnos y
a sus padres cuanta información favorezca una mayor participa-
ción de la comunidad educativa. Asimismo informarán de los
recursos específicos o especiales y de los servicios complementa-
rios de que dispongan.

2. Los centros privados concertados informarán además a los
padres, madres o tutores que soliciten plaza en dichos centros de
su carácter propio, en el caso de que lo hubieran definido de
acuerdo con el artículo 115 de la Ley Orgánica de Educación.
Asimismo, informarán, en su caso, del régimen de financiación con
fondos públicos de las enseñanzas concertadas, así como de las
actividades extraescolares, servicios complementarios y otros servi-
cios de carácter voluntario y no lucrativo que ofrecen, con indica-
ción del precio y de la correspondiente aprobación en los casos
que sea preceptiva.

3. Todos los centros docentes públicos o privados concertados
facilitarán a los padres o tutores y a los alumnos que lo soli-
citen y expondrán en su tablón de anuncios y en todos los
sistemas de información pública de que dispongan al menos la
siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros
docentes públicos y privados concertados, tanto generales como,
en su caso, específicos.
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b) Oferta de puestos escolares en cada uno de los cursos de las
enseñanzas sostenidas con fondos públicos para el curso académi-
co al que se refiere el proceso de admisión.

c) Zona de influencia de cada enseñanza y de la adscripción del
centro, si existe, a otros centros.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario que incluya la fecha de publicación de las relacio-
nes de alumnos admitidos y los plazos para la presentación de
reclamaciones.

f) Plazo de matriculación.

4. Sin perjuicio de lo anterior y con el fin de facilitar la decisión
sobre los procesos de elección, la Consejería de Educación propor-
cionará información sobre la oferta educativa y recursos específi-
cos en los centros sostenidos con fondos públicos.

A tal efecto se establecerán los procedimientos y estrategias nece-
sarias para garantizar que esta información llegue a los distintos
sectores de la comunidad educativa.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS

Artículo 4. Oferta de plazas escolares.

1. La Consejería de Educación determinará la oferta anual de
plazas escolares de cada centro por niveles, cursos, grupos o
unidades escolares, grados y enseñanzas, tanto en centros públicos
como en privados concertados.

2. Asimismo corresponde a la Administración educativa:

a) Delimitar, oídos los sectores afectados, de acuerdo con la capa-
cidad autorizada en cada centro y la población escolar de su
entorno, las zonas de influencia para cada etapa educativa (infan-
til, primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato), que
se impartan en el centro.

b) Determinar las áreas limítrofes a las anteriores, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 7 del presente Decreto.

c) Fijar, en su caso, áreas de influencia que excedan el ámbito
territorial de la provincia, para aquellos centros de localidades
que sean colindantes con la otra provincia o para aquellos en los
que la singularidad de las enseñanzas que en los mismos se
impartan así lo aconseje.

3. En la escolarización del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo se atenderá a una adecuada y equilibrada distri-
bución de este alumnado entre los centros escolares. Con esta
finalidad, por parte de la Consejería de Educación se articularán
las siguientes medidas, teniendo en cuenta las circunstancias
sociales, educativas y demográficas del área respectiva, así como
las de índole personal o familiar del alumnado:

a) Establecer durante los procesos de admisión la prioridad
de acceso de este alumnado a un número predeterminado de
plazas en cada centro, que será fijado para cada unidad esco-
lar, en función de las necesidades de escolarización en las
diferentes zonas, determinando la forma de acreditación de la
concurrencia de estas necesidades. Dichas plazas podrán
quedar reservadas hasta el final del período de inscripción y
de matrícula, a criterio de la correspondiente comisión de
escolarización.

b) Autorizar, a propuesta de la correspondiente comisión de esco-
larización, un incremento de hasta un diez por ciento del número
máximo de alumnos por aula en los centros públicos y privados
concertados de una misma área para atender necesidades inme-
diatas de escolarización, especialmente del alumnado de incorpora-
ción tardía.

c) Establecer la proporción de alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los
centros públicos y privados concertados.

d) Asegurar la participación de los padres o tutores en las deci-
siones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos
de este alumnado.

4. En la oferta de plazas escolares de los ciclos formativos de
formación profesional se reservará una parte de las plazas para
aquellos alumnos que accedan a estos mediante la superación de
las pruebas de acceso o equivalentes legalmente establecidas. Esta
reserva se establecerá con anterioridad al inicio del período de
preinscripción.

5. A efectos de admisión de alumnos la Consejería de Educa-
ción determinará los criterios y procedimientos para la
adscripción de los centros sostenidos con fondos públicos de
educación Infantil a los de educación primaria y éstos a su
vez a los de educación secundaria, respetando la posibilidad de
libre elección de centro.

6. La admisión en los centros del alumnado procedente de
centros adscritos se realizará en una fase previa y, en su caso, sin
necesidad de proceso de baremación.
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En los centros privados concertados el número de plazas se entende-
rá referida al número de unidades concertadas con que cuenten.

Artículo 5. Formalización de solicitudes de admisión.

1. Para acceder por primera vez a un centro docente para cursar
enseñanzas sostenidas con fondos públicos se requerirá la presen-
tación de solicitud de admisión formalizada por el padre, madre
o tutor del alumno si éste es menor de edad, en la que se indi-
cará el centro solicitado en primer lugar; también podrán hacerse
constar otros centros alternativos, por orden de preferencia.

2. Para acceder a los ciclos formativos de formación profesional y
enseñanzas de régimen especial, aunque se impartan en el mismo
centro donde está matriculado el alumno en educación secunda-
ria, se requerirá solicitud específica de admisión.

3. Las solicitudes se formularán en modelo oficial dentro del
plazo que fije la Consejería de Educación. Cada solicitante presen-
tará una única instancia en el centro en el que solicita plaza en
primera opción que, en todo caso, deberán ser tramitadas.

En el caso de que se presente más de una solicitud para acceder
a las mismas enseñanzas, la Comisión de Escolarización asignará
plaza en el centro que considere más conveniente, procurando
que se halle en la zona del domicilio del alumno.

4. La información de carácter tributario que sea precisa para la
acreditación de la renta anual de la unidad familiar será recaba-
da por la Administración educativa, previa autorización expresa de
los titulares de los datos, de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. En tal caso, no se exigirá a los interesados que apor-
ten certificaciones acreditativas del nivel de renta.

Si no se otorgara autorización expresa a la cesión de datos, o
bien se revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las
circunstancias referidas anteriormente deberá efectuarse mediante
la aportación de los correspondientes certificados expedidos en
soporte papel.

Los datos a que se refiere el presente apartado sólo podrán ser
utilizadas para los fines previstos en el presente Decreto. Las
personas que tengan acceso a dichas informaciones tendrán el
deber de sigilo y confidencialidad.

CAPÍTULO III
CRITERIOS DE ADMISIÓN

Artículo 6. Orden de prioridad de las solicitudes de admisión.

1. Cuando el número de solicitantes para ocupar una plaza esco-
lar en un centro público o privado concertado sea superior al de

vacantes existentes, las solicitudes de admisión se ordenarán según
la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo que se
establece en el Anexo del presente Decreto, de conformidad con
los criterios previstos en el presente Decreto.

2. No obstante lo anterior, en los procedimientos de admisión de
alumnos a los ciclos formativos de grado medio o grado superior
de formación profesional, cuando no existan plazas suficientes, se
atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos
con independencia de que éstos procedan del mismo centro o de
otro distinto.

Artículo 7. Criterios de prioridad de carácter general.

1. Son criterios para la admisión de alumnos, cuando no haya
plazas suficientes, los siguientes:

a) Existencia de hermanos del solicitante matriculados en el
centro o padre, madre o tutor legal que trabaje en el mismo, y
que vayan a continuar con tal condición en el curso para el que
se solicita plaza.

b) Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de
sus padres o tutores legales.

c) Rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especifi-
cidades que para su cálculo se aplican a las familias numerosas.

d) Concurrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus
padres o hermanos.

2. Se considerará que el alumno tiene hermanos matriculados en
el centro cuando éstos lo estén en el momento en que se presen-
ta la solicitud y que vayan a continuar asistiendo al mismo en el
curso escolar para el que se solicita admisión.

En el caso de centros privados habrá que considerar, asimismo,
que éstos han suscrito concierto educativo para el nivel educativo
en el que cursará estudios el hermano o hermanos matriculados.

3. Para la consideración de padres o tutores que trabajen en el
centro, se tendrá en cuenta que alguno de ellos esté ligado al
centro mediante relación funcionarial o laboral que incluya el
curso para el que se solicita admisión. Así mismo, tendrán esta
consideración los socios trabajadores de las cooperativas de ense-
ñanza privada.

4. A efectos de la valoración de la proximidad del domicilio se
considerará como tal para la admisión el domicilio familiar, o
en su caso, el lugar de trabajo del padre, de la madre o de
los tutores. En los casos de divorcio, nulidad matrimonial o
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separación en la determinación del domicilio se estará, en todo
caso, a lo determinado en dichos procesos.

Los alumnos de enseñanzas postobligatorias podrán optar por el
domicilio propio, si están emancipados, o por el lugar de su
propio trabajo.

5. La proximidad del domicilio se ponderará de acuerdo con las
siguientes circunstancias:

a) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en el área de influen-
cia del centro.

b) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las áreas limítrofes
a la zona de influencia del centro.

c) Solicitantes de otras áreas.

6. La valoración del criterio de rentas anuales de la unidad
familiar se realizará de acuerdo con Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (I.P.R.E.M.), y de acuerdo con la siguiente
ponderación:

– Niveles de renta disponible iguales o inferiores al I.P.R.E.M.

– Niveles de renta disponible superiores al I.P.R.E.M. que no
superen el doble del mismo.

– Niveles de renta disponible superiores al doble del I.P.R.E.M.

En el caso de las familias numerosas, previa acreditación de esta
circunstancia, se deducirán del total de la renta el mínimo fami-
liar que a tal efecto se prevea en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

7. Cada uno de los criterios de prioridad generales referidos en
los puntos anteriores de este artículo se acreditará en la forma
que determine la Consejería de Educación.

Artículo 8. Criterios prioritarios de carácter específico en la admi-
sión de alumnos en determinadas enseñanzas.

1. En educación primaria, educación secundaria obligatoria o
bachillerato, tendrán prioridad los alumnos y alumnas que
procedan de los correspondientes centros adscritos, siempre que
las enseñanzas a las que se refiere la adscripción estén ambas
sostenidas con fondos públicos. En caso necesario se aplicarán
los criterios de prioridad de carácter general de acuerdo con el
baremo que se establece en el Anexo. En el supuesto de empa-
te en la puntuación obtenida por su aplicación, las solicitudes
se ordenarán por aplicación de los criterios de desempate que
figuran en el mismo Anexo.

2. Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios
establecidos en el artículo anterior, se atenderá al expediente
académico del alumno.

3. Los alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas
de música o de danza y enseñanza secundaria tendrán prioridad
para el acceso a los centros que impartan enseñanzas de educa-
ción secundaria que determine la Consejería de Educación. El
mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan progra-
mas deportivos de alto rendimiento.

4. En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos
formativos de grado medio o grado superior de formación profe-
sional habrá de observarse lo dispuesto en el artículo 6.2 del
presente Decreto.

Artículo 9. Admisión de alumnos con necesidades educativas espe-
cíficas de apoyo educativo en centros ordinarios, unidades de
educación especial en centros ordinarios o centros específicos de
educación especial.

1. La escolarización del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo asociada a discapacidad psíquica, motora o
sensorial y a altas capacidades intelectuales en centros ordinarios,
en unidades de educación especial en centros docentes ordinarios
o en centros específicos de educación especial requerirá resolución
de la Consejería de Educación. En todo caso, los padres, madres o
tutores de los alumnos serán oídos antes de dictar la correspon-
diente resolución.

Para acceder a la reserva de plaza para alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo por pertenecer a familia inmigrante
y/o minoría étnica en situación de desventaja socioeconómica,
será necesario el dictamen de los Equipos de Orientación Educati-
va y Psicopedagógica o del correspondiente Departamento de
Orientación que, en colaboración con el servicio social de base
correspondiente, acredite esta situación.

2. Los centros admitirán a los alumnos con necesidad específica
de apoyo educativo, en la doble vertiente establecida en el punto
1. Con tal finalidad, los centros sostenidos con fondos públicos
pondrán a disposición de las Comisiones de Escolarización las
plazas de reserva a las que se refiere el artículo 4.3 del presen-
te Decreto.

3. En todo caso, se procurará una distribución equilibrada de los
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo entre los
centros públicos y privados concertados de las zonas de que se
trate, con la salvedad de aquellos supuestos en que sea aconseja-
ble otro criterio para garantizar una mejor respuesta educativa.
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CAPÍTULO IV
ASIGNACIÓN DE PUESTOS ESCOLARES

Artículo 10. Comisiones de Escolarización.

1. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sobre
admisión de alumnos y alumnas y el ejercicio de los derechos reco-
nocidos en este Decreto, supervisar el desarrollo del proceso y
proponer a la Consejería de Educación las medidas oportunas para
la adecuada escolarización de todos los alumnos y alumnas, se cons-
tituirán Comisiones de Escolarización de ámbito local, o en su caso,
comarcal o provincial, cuando la demanda de plazas en algún centro
educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta.

2. La Consejería de Educación determinará la composición de las
Comisiones de Escolarización que estarán constituidas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley Orgánica de Educación.

3. Las Comisiones de Escolarización tendrán, al menos, las siguien-
tes funciones:

a) Supervisar el proceso de admisión de alumnos en todos los
centros de su ámbito de actuación, garantizando el cumplimiento
de las normas contenidas en el presente Decreto y en aquellas
disposiciones que lo desarrollen.

b) Informar, a los padres, madres o tutores, y a los alumnos y
alumnas en su caso, sobre las plazas disponibles en los centros
sostenidos con fondos públicos de su ámbito territorial y garanti-
zar que los centros faciliten la información determinada en el
presente Decreto.

c) Establecer actuaciones para comprobar que cada solicitante ha
presentado una única instancia y verificar el número de vacantes y
solicitudes sin atender de los centros en su ámbito de actuación.

d) Gestionar la escolarización de los alumnos y alumnas que no
hayan obtenido plaza en el centro solicitado en primer lugar.

e) Proponer a la Consejería de Educación las medidas necesarias
para la escolarización adecuada de todo el alumnado con arreglo
a los principios establecidos en el presente Decreto.

f) Determinar la aplicación concreta de las medidas previstas en
el presente Decreto y en las normas que lo desarrollen para la
escolarización de alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo, especialmente las relativas a su distribución equitativa
entre los centros sostenidos con fondos públicos, de acuerdo con
los recursos de los que cada centro puede disponer y sin perjui-
cio de que los padres o tutores puedan ejercer el derecho de
elección reconocido en el presente Decreto.

g) Cualesquiera otras que determine la Consejería de Educación.

4. Las Comisiones de Escolarización recabarán de los centros
docentes, de los Ayuntamientos y de la propia Consejería de
Educación, la documentación que estimen necesaria. Asimismo soli-
citarán de la Autoridad competente la colaboración necesaria para
el ejercicio de sus funciones.

5. Las Comisiones de Escolarización podrán requerir a los solici-
tantes cuanta documentación complementaria sea precisa para la
justificación de todos o parte de los criterios de admisión. En
caso de falsedad de los datos aportados u ocultamiento de infor-
mación, de la que pueda deducirse intención de engaño en bene-
ficio del propio solicitante, la Comisión de escolarización asignará
plaza en el centro que considere más conveniente, procurando
que se halle en la zona del domicilio del alumno.

Artículo 11. Funciones de los órganos de gobierno de los centros
en el proceso de admisión de alumnos.

1. De acuerdo con la normativa vigente, el Consejo Escolar de los
centros públicos tiene la competencia para decidir sobre la admi-
sión de alumnos con sujeción a lo que se dispone en este Decre-
to y en las normas que lo desarrollen.

2. En los centros privados concertados, corresponde a los titulares
esta competencia, debiendo el Consejo Escolar garantizar la suje-
ción a lo que se dispone en este Decreto y demás normas que
sean de aplicación.

Artículo 12. Resolución del proceso de admisión del alumnado.

1. Los centros docentes públicos y privados concertados publicarán
en el tablón de anuncios, en el plazo que se establezca, la relación
provisional de puntuaciones obtenidas por los alumnos solicitantes,
en aplicación de cada uno de los criterios establecidos en el artículo
7 así como el total, pudiendo ser objeto de reclamación ante los
propios centros en el plazo de tres días hábiles desde su publica-
ción. En dicha relación se deberá hacer constar la fecha de finaliza-
ción del plazo para efectuar reclamaciones por los interesados.

2. Una vez resueltas por el centro las reclamaciones a la lista
provisional de puntuaciones, y puestas en conocimiento de la
comisión de escolarización, se hará pública en el tablón de anun-
cios de cada centro la relación definitiva de alumnos admitidos y
no admitidos, que necesariamente deberá contar con el visto
bueno del presidente de la comisión de escolarización, así como
los plazos y forma en que se realizará la matrícula, de acuerdo
con lo que determine la Consejería de Educación.

3. A los solicitantes que no sean admitidos en el centro solicitado
en primer lugar, la Comisión de Escolarización les asignará plaza,
atendiendo las opciones segundas o siguientes señaladas en las soli-
citudes. Cuando ello no sea posible, las comisiones de escolarización
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pondrán de manifiesto a los padres, madres o tutores o a los
alumnos y alumnas la relación de los centros docentes con plazas
vacantes, para que opten por alguna de ellas.

CAPÍTULO V
REVISIÓN DE LOS ACTOS EN MATERIA DE ADMISIÓN

Artículo 13. Recursos y responsabilidades.

1. Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los
centros públicos y privados concertados, así como los de las
Comisiones de Escolarización podrán ser objeto de recurso de
alzada ante la correspondiente Dirección Provincial de Educación,
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

En todo caso, cualquiera que fuere la resolución adoptada se
deberá garantizar la adecuada escolarización del alumno.

2. La responsabilidad en que pudiera incurrirse como consecuencia
de la infracción de las normas sobre admisión de alumnos en los
centros públicos se exigirán en la forma y de acuerdo con los
procedimientos que en cada caso sean de aplicación.

3. La infracción de tales normas serán causa de incumplimiento
grave del concierto educativo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la Educación.

Disposiciones adicionales

Primera. Admisión de alumnos en los ciclos formativos de grado
medio y grado superior de formación profesional, enseñanzas
artísticas, enseñanzas de idiomas y deportivas.

1. La admisión en los centros respectivos para cursar los ciclos
formativos de formación profesional, enseñanzas artísticas, ense-
ñanzas de idiomas y deportivas se regirá por lo dispuesto en el
presente Decreto y en la normativa que se dicte en su desarrollo.

2. La admisión de alumnos en los centros que imparten enseñanzas
artísticas requerirá la superación de una prueba de acceso. Al superar
esta prueba, los solicitantes se ordenarán de acuerdo con la califica-
ción obtenida a los efectos de orden de prioridad de admisión.

3. No obstante el contenido del apartado anterior, pueden tener
acceso directo a determinadas enseñanzas artísticas los alumnos
que reúnan los requisitos académicos previstos en la normativa
de ingreso a estas enseñanzas.

Segunda. Admisión del alumnado en centros de Educación de
Personas Adultas y Educación a Distancia.

La admisión del alumnado en los centros públicos que impartan
Educación de personas adultas y Educación a distancia, se regirá

por los aspectos de este Decreto que resulten de aplicación, sin
perjuicio de lo dispuesto en su normativa específica.

Tercera. Escolarización del Alumnado extranjero.

Este Decreto será aplicable al alumnado extranjero en los térmi-
nos de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre y por
la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

Cuarta. Admisión del alumnado en supuestos concretos.

La Consejería de Educación asegurará la escolarización inmediata
de los alumnos y alumnas que se vean afectados por cambios de
centro derivados de actos de violencia de género o acoso escolar.
Igualmente facilitarán que los centros educativos presten especial
atención a dichos alumnos así como aquellos que sean víctimas
del terrorismo.

Disposición transitoria única.

En aquellos casos en que la impartición del primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria se ubique provisionalmente en
un centro de educación primaria, no se requerirá proceso de
admisión para los alumnos y alumnas del centro que pasen de
un nivel educativo a otro.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 23/2004, de 9 de marzo, por el que se
regula la admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos
públicos que imparten enseñanzas escolares en Extremadura.

Disposiciones finales

Primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la Consejería de Educación, para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación del
presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O
CRITERIOS DE PRIORIDAD PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS

I. Existencia de hermanos del solicitante matriculados en el centro
o padres o madres o tutores legales que trabajen en el mismo.

a) Por cada hermano o hermana matriculado en el centro en
enseñanzas sostenidas con fondos públicos: 4 puntos.

b) Por padres o tutores legales trabajando en el centro para el
que se solicita admisión: 1 punto.

II. Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo del padre,
madre o tutor.

a) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en la zona de influen-
cia del centro: 8 puntos.

b) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las zonas limítrofes
a la de influencia del centro: 5 puntos.

c) Solicitantes de otras zonas: 0 puntos.

III. Renta anual de la unidad familiar.

a) Niveles de renta disponible iguales o inferiores al I.P.R.E.M.: 2
puntos.

b) Niveles de rentas disponible superiores I.P.R.E.M que no supe-
ren el doble del mismo: 1 punto.

c) Niveles de rentas disponible superiores al doble I.P.R.E.M: 0
puntos.

IV. Condición reconocida de discapacidad.

Por discapacidad en el alumno o alumna solicitante: 3 puntos.

b) Por discapacidad en el padre o la madre del alumno solicitan-
te: 2 puntos.

c) Por discapacidad en alguno de los hermanos o hermanas del
alumno o alumna solicitante: 1 punto.

V. Expediente académico, en el caso de bachillerato.

a) Nota media equivalente a Sobresaliente: 3 puntos.
b) Nota media equivalente a Notable: 2 puntos.
c) Nota media equivalente a Bien: 1 punto.
d) Nota media equivalente a Suficiente: 0 puntos.

CRITERIOS DE DESEMPATE

Los empates que, en su caso, se produzcan tras la aplicación de los
criterios de prioridad, se dirimirán aplicando, en el orden que se
indica, y hasta el momento en que se produzca el desempate, los
criterios que se exponen a continuación y por el siguiente orden:

1º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos o
hermanas matriculados en el centro.

2º. Existencia de padres o tutores legales que trabajen en el centro.

3º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al domi-
cilio, cuando se haya optado en la solicitud por el domicilio familiar.

4º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al
domicilio, cuando se haya optado en la solicitud por el domicilio
del lugar de trabajo.

5º. Pertenencia a familia numerosa.

6º. Existencia de discapacidad en el alumno o alumna.

7º. Existencia de discapacidad en el padre o la madre del alumno.

8º. Existencia de discapacidad en algún hermano del alumno.

9º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta anual.

Para resolver situaciones de empate en las enseñanzas de bachi-
llerato se tendrá en cuenta la nota media del expediente acadé-
mico antes de aplicar los criterios anteriores.

La Consejería de Educación establecerá el oportuno procedimiento
de sorteo para resolver situaciones de empate entre solicitantes
en el caso de mantenerse el mismo una vez aplicados los crite-
rios anteriores.

ORDEN de 28 de febrero de 2007 por la que
se convoca la XVI Olimpiada Matemática en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La legislación educativa deja un amplio margen de movimiento a
cada administración, a cada centro docente y al propio profesora-
do para que la enseñanza pueda adaptarse a las características
del entorno y del alumnado, y pueda profundizarse en tratamien-
tos metodológicos significativos.

Para poder desarrollar esta dinámica, hay que concebir la estructura
y la función de los centros escolares como organizaciones sociales, en
los que cambios e innovaciones son respuestas a una necesidad que
emana de las exigencias de los elementos externos: personales, socia-
les, institucionales. La apertura de los mismos a la comunidad, así
como la adaptación al entorno y la capacidad de respuesta a sus
demandas, son propósitos ineludibles para poder incidir de forma
satisfactoria en la educación de nuestros alumnos y alumnas.

Se trata, pues, de dotar de estructuras representativas a las áreas
recogidas en el Diseño Curricular Base para que las experiencias
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educativas sean motor de conocimiento personal, promuevan el
dominio de diferentes códigos, permitan la interpretación de la
realidad, capaciten para la búsqueda de soluciones y posibiliten la
investigación de modelos.

Desde hace varios años, la “Sociedad Extremeña de Educación
Matemática Ventura Reyes Prósper” viene organizando la “Olimpia-
da Matemática” en sus fases comarcales y autonómica. El desarro-
llo de esta actividad educativa, fundamentada tanto en los aspec-
tos de profundización en el conocimiento de esta materia del
currículo como en el acercamiento lúdico a la misma y en la
convivencia entre el alumnado de distintas zonas de nuestra
Comunidad Autónoma, ha sido ampliamente aceptado por los
distintos sectores implicados en el proceso educativo.

La participación activa de centros educativos, profesorado, alumna-
do, AMPAS y ayuntamientos de toda la región supone la existencia
de una importante infraestructura en recursos humanos y mate-
riales; las sucesivas convocatorias y sus positivas evaluaciones
demuestran el amplio caudal de experiencia acumulado. Entendida
como programa que se encamina hacia la mejora de la calidad
educativa, se hace aconsejable que la propia Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura asuma la convocatoria de la
actual edición, una vez evaluado positivamente la anterior.

De este modo, la Consejería de Educación acoge las iniciativas
que surgen en la Comunidad Educativa, dando cauce a las
propuestas y a los intereses llegados desde cualquier sector impli-
cado en la tarea educativa. Cumple así los mandatos que están
recogidos en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y preten-
de ser vehículo impulsor y difusor de experiencias que redunden
en beneficio del alumnado de nuestra región, alentando la tarea
educativa como garantía de futuro.

Siendo la “Sociedad Extremeña de Educación Matemática Ventura
Reyes Prósper” la que ha venido gestionando tradicionalmente
esta Olimpiada, se ha suscrito un Convenio con la Consejería de
Educación, en el que se establece la responsabilidad de ésta en la
realización de la convocatoria y en su financiación y de aquélla
en el seguimiento y organización de la misma.

Por todo ello y a propuesta del Director General de Política
Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo único.

La presente Orden convoca la XVI Olimpiada Matemática en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que se regirá por las bases
que aparecen en el “Anexo 1”.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Director General de Política Educativa para
dictar cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 28 de febrero de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I
BASES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA “XVI OLIMPIADA

MATEMÁTICA” EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Primera. Participantes.

Alumnos y alumnas que en el curso 2006/2007 estén matricula-
dos en el 2º nivel del Primer Ciclo de ESO, en cualquier centro
educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrán
participar, como máximo, 10 alumnos por cada unidad del
mencionado nivel que exista en el Centro.

Segunda. Inscripción.

Los centros formalizarán la solicitud con la relación de participantes
en el impreso oficial que figura como Anexo 11 a esta Orden, dirigi-
da a la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura (“XVI
Olimpiada Matemática”). Deberán cumplimentarla e imprimirla acce-
diendo a la dirección http://www.educarex.es/olimpiadamat, y presen-
tarla en la Consejería de Educación (c/ Sta. Julia, 5, de Mérida), en la
Dirección General de Política Educativa (c/ Delgado Valencia, 6, de
Mérida), en las Direcciones Provinciales de Educación en Badajoz
(Avda. de Europa, 2) y Cáceres (Avda. M. Primo de Rivera, 2-5º), así
como en los Registros u Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJAPPAC). En el caso de que optaran por presentar su
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Además, podrá realizarse a través del Registro Telemático de la Junta
de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006,
de 10 de enero (D.O.E. núm. 7, de 17 de enero de 2006), por el
que se crea el Registro Telemático, en http://www.sia.juntaex.es.

Tercera. Plazo.

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el día 26 de
marzo de 2007.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuvie-
ra algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada de conformidad con el artículo 42.

Cuarta. Características.

a) La “Olimpiada Matemática” constará de dos fases:

I.ª Comarcal.
2.ª Autonómica.

b) La fase comarcal se celebrará durante el día 14 de abril de 2007
(sábado), a las 10,30 horas en las siguientes poblaciones y centros:

ZONA POBLACIÓN CENTRO

ALMENDRALEJO ACEUCHAL I.E.S. Tierra de Barros

BADAJOZ BADAJOZ I.E.S. San Roque

BARCARROTA BARCARROTA I.E.S. Virgen de Soterraño

CÁCERES ARROYO 
DE LA LUZ I.E.S. Luis de Morales

CORIA TORREJONCILLO I.E.S.O. Torrejoncillo

AZUAGA/LLERENA LLERENA I.E.S. Fernando Robina

MÉRIDA MÉRIDA I.E.S. Extremadura

PLASENCIA PLASENCIA I.E.S. Gabriel y Galán

SIRUELA SIRUELA I.E.S.O. Virgen de Altagracia

NAVALMORAL NAVALMORAL
DE LA MATA DE LA MATA I.E.S. Augustóbriga

SAN VICENTE LA ROCA DE I.E.S. Sierra
DE ALCÁNTARA LA SIERRA de San Pedro

DON BENITO DON BENITO I.E.S. José Manzano

ZAFRA ZAFRA I.E.S. Cristo del Rosario

Cada centro podrá inscribirse en la zona más conveniente para
sus intereses.

c) Los gastos de estancia y desplazamiento a la sede elegido para
la fase comarcal, correrán a cargo de los participantes.

d) A la fase autonómica acudirán un máximo de 30 alumnos/as,
conforme a los siguientes criterios:

d.I) Trece alumnos/as, correspondientes al primer clasificado/a de
cada sede.

d.2) Seis alumnos/as que se clasificarán proporcionalmente al
número de presentados en cada sede.

d.3) Once alumnos/as, no clasificados en los procesos anteriores,
se clasificarán conforme a la puntuación obtenida.

Las sedes podrán refundirse si el número de participantes, en
alguna de las zonas no es significativo; la plaza correspondiente
de clasificación directa d.l) de la sede refundida, se agregará a
las del apartado d.3)

Los gastos de estancia y desplazamiento en esta fase correrán a
cargo de la Organización.

Quinta. Desarrollo.

a) La prueba de la primera fase consistirá en la resolución indivi-
dual de cuatro problemas, o actividades matemáticas. Se celebrará
simultáneamente en todas las sedes. El control y el fallo de la
prueba correrá a cargo de una comisión nombrada por la “Socie-
dad Extremeña de Educación Matemática Ventura Reyes Prósper”.

Solamente se hará pública la relación de seleccionados para la fase
autonómica, que será enviada a todos los centros participantes.

b) Para la realización de las pruebas, los alumnos/as pueden ir
provistos de calculadora y material de dibujo.

c) La fase autonómica se celebrará los días 18, 19 y 20 de mayo
de 2007 en Arroyo de San Serván (Badajoz), alternándose pruebas
y convivencia. Los alumnos clasificados para esta fase deberán
participar en todas las actividades programadas por la organiza-
ción de la Olimpiada.

d) Las pruebas serán dos: una por grupo de tres alumnos/as y otra
individual, consistentes en la resolución de varios problemas o activi-
dades matemáticas. Los tres primeros clasificados representarán a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en la XVIII Olimpiada Nacio-
nal que se celebrará en Navarra en el mes de junio.

e) Todos los participantes recibirán un diploma. Además, a los
profesores que intervengan en la preparación y desarrollo de la
actividad educativa propuesta en la presente convocatoria se les
reconocerá un crédito de formación por su participación en la
fase comarcal, y otro crédito más, acumulable al anterior, a aqué-
llos que también colaboren en la preparación y desarrollo de
dicha actividad en la fase autonómica.

f) La interpretación de las presentes normas correrá a cargo de la
Comisión Organizadora de la Olimpiada y su fallo será inapelable.

Sexta. Publicación de materiales.

La Consejería de Educación se reserva el derecho a la reproducción,
publicación y difusión de los materiales que el desarrollo de la “XVI
Olimpiada Matemática” pudiera generar.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 28 de febrero de 2007 por la
que se convocan subvenciones para el
desarrollo del Programa Universalizado de
Podología para personas mayores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el ejercicio 2007.

El Decreto 96/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el
desarrollo del Programa Universalizado de Podología para
personas mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(D.O.E. n.º 44, de 19 de abril de 2005) dispone en el artículo
4 que el procedimiento de concesión de las subvenciones regu-
ladas en dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y
convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería
de Bienestar Social.

Asimismo, en el artículo 6.3 se establece la posibilidad de que la
cantidad a aportar por la Consejería de Bienestar Social por cada
uno de los servicios prestados pueda ser actualizada en las
correspondientes Órdenes de convocatorias.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007, contem-
pla una partida presupuestaria destinada a financiar las subven-
ciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de
Bienestar Social para el ejercicio 2007.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia compe-
titiva, de las subvenciones para el desarrollo del Programa
Universalizado de Podología para personas mayores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2007.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 96/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las

bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desa-
rrollo del Programa Universalizado de Podología para personas
mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º
44, de 19 de abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifica-
ción administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

c) Convenio de colaboración o instrumento jurídico por el que se
regule la actuación conjunta de los Municipios y Entidades Locales
Menores integrantes de las Mancomunidad o Agrupación de Enti-
dades Locales solicitante; en el que se determinará los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro, así como el impor-
te de subvención a aplicar para cada una de las Entidades, en
función de los servicios que se presten.

d) Ficha de presentación de Proyecto, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo II de esta Orden.

e) Certificados del Padrón Municipal de Habitantes vigente a
fecha 1 de enero de 2007, de cada uno de los Municipios y
Entidades Locales Menores que integran la Mancomunidad o
Agrupación de Entidades Locales solicitantes, según el modelo
del Anexo III.
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2. Aquellas Entidades que resulten beneficiarias de las subvencio-
nes deberán aportar en los plazos y forma establecidos en el
Decreto 96/2005, las certificaciones y justificaciones parciales,
según los modelos de los Anexos IV y V.

Así mismo, deberán presentar la cuenta justificativa del gasto,
según el modelo que se establece en el Anexo VI, a la que acom-
pañarán una Memoria justificativa y explicativa del desarrollo del
Programa, conforme al Anexo VII.

Artículo 4. Cuantía a aportar por la Consejería de Bienestar Social
por cada servicio prestado.

Para el ejercicio 2007, la cantidad a abonar por la Consejería de
Bienestar Social por cada uno de los servicios prestados, conforme
a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 96/2005, será de
5,26 euros.

Artículo 5. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
de las subvenciones convocadas a través de la presente Orden,
tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2007 en la aplicación presupuestaria

14.02.313D.460.00 Código de Proyecto 2005.14.02.0001, destinán-
dose un importe de 350.000 euros.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 28 de febrero de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

4286 8 Marzo 2007 D.O.E.—Número 28



D.O.E.—Número 28 8 Marzo 2007 4287



4288 8 Marzo 2007 D.O.E.—Número 28



*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

• DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, C.I.F., domicilio, teléfonos, fax y correo
electrónico, de la Mancomunidad o Ayuntamiento Gestor solicitantes.

• DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad de la
persona que ejerza la representación.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notifica-
ciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO
CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones
o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organis-
mo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

• DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCA-
LES MENORES QUE INTEGRAN LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA
SUBVENCIÓN.

Se identificará por cada uno de los Ayuntamientos o Entidades
Locales Menores solicitantes, el número de servicios solicitados, de
usuarios a atender, el coste total del programa, el importe solici-
tado, la aportación de la entidad y la aportación del usuario.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de las modalidades de
ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para
que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización
expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la
solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto a solicitud del interesado previo pago, en
este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presun-
to, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; o bien interponer potestativamente requerimiento previo en el
plazo de dos meses, conforme a lo establecido en el artículo 44 de
la citada Ley; así como cualquier otro que se estime procedente.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 de febrero de 2007 por la
que se convoca el I Certamen de premios a
actividades ejecutadas en el campo de la
Educación para la Salud, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 10/2001, de 18 de junio, de Salud de Extremadura esta-
blece que el Sistema Sanitario Público de Extremadura desarrolle,
entre otras actividades, la promoción de la salud y prevención de
la enfermedad, adoptando acciones sistemáticas de Educación para
la Salud (en adelante EpS).

El Plan de Salud de Extremadura 2005-2008 propugna que la
EpS sea un instrumento de promoción de la salud que ayude al
individuo y a la comunidad a responsabilizarse de su propia
salud, así como una actividad participativa y multidisciplinar que
tenga como objetivo aumentar los comportamientos favorables a
la salud en nuestra sociedad. En este sentido, se hace necesario
promover estrategias que tiendan a potenciar la EpS en los ámbi-
tos fundamentales de la misma: educativo, sanitario y comunitario.

La presente convocatoria es complementaria de la que anualmente
se publica en relación a la concesión de subvenciones para la finan-
ciación de proyectos sociosanitarios, cuyas bases reguladoras se esta-
blecen en el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, que modifica al
Decreto 102/2005, de 12 de abril, añadiendo al mismo el Título V
“Proyectos y Premios de Promoción y Educación para la Salud”, y
sus capítulos I y III. de Disposiciones Generales y de Premios de
Promoción y Educación para la Salud respectivamente, y de aquellas
otras acciones que, tanto desde la Consejería de Sanidad y Consumo
como desde el Servicio Extremeño de Salud (SES), se llevan a cabo
en el campo de la promoción y educación para la salud, de forma
que, en conjunto, su efectividad se verá multiplicada.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto reconocer y premiar la reali-
zación de actividades, totalmente ejecutadas, en el campo de la
Educación para la Salud, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, entre el 1 de enero de 2006 y el 28 de febrero
de 2007, según lo establecido en el artículo 64 del Decreto
102/2005, de 21 de marzo, modificado por el Decreto 54/2006.

Artículo 2. Beneficiarios.

En concreto, para esta convocatoria, podrán solicitar los premios
fijados en el apartado anterior:

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en Centros sanitarios públicos.

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en Centros educativos sostenidos con fondos públicos.

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en Organizaciones no gubernamentales y Asociaciones
sin ánimo de lucro, y que sean Titulados de Grado Superior o
Medio o Formación Profesional equivalente.

Artículo 3. Dotación presupuestaria.

1. Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global
de 9.600,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.03.412A.481.00 y código de proyecto de gasto 2006.18.03.0003,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2007.

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios podría aumen-
tarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de
que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 4. Cuantía de los premios.

1. Se establecen tres premios para cada una de las tres modali-
dades descritas en el Decreto 54/2006, de 21 de marzo:

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en centros sanitarios públicos.

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en centros educativos.

– Profesionales o agrupaciones de profesionales que desempeñen
su actividad en Organizaciones no gubernamentales y Asociaciones
sin ánimo de lucro.

2. La cuantía de los premios establecidos para cada modalidad,
respectivamente, será la siguiente:

– Primer premio: 2.000,00 euros.
– Segundo premio: 800,00 euros.
– Tercer premio: 400,00 euros.

Artículo 5. Criterios de valoración y puntuación.

La puntuación otorgada a cada uno de los criterios de valoración
especificados en el artículo 65 del Decreto 102/2005, será la siguiente:
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– Calidad formal y rigor en el tratamiento de los contenidos:
máximo de 2 puntos.

– Repercusión de la actividad: máximo de 2 puntos.

– Participación de profesionales que pertenezcan a otros ámbitos
considerados básicos en EpS (educativo, sanitario y comunitario):
máximo de 2 puntos.

– Utilización de las nuevas tecnologías en la realización de la
actividad: máximo de 2 puntos.

– Originalidad de la actividad: máximo de 2 puntos.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación.

1. Los interesados en solicitar los premios por la ejecución de
actividades de Educación para la Salud referidos en esta Orden
deberán presentar la siguiente documentación, en la forma que se
indica en el artículo 56 del Decreto 102/2005:

a) Solicitud cumplimentada en todos sus apartados y dirigida al
Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias, según el modelo del Anexo I de la presente
Orden. En relación con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para el
caso de las agrupaciones de profesionales, deberá hacerse constar
expresamente en la solicitud, los compromisos de ejecución asumi-
dos por cada miembro de la agrupación, cumplimentándose al
apartado correspondiente del Anexo I.

b) Documento que identifique o acredite la personalidad del soli-
citante (o solicitantes, caso de tratarse de una agrupación).

c) Memoria de la ejecución de la actividad de Educación para
la Salud presentada tal y como se especifica en el Anexo II de
esta Orden.

d) Resumen de la actividad de Educación para la Salud (máximo 10
folios en formato A4, mecanografiados por una sola cara, espaciado
sencillo, tipo de letra Times New Roman, de tamaño 12), conteniendo:

– Nombre de las personas físicas participantes en la actividad y
que optan al premio, y del representante-apoderado, en el caso
de agrupaciones.

– Análisis de la situación de salud.

– Justificación.

– Objetivos.

– Actividades y distribución temporal de las mismas.

– Metodología seguida.

– Sistema de evaluación.

– Grado de participación de la comunidad escolar, vecinal,
asociativa, etc. y del Equipo de Atención Primaria.

– Grupo poblacional al que va dirigido.

– Estimación de la cobertura alcanzada.

– Descripción de recursos personales y materiales y soportes
utilizados.

– Realización o no de investigación básica sobre la metodología
utilizada y su efectividad.

– Balance presupuestario.

– Evaluación detallada de la actividad y de los objetivos conseguidos.

– Mención del material elaborado en el desarrollo de la actividad.

e) Material en formato papel o multimedia, elaborado durante la
ejecución de la actividad.

f) Fotografías y/o vídeos de la actividad en formato informático
o DVD.

g) En caso de agrupaciones profesionales, documento de apodera-
miento según Anexo III.

h) Certificación emitida, según modelo del Anexo IV, por el Direc-
tor del Centro Educativo, Coordinador del Equipo de Atención
Primaria o Director del Centro Sanitario Público, Director-Coordi-
nador de la Organización no gubernamental o Presidente de la
Asociación sin ánimo de lucro, de los solicitantes que han partici-
pado en la actividad ejecutada.

i) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario, según Anexo V, suscrita
por los solicitantes.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o
no se acompañan los documentos especificados en esta Orden, se
requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos en el plazo de diez días, de conformidad
con el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y
PAC, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
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desistido de su solicitud previa resolución que se dictará al efecto
en los términos establecidos en el art. 42 de la citada Ley.

Artículo 7. Evaluación y selección de las actividades.

1. Para la evaluación y selección de las actividades ejecutadas en el
campo de EpS, se constituirá una Comisión de Selección, formada por:

– Presidente: Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitarias o persona en quien delegue.

– Vocales:

• El Jefe de Servicio de Coordinación Sanitaria o persona en
quien delegue.

• El Jefe de Sección de Educación para la Salud o persona en
quien delegue.

• El Subdirector de Salud del SES o persona en quien delegue.

• Un representante de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa de la Consejería de Educación o persona en quien delegue.

• Un representante de un Equipo Multidisciplinar de EpS de un
Área de Salud del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

– Secretario:

• Un profesional que ejerza su actividad en el Servicio de Coordi-
nación Sanitaria, con voz y sin voto, designado por el Presidente
de la Comisión.

Artículo 8. Propiedad y uso de los bienes.

Las actividades premiadas quedarán en poder de la Consejería de
Sanidad y Consumo para su uso y publicación sin fines lucrativos
(en los centros sanitarios y educativos dependientes de la Adminis-
tración Autónoma de Extremadura), en cualquier formato y/o
medio, haciendo mención expresa de los autores de las mismas. La
participación en esta convocatoria implica la cesión expresa y
gratuita de los derechos de explotación por parte de sus autores o
representantes legales en los términos previstos en los artículos 48
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

Artículo 9. Resolución.

1. El órgano competente para resolver es el titular de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo, siendo el plazo máximo de resolución
y notificación de la adjudicación seis meses, a contar desde el día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En relación con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para el

caso de las agrupaciones de profesionales, deberá hacerse constar
expresamente en la resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación. Se enten-
derán desestimadas las solicitudes sobre las que no haya recaído
Resolución expresa en el plazo indicado.

2. Contra la citada Resolución que pone fin a la vía administrativa
cabe interponer potestativamente ante el citado órgano recurso de
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
la publicación, o directamente recurso contencioso administrativo en
el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

3. La Comisión de Selección declarará, en su caso, desierta la
concesión de los premios regulados en la presente Orden median-
te acuerdo motivado.

Artículo 10. Entrega de Premios.

La entrega de los premios concedidos se hará, de conformidad
con lo establecido en el artículo 66 del Decreto 102/2005, de 12
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para el correcto desarrollo de la
convocatoria, así como para la instrucción de los procedimientos
de reintegro de las subvenciones que pudieran tener lugar.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la
Orden en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, y con
carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al
de publicación de la Orden, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 28 de febrero de 2007.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D.Alonso
Rodríguez Díaz, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25 de
octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la
Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilita-
dos, referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO,
en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUEL-
TO NOMBRAR Catedrático de Universidad de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento de Prehistoria, del
Departamento de Historia, código de la plaza: DF 2651. a D. Alon-
so RODRÍGUEZ DÍAZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el B.O.E.

Badajoz, 17 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D.Arthur
Richard Pewsey, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25
de octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
3º de la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes
entre Habilitados, referidos en la Resolución de convocatoria,
este RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Estadística e Investigación Operativa, del
Departamento de Matemáticas, código de la plaza: DF 2653 a
D. Arthur Richard PEWSEY.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el B.O.E.

Badajoz, 17 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, del
Director General de la Función Pública, por la
que se declara aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos para participar en
las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 29 de enero de 2007, para la
constitución de lista de espera en el Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Terapeuta Ocupacional, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Convocadas por Orden de 29 de enero de 2007 (D.O.E. n.º 17, de
10 de febrero), pruebas selectivas para la constitución de lista de
espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Terapeuta Ocupacional, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria,
esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden:

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerá expuesta al público, durante el plazo de subsana-

ción de defectos y reclamaciones, en la Consejería de Presiden-
cia y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se aprueba el
expediente del proceso selectivo para
acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria,Turno Especial,
Especialidad Psicología y Pedagogía, por
parte de determinados funcionarios del
Cuerpo de Maestros, convocado por
Resolución de 7 de agosto de 2006.

Por Resolución de 7 de agosto de 2006 se convocó proceso
selectivo para acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, turno especial, especialidad Psicología y Pedagogía,
por parte de determinados funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros, estableciéndose en la base 9 de la misma que “concluido
el proceso selectivo, y una vez comprobado que los aspirantes
que han superado el procedimiento selectivo reúnen los requi-
sitos para su nombramiento, la Consejería de Educación apro-
bará el expediente del procedimiento selectivo y propondrá al
Ministerio de Educación y Ciencia, el nombramiento como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria”.

Desarrollado el proceso selectivo que marcaba la Resolución de
convocatoria, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. Declarar aprobado el expediente del procedimiento selec-
tivo para acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, turno especial, especialidad Psicología y Pedagogía, por parte
de determinados funcionarios del Cuerpo de Maestros, convocado
por Resolución de 7 de agosto de 2006.
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Segundo. Proponer el nombramiento como funcionarios de carrera,
de los aspirantes que han superado el procedimiento y que se
incluyen en el Anexo 1, de acuerdo con lo establecido en el
punto tres de la Disposición Transitoria Decimoquinta de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. núm. 106,
de 4 de mayo).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o
al que corresponda el domicilio del demandante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 21 de febrero de 2007.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O  I

Relación de Aspirantes que han superado el proceso selectivo
para acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Turno Especial, especialidad Psicología y Pedagogía, convocado
por Resolución de 7 de agosto de 2006 (D.O.E. n.º 105, de 7
de septiembre).

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN

I ALONSO FERNÁNDEZ,
C. EMILIA 10464334 16,70

2 MURILLO GIL,
MIGUEL 08674077 15,96

3 MORENO FACUNDO,
JUAN 06933794 14,68

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Gestión Universitaria, mediante
el sistema de promoción interna,
convocadas por Resolución de 17 de
octubre de 2006.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta Universi-
dad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y
Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respec-
tivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

Igualmente y de conformidad con la base 4.1, se hace público
que el primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar a las
10 horas del día 11 de abril de 2007, en el Aula n.º 8, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Campus Univer-
sitario, Avda. de Elvas, s/n., Badajoz), con arreglo a la distribución
que oportunamente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provis-
tos del Documento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 14 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, del
Rector, por la que se anuncia la publicación de
las listas definitivas de aspirantes admitidos a
las pruebas selectivas para ingreso en la
plantilla de personal laboral de la Universidad
de Extremadura, en el marco del Plan de
consolidación del empleo temporal,
convocadas por Resolución de 1 de
septiembre de 2006.

De acuerdo con la base 3.9), procede la publicación de las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente, en el servidor
de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Igualmente y de conformidad con la base 3.9), se hace público
que el primer ejercicio de la fase de oposición, se celebrará en
los lugares establecidos en el Anexo I de esta Resolución, con
arreglo a la distribución que oportunamente se anunciará. Los
aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de
Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 16 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O

1 Titulado Superior –Ciencias de la Información–.
Día: 23 de marzo de 2007
Lugar: Facultad de Biblioteconomía y Documentación. Aula n.º 8.
Badajoz.
Hora: 10:00 horas.

1 Titulado Grado Medio –Telemática–.
Día: 21 de marzo de 2007.
Lugar: Escuela de Ingenierías Industriales. Aula 2.1. Badajoz.
Hora: 12:00 horas.

5 Técnicos Especialistas –Informática–.

Día: 22 de marzo de 2007.

Lugar: Facultad de Formación del Profesorado. Aula 205 (2.ª Plan-
ta). Cáceres.

Hora: 17:00 horas.

1 Oficial de Laboratorio –Biomédica–.

Día: 28 de marzo de 2007.

Lugar: Salón de Actos. 4.ª Planta. Palacio de la Generala. Plaza
Caldereros, n.º 2. Cáceres.

Hora: 10:00 horas.

1 Oficial de Laboratorio –Departamento de Física–.

Día: 21 de marzo de 2007.

Lugar: Sala de Juntas de la Escuela Politécnica, Pabellón de Arqui-
tectura Técnica (Planta Baja). Cáceres.

Hora: 11:00 horas.

1 Oficial de Laboratorio –Forestales–.

Día: 23 de marzo de 2007.

Lugar: Salón de Actos. 4.ª Planta. Palacio de la Generala. Plaza
Caldereros, n.º 2. Cáceres.

Hora: 11:00 horas.

1 Oficial de Oficios –Imagen y Sonido–.

Día: 13 de abril de 2007.

Lugar: Salón de Actos. 4.ª Planta. Palacio de la Generala. Plaza
Caldereros, n.º 2. Cáceres.

Hora: 10:00 horas.

1 Oficial de Biblioteca.

Día: 28 de marzo de 2007.

Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Aula n.º
12. Badajoz.

Hora: 11:00 horas.

1 Oficial de Oficios –Albañil–.

Día: 19 de abril de 2007.

Lugar: Salón de Actos. 4.ª Planta. Palacio de la Generala. Plaza
Caldereros, n.º 2. Cáceres.

Hora: 10:00 horas.

1 Oficial de Oficios –Calefactor–.

Día: 12 de abril de 2007.
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Lugar: Escuela de Ingenierías Industriales. Aula n.º 2.1. Badajoz.
Hora: 11:00 horas.

2 Oficiales de Oficios –Instalaciones Deportivas–.
Día: 17 de marzo de 2007.
Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Aula 4.
Edificio Central. Badajoz.
Hora: 11:00 horas.

3 Oficiales de Oficios –Jardinero–.
Día: 20 de abril de 2007.
Lugar: Escuela de Ingenierías Agrarias. Aula n.º 31. Badajoz.
Hora: 1:00 horas.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal funcionario de
administración y servicios.

El Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del PAS
funcionario de la Universidad de Extremadura (publicado en el
D.O.E. de 16 de noviembre de 2006) prevé en su artículo 36.2
que anualmente, antes de la publicación de la Oferta Pública de
Empleo, se realice una convocatoria pública de concurso para
cubrir los puestos de trabajo vacantes y los que pudieran quedar
por resultas, previo acuerdo de la Gerencia con la Junta del PAS.

En el mismo instrumento negociado y en la Relación de Puestos
de Trabajo del PAS funcionario de la Universidad de Extremadura,
se puntualiza que podrán concurrir al concurso tanto el personal
funcionario de las Escalas propias de la Universidad de Extrema-
dura como el perteneciente a Cuerpos o Escalas de otras Univer-
sidades y de otras Administraciones Públicas en las condiciones
que se determinen reglamentariamente y de los convenios existen-
tes que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo
personal bajo el principio de reciprocidad (artículo 35.1). En este
orden, resulta extensible el presente concurso al personal de otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extrema-
dura haya establecido convenios de reciprocidad, en los términos
previstos en las bases de la convocatoria.

Encontrándose vacantes varios puestos de trabajo en esta Univer-
sidad, adscritos a los Grupos B, C y D, dotados presupuestaria-
mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi-

miento de concurso, este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; en el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, modificada por la Ley 5/1995, de 20 de abril; en el
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; en el Acuerdo Regulador arriba referido; y en los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha dispuesto convo-
car concurso de méritos con arreglo a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Puestos de trabajo convocados.

Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de solicitud son los
que aparecen relacionados en el Anexo I de esta convocatoria, así
como los puestos base que pudiesen quedar vacantes como conse-
cuencia de la adjudicación de los anteriores (resultas).

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

2.1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera al servicio de la Universidad de Extremadura y los perte-
necientes a las Administraciones Públicas con las que se mantenga
convenio de reciprocidad, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los excedentes voluntarios por interés particular
en tanto cumplan el periodo mínimo de dos años en dicha situa-
ción y los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

2.2. Para poder concursar se deberá pertenecer a los Cuerpos o
Escalas a las que se encuentran adscritos los puestos convocados a
concurso y que se especifican en el Anexo I con excepción del
personal perteneciente a los Cuerpos y Escalas que no sean de
Administración General y de los sectores que se indican en el
mencionado Anexo, tener acreditada una permanencia mínima de
dos años en el último puesto ocupado con las únicas excepciones
de haber cesado en el mismo por aplicación de un Plan de Empleo,
por supresión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soli-
citen puestos de igual nivel, y reúnan los requisitos exigidos a la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Fases del concurso.

El concurso se resolverá en dos fases:

a) En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes
de personal funcionario que preste servicio en la Universidad de
Extremadura.
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b) En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras
la conclusión de la primera, serán valoradas las solicitudes de
personal proveniente de otras Administraciones Públicas con las
que se tenga convenio de reciprocidad.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán
presentar la solicitud según modelo que figura como Anexo II a
la presente convocatoria, que se facilitará en las dependencias del
Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extre-
madura en Cáceres y Badajoz, haciendo constar en el campo 3 de
la misma: concurso de funcionarios. De igual modo, el modelo de
solicitud se encuentra disponible en el servidor de Internet de
esta Universidad:

(http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/
funciones/concursos_pas/).

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Univer-
sidad de Extremadura (Palacio de la Generala, Plaza de los Calde-
reros núm. 2, 10071 Cáceres; Avda. de Elvas, s/n., 06071 Badajoz),
en los registros de los Centros Universitarios de Mérida y Plasen-
cia, en el plazo de veinte días naturales contados desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura, o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

4.2. Las solicitudes que pudieran formular los funcionarios inte-
grantes de otras Administraciones Públicas distintas de la
Universidad de Extremadura con las que se mantenga convenio
de reciprocidad, se entenderán admitidas, en su caso, condicio-
nadas a la no cobertura en una primera fase de las vacantes
ofertadas y de las resultas que pudieran producirse y hubieran
sido solicitadas.

4.3. Los participantes en este proceso deberán indicar el orden de
preferencia de los puestos que solicite, conforme al Anexo que se
acompañará a la solicitud.

4.4. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, las
mismas serán vinculantes para el peticionario, no admitiéndose
renuncias ni modificaciones sobre su contenido.

4.5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos
justificativos de los méritos alegados, y han de ser los que al
efecto se correspondan con la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de esta convocatoria.

Solamente serán objeto de valoración los méritos justificados por
los aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes. No
obstante ello, cuando se trate de méritos que conste acreditados
en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extrema-
dura, los aspirante podrán indicar esta circunstancia sin necesidad
de aportar la documentación que acredite el mérito declarado,
procediéndose de oficio a su incorporación por parte de la Comi-
sión de Valoración.

4.6. Sin menoscabo de que quede garantizado el cumplimiento de
la obligación de presentar la documentación acreditativa durante
el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración
podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estime necesaria para la compro-
bación de los méritos alegados.

Quinta. Valoración de los méritos.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se ajustará al siguiente baremo:

5.1.1. Grado personal consolidado (3 puntos).

Se asignará la siguiente puntuación por la posesión de grado
personal consolidado:

Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00
puntos.

Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

Superior en 1 nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

Inferior en 1 nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

Inferior en 2 o más niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

5.1.2. Trabajo desarrollado (8 puntos).

El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en
las distintas Administraciones Públicas, se valorará de la siguiente
forma:

Hasta el Nivel 14: 0,030 puntos por mes.

Nivel 15: 0,034 puntos por mes.

Nivel 16: 0,038 puntos por mes.

Nivel 17: 0,042 puntos por mes.

Nivel 18: 0,046 puntos por mes.

Nivel 19: 0,050 puntos por mes.

4310 8 Marzo 2007 D.O.E.—Número 28



Nivel 20: 0,054 puntos por mes.

Nivel 21: 0,058 puntos por mes.

Nivel 22: 0,062 puntos por mes.

Nivel 23: 0,066 puntos por mes.

Nivel 24: 0,070 puntos por mes.

Nivel 25: 0,074 puntos por mes.

Nivel 26: 0,078 puntos por mes.

Nivel 27: 0,080 puntos por mes.

5.1.3. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (3 puntos).

Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
impartidos por el aspirante se valorarán con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Los cursos cuyo título, diploma/certificado haya sido expedido
por la Universidad de Extremadura en el ámbito de la formación
específica del Personal de Administración y Servicios, el Instituto
Nacional de Administración Pública o Centros equivalentes de
formación de Funcionariado, se valorarán con arreglo a la siguien-
te escala:

De un año o más, o de más de 150 horas: 0,50 puntos cada
uno.
De cuatro meses, o de más de 70 horas: 0,40 puntos cada uno.
De dos meses, o de más de 30 horas: 0,30 puntos cada uno.
De un mes, o de más de 20 horas: 0,20 puntos cada uno.
De 20 horas o menos, o sin especificar: 0,10 puntos cada uno.

b) Los cursos cuyo título, diploma/certificado haya sido expedido
por otras Administraciones Públicas, Colegios Oficiales, Cámaras
de Comercio y Centrales Sindicales en colaboración con cualquier
Administración Pública, en el ámbito de la formación específica
de los empleados públicos, serán valorados con arreglo a la
siguiente escala:

De un año o más, o de más de 150 horas: 0,25 puntos cada
uno.
De cuatro meses, o de más de 70 horas: 0,20 puntos cada uno.
De dos meses, o de más de 30 horas: 0,15 puntos cada uno.
De un mes, o de más de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
De 20 horas o menos, o sin especificar: 0,05 puntos cada uno.

5.1.4. Antigüedad (6 puntos).

Por cada mes completo de servicios en puestos de trabajo en la
Administración Pública: 0,04 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios previos al ingreso en
el Cuerpo o Escala correspondiente reconocidos al amparo de la
Ley 70/1978.

5.1.5. Puntuación por destino del cónyuge o pareja de hecho,
empleado público, o por razones de guarda legal, o cuidado direc-
to de otras personas.

El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de
hecho inscrita legalmente funcionario o laboral fijo, obtenido
mediante convocatoria pública en el municipio donde radique el
puesto o puestos solicitados, así como quienes por razones de
guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas
con discapacidad, cuidado directo de un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad o personas convivientes con
el funcionario o funcionaria, se valorará con un 10 por 100 de la
puntuación que resulte de la antigüedad, siempre que se acceda
desde municipio distinto.

Sexto. Comisiones de Valoración.

6.1. Los méritos serán valorados, para el puesto de Ayudante de
Archivos, Bibliotecas y Museos, por la Comisión de Valoración
compuesta por:

Miembros titulares:

Presidente: Doña Aurora Pedraja Chaparro, Vicegerente de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Cándido Muriel Pérez, Jefe de Sección de Becas y Tercer Ciclo,
en representación de la Universidad de Extremadura.

Don José Manuel Cruz Méndez, Jefe de Sección de Organización y
Métodos, en representación de la Universidad de Extremadura.

Doña María Eugenia de Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación de
la Junta del PAS.

Doña María Ángeles Ferrer Gutiérrez, funcionaria de la Escala de
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación
de la Junta del PAS.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Pedro Becerro Rico, Jefe del Servicio de Acceso y
Coordinación de Centros.
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Vocales:

Don Juan Luis Fernández Rodríguez, Jefe de Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.

Doña Mercedes Vaquera Vizuete, Jefa de Sección de Contabilidad.

Doña Teresa Mateos Fernández, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación de
la Junta del PAS.

Doña Aurora Gómez-Pantoja Fernández-Salguero, funcionaria de la
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en repre-
sentación de la Junta del PAS.

6.2. Para los puestos adscritos a los Grupos C/D, los méritos
serán valorados por la Comisión de Valoración compuesta por:

Miembros titulares:

Presidente: Don Francisco Javier Blanco Nevado, Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

Don Pedro Cebrián Fernández, Administrador de la Escuela de
Ingenierías Agrarias, en representación de la Universidad de
Extremadura.

Doña María Dolores Calvarro Camisón, Administradora de la
Facultad de Derecho, en representación de la Universidad de
Extremadura.

Doña Carmen Gallego Bacas, funcionaria de la Escala Auxiliar, en
representación de la Junta del PAS.

Don Francisco Llera Cáceres, funcionario de la Escala Administrati-
va, en representación de la Junta del PAS.

Miembros suplentes:

Presidente: Don José Expósito Albuquerque, Secretario Técnico de
Planificación y Calidad de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don Juan Cuevas Rodríguez, Administrador de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales, en representación de la
Universidad de Extremadura.

Don Santos Carrero Bermejo, Administrador de la Escuela Politéc-
nica, en representación de la Universidad de Extremadura.

Doña M.ª Eugenia de Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, en representación de la Junta
del PAS.

Doña Monserrat Jiménez Rivera, funcionaria de la Escala Adminis-
trativa, en representación de la Junta del PAS.

6.3. Actuará como Secretario, en cada una de las Comisiones de
Valoraciones, uno de los miembros de las mismas que actúe en
representación de la Universidad de Extremadura.

Séptimo. Resolución del concurso y toma de posesión.

7.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las distintas
Comisiones procederán a la valoración y harán público los resul-
tados provisionales, facultando a los interesados para poner recla-
mación ante el órgano de selección en el plazo de cinco días.

7.2. Resueltas las reclamaciones que pudieran haberse presenta-
do, las Comisiones elevarán al Rectorado la correspondiente
propuesta para la adjudicación de los puestos, de acuerdo con
la evaluaciones que consten en acta y la puntuación obtenida
por los aspirantes.

El orden de prioridad para la adjudicación de cada uno de los
puestos de trabajo convocados vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo de la base cuarta.

En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos enunciados en la base cuarta,
por el orden expresado. De persistir el empate, se acudirá a la
mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o Escala desde
el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el
proceso selectivo. En último término será el sorteo el sistema
utilizado para resolver el empate.

7.3. El presente concurso se resolverá por Resolución del
Rectorado de la Universidad de Extremadura, en el plazo no
superior a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
finalización de presentación de solicitudes, y su resultado se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura. En la Resolu-
ción se expresará el puesto de origen del interesado al que
se le adjudique destino, con indicación de la Administración
Pública de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así
como su situación administrativa cuando sea distinta de la de
servicio activo.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumpli-
miento de las norma reglamentarias y de las bases de la convo-
catoria, que vinculan por igual a la Administración y a los
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participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el
procedimiento, como fundamento de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de
los méritos de los candidatos.

7.4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres
días naturales si no implica cambio de residencia o de diez días
naturales si comporta cambio de residencia. El plazo empezará a
contar a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuar-
se dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computar-
se desde dicha publicación, y será de tres días naturales, a reser-
va de que el reingreso comporte cambios de residencia, en cuyo
caso será de diez días.

A propuesta de la Gerencia de la Universidad de Extremadura, el
Rector podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
tres meses y excepcionalmente hasta seis.

7.5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión, el funcionario hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
deberá optar en dicho plazo por uno de los puestos de trabajo,
poniéndolo por escrito en conocimiento del Rectorado de la
Universidad de Extremadura.

7.6. El destino adjudicado se considerará de carácter voluntario y,
en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

7.7. La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la
resolución del concurso con adjudicación de los puestos, servirá

de notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empeza-
rán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones admi-
nistrativas procedentes.

Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos adminis-
trativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar un certificado de servicios prestados y
reconocidos.

En la correspondiente Baja de haberes deberá expresarse la liqui-
dación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, el grado
consolidado, así como las posibles interrupciones en la prestación
de servicios.

7.8. Los funcionarios del grupo C que obtengan destino en alguna
de las plazas convocadas mantendrán en el puesto la indicación
de que le será aplicable el nivel 18 y complemento específico
adecuado al mismo mientras lo desempeñe, produciendo en el
puesto de origen, de serlo en la Universidad de Extremadura, la
alteración que pueda resultar de esta misma circunstancia de no
ocuparlo un funcionario del mismo grupo C.

Disposición final.

La presente resolución podrá ser impugnada de acuerdo con lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz, 19 de febrero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Acuerdo Marco de Colaboración
entre el Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT) y la Junta de Extremadura para la
gestión y constitución de los órganos gestores
del Centro Extremeño de Tecnologías
Avanzadas (CETA-CIEMAT).

Habiéndose firmado el día 15 de febrero de 2007 un Acuerdo
Marco de Colaboración entre el Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y la Junta de
Extremadura para la gestión y constitución de los órganos gesto-
res del Centro Extremeño de Tecnologías Avanzadas (CETA-CIEMAT),
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 26 de febrero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES 
Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT) Y LA JUNTA DE EXTREMADURA 

PARA LA GESTIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LOS ÓRGANOS GESTORES
DE EL CENTRO EXTREMEÑO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS 

(CETA-CIEMAT)

En Mérida, a 15 de febrero de 2007.

REUNIDOS

De una parte: El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas, en adelante CIEMAT, con sede en Madrid,

Avenida Complutense, n.º 22, representado por su Presidente D.
Miguel Ángel Quintanilla Fisac, Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, cargo para el que fue nombrado por Real
Decreto 567/2006, de 5 de mayo (B.O.E. n.º 108 de 6 de mayo),
en virtud de las facultades que le confiere el Real Decreto
1952/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. n.º 289, de 2 de diciem-
bre), modificado por el Real Decreto 1086/2005, de 16 de
septiembre (B.O.E. n.º 228, de 23 de septiembre).

De otra parte: La Junta de Extremadura, representada por el
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico Luis-Millán
Vázquez de Miguel, cargo para el que fue nombrado por Decreto
6/2005, de 8 de enero, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 3 de 11 de enero, y previo acuerdo del Consejo de
Gobierno en su sesión 16 de mayo de 2006.

EXPONEN

Primero. Que el CIEMAT es un Organismo Público de Investigación
de la Administración del Estado adscrito al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y que en virtud del artículo 15 de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica tiene competencia para esta-
blecer convenios de cooperación con las Comunidades Autónomas,
así como en el artículo 3 e) del Real Decreto 1952/2000, de 1
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del CIEMAT,
modificado por el Real Decreto 1086/2005, de 16 de septiembre.

Segundo. Que el artículo 7.1.16 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, de 25 de febrero, modificada por L.0.
12/1999, de 6 de mayo) atribuye competencia exclusiva a la Comu-
nidad Autónoma en materia de fomento de la investigación científica
y técnica, en orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.15 de la Constitución.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que en mate-
ria de tecnologías de la información y las comunicaciones, infor-
mática, investigación, innovación y desarrollo tecnológico, incluidos
los centros y parques tecnológicos, venían ejerciendo el resto de
las Consejerías y departamentos de la Junta de Extremadura.

Tercero. Que el CIEMAT, según acuerdo de Consejo de Ministros, ha
creado un centro de tecnologías informáticas avanzadas basadas
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en arquitectura de distribución masiva y software libre, denomina-
do Centro Extremeño de Tecnologías Avanzadas (CETA-CIEMAT) que
tiene su sede en Trujillo y que, a partir del año 2005, aparece
reflejado en los Presupuestos Generales del Estado.

Cuarto. Que el CETA-CIEMAT se ubicará en las dependencias del
Conventual de San Francisco, cedidas por el Ayuntamiento de
Trujillo tal como queda reflejado en el Acuerdo de Cesión de uso
suscrito entre el CIEMAT y el mencionado Ayuntamiento con fecha
16/11/2005, una vez que finalicen las obras de remodelación
previstas en el citado edificio.

Quinto. Que CETA-CIEMAT será gestionado por el CIEMAT a través
de un Director designado por este último.

Sexto. Que CETA-CIEMAT pretende la mejora del nivel y calidad de
vida de los ciudadanos, a través del desarrollo de aplicaciones
informáticas avanzadas en los ámbitos de sanidad, enseñanza,
clima, energía y medio ambiente, entre otros.

Séptimo. Que a través de CETA-CIEMAT, se pretende promover el
desarrollo de las mencionadas tecnologías en Latinoamérica, esta-
bleciendo para ello un puente entre los países europeos y latinoa-
mericanos y procurando de forma especial la participación y cola-
boración con Portugal.

Octavo. Que la Junta de Extremadura mantiene un sólido compro-
miso con el desarrollo de la sociedad de la información en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, habiendo realizado en los
últimos años un notable esfuerzo en la modernización informática
de sus instituciones públicas, particularmente las relacionadas con
los ámbitos de Educación, Ciencia y Tecnología.

Noveno. Que la Junta de Extremadura ha realizado, asimismo, una
apuesta decidida por el empleo del software libre en sus Centros
Públicos.

Décimo. Que la Junta de Extremadura ha suscrito, con fecha
22/2/2005, un Acuerdo con el Centro Europeo para la Investiga-
ción Nuclear (CERN) para el desarrollo de aplicaciones de softwa-
re libre en las áreas de educación, sanidad y clima y otras rela-
cionadas con las redes de alto rendimiento y las tecnologías de
gestión de datos. Este acuerdo está abierto a la participación de
terceras partes, particularmente de CIEMAT.

Undécimo. Que la Junta de Extremadura mantiene un especial
compromiso con relación al reforzamiento de las relaciones con
Hispanoamérica en sintonía con la voluntad y el sentir de la
ciudadanía extremeña.

Duodécimo. Que, sobre la base de lo anteriormente expuesto,
ambas instituciones quieren colaborar estrechamente en los

proyectos que se desarrollen en CETA-CIEMAT, con el objetivo de
conseguir que este Centro sirva eficazmente para la mejora de la
calidad de vida de los ciudadanos a través de las aplicaciones de
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

Décimotercero. Que el CIEMAT, en función de los anteriores expo-
nendos y para la mejor consecución de los objetivos perseguidos,
desea abrir CETA-CIEMAT a la participación de la Junta de Extre-
madura y otras instituciones, incluyéndolas en los órganos de
control de la gestión y asesoramiento de dicho Centro.

Por todo ello, ambas partes acuerdan formalizar el presente
acuerdo estructurado sobre las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente acuerdo es establecer el marco de referen-
cia para la definición, desarrollo, implantación y gestión del
Centro Estatal denominado Centro Extremeño de Tecnologías Avan-
zadas (CETA-CIEMAT) con el objetivo común de trabajar en el
desarrollo y explotación de aplicaciones que mejoren la calidad
de vida de los ciudadanos extremeños y sean extensivas al resto
del territorio español así como a los países latinoamericanos.

Segunda. Aportaciones de las partes.

Para la consecución del objetivo expuesto en el apartado anterior,
el CIEMAT aportará las infraestructuras de investigación asignadas
al CETA-CIEMAT así como el personal propio o de empresas con
las que tenga suscritos acuerdos de apoyo técnico. A su vez, la
Junta de Extremadura contribuirá en su momento y de acuerdo
con los compromisos reflejados y articulados en los proyectos que
se establezcan y los acuerdos específicos que se subscriban, con la
dedicación de personal y recursos materiales correspondientes.

Tercera. Desarrollo del acuerdo.

Los proyectos y acuerdos específicos que se desarrollen en cada
momento deberán documentarse con la definición de objetivos de
los mismos, los plazos de consecución de dichos objetivos y los
medios humanos y materiales a aportar por cada una de las partes.
Podrán asimismo estar abiertos, si así lo consideran ambas partes, a
otras instituciones interesadas. Dichos proyectos y acuerdos deberán
ser aprobados por el Consejo Ejecutivo del CETA-CIEMAT, cuyas
competencias y constitución se desarrollan en la clausula CUARTA.

Cuarta. Órganos de Gobierno.

Con objeto de dotar al CETA-CIEMAT del adecuado soporte estra-
tégico y de control y seguimiento de la gestión, dando cabida a
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todas las partes implicadas, se crearán los siguientes Órganos:
Consejo Ejecutivo y Consejo Asesor.

4.1. Consejo Ejecutivo.

El Consejo Ejecutivo de CETA-CIEMAT tendrá por misión el control
de la gestión del Centro, aprobando el informe de cuentas y
gestión anual, la planificación propuesta por su Director así como
el presupuesto que vendrá condicionado por las normativas presu-
puestarias del Estado. Asimismo, el Consejo Ejecutivo aprobará las
designaciones para el Consejo Asesor, cuyas competencias y consti-
tución se desarrollan en el apartado 4.2, pudiendo modificar en
su caso, la composición y funcionamiento de este último.

El Consejo ejecutivo se reunirá, al menos, una vez al año y estará
constituido por los siguientes miembros:

1. Secretario de Estado de Universidades e Investigación, que
actuará como Presidente del mismo.

2. El titular de la Consejería de la Junta de Extremadura compe-
tente en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

3. El titular de la Consejería de la Junta de Extremadura compe-
tente en materia de educación.

4. Director General del CIEMAT.

5. Rector de la Universidad de Extremadura.

6. Representante del Ministerio da Ciencia, Tecnología e Enseñanza
Superior de Portugal.

7. Director General de Telecomunicaciones y Redes de la Junta de
Extremadura que actuará como Secretario del mismo.

8. Director de Tecnología del CIEMAT.

9. Director del CETA-CIEMAT.

10. Representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

4.2. Consejo Asesor.

El Consejo Asesor de CETA-CIEMAT tendrá por misión orientar la
l+D del Centro, asesorar a su Director en todos los ámbitos de
la gestión, particularmente en la estrategia de colaboración nacio-
nal e internacional, y proponer al Consejo Ejecutivo las políticas y
estrategias que considere convenientes.

El Consejo Asesor se reunirá dos veces al año y estará constituido
por los siguientes miembros:

1. Director General del CIEMAT que actuará como Presidente del
mismo.

2. Director General de Telecomunicaciones y Redes de la Junta de
Extremadura que actuará como Vicepresidente del mismo.

3. Alcalde de Trujillo.

4. Director de CETA-CIEMAT.

5. Director de tecnología del CIEMAT.

6. Director de Proyectos Estratégicos del CIEMAT.

7. Un representante de la Dirección General para el desarrollo de
la Sociedad de la Información y de las Comunicaciones del
Gobierno de la Nación.

8. Vicerrector de Investigación de la Universidad de Extremadura.

9. Un representante de la Consejería de la Junta de Extremadura
competente en materia de sanidad.

10. Un representante de la Consejería de la Junta de Extremadura
competente en materia de educación.

11. Un representante de la Consejería de la Junta de Extremadura
competente en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

12. Un representante del CERN.

13. Un representante de Fundecyt.

14. Representantes de empresas según decisión del Consejo Ejecutivo.

15. Un representante de Red Iris.

16. Un representante de la UE.

17. Un Secretario, entre el personal del CETA-CIEMAT.

Quinta. Propiedad industrial y resultados.

5.1. Propiedad industrial.

5.1.1. Los derechos de propiedad industrial pertenecientes a cual-
quiera de las Partes antes del comienzo de la colaboración objeto
de un Acuerdo Específico y, asimismo, aquéllos que siendo propie-
dad de terceros hubieran sido transferidos a una de las Partes,
continuarán siendo propiedad de sus titulares y no podrán ser
utilizados por la otra Parte fuera del ámbito de colaboración
objeto del correspondiente Acuerdo Específico.

5.1.2. Los derechos de propiedad industrial que pudieran surgir
de alguna colaboración en proyectos comunes, serán propiedad
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conjunta de ambas Partes en función de su aportación a los
mismos.

5.1.3. El registro de los modelos de utilidad o patentes que
puedan surgir de las colaboraciones, así como la explotación o
comercialización de los mismos, se decidirá para cada caso
concreto por el Consejo Ejecutivo.

5.2. Resultados.

La protección de cualquier resultado de las colaboraciones en
proyectos conjuntos, así como su régimen de explotación o comer-
cialización será decidido, para cada caso concreto, por el Consejo
Ejecutivo.

Este régimen podrá ser alterado en los Acuerdos específicos para
adaptarse a las circunstancias concretas que cada proyecto requiera.

Sexta. Propiedad intelectual. Publicaciones.

En todas las publicaciones a que diesen lugar los proyectos
conjuntos recogidos en Acuerdos específicos que se establezcan, así
como en la divulgación de cualquier forma, de los resultados de
los mismos, deberá hacerse constar y reconocer a ambas Institu-
ciones participantes, respetando, en todo caso, los derechos de los
autores a ser mencionados.

Séptima. Confidencialidad.

7.1. Los resultados obtenidos como consecuencia de las colabora-
ciones en desarrollo de este Acuerdo de Colaboración serán, en
principio, divulgadas sin restricciones para todos los interesados
en ellos.

7.2. No obstante, si de la naturaleza del proyecto de colaboración
se dedujera que la difusión de la información de resultados
podría perjudicar, de alguna forma, la realización del mismo,
ambas Partes se comprometen a limitar el uso de tales informa-
ciones a los exclusivos fines del proyecto.

7.3. El Consejo ejecutivo apreciará, en todo caso, la necesaria
confidencialidad de las informaciones obtenidas en el proyecto
concreto, y velará porque tales informaciones se mantengan reser-
vadas entre los participantes del mismo.

Octava. Condiciones económicas.

En todos los Acuerdos específicos que regulen proyectos comunes
se hará constar la valoración económica del trabajo o investiga-
ción a desarrollar, así como la distribución de los gastos para
cada una de las Partes y, en su caso, el destino de la financiación
obtenido de terceros para la consecución del proyecto. Cuando el

proyecto común no requiera desembolsos por ninguna de las
Partes, cada una sufragará, con recursos propios, los gastos que
genere en la realización del mismo, salvo regulación en contrario
por los Acuerdos Específicos.

Novena. Responsabilidades.

9.1. El incumplimiento de alguna obligación dimanante de este
Acuerdo de Colaboración o de los Acuerdos específicos que lo desa-
rrollen, cuando sea imputable a una de las Partes, dará lugar a
responsabilidad de la Parte infractora. La Parte agraviada podrá
solicitar la rescisión del Acuerdo respectivo, la indemnización de
daños y perjuicios o ambas a la vez. Las responsabilidades pertinen-
tes se exigirán, en primera instancia, a través del Consejo Ejecutivo.

9.2. Cuando el incumplimiento de alguna obligación haya venido
motivada por alguna causa comúnmente aceptada como Fuerza
Mayor, la Parte afectada no incurrirá en responsabilidad, si bien
deberá notificar, a la mayor brevedad posible, a la otra Parte, la
aparición de tales causas, así como su cesación. En tales supues-
tos, el Consejo Ejecutivo decidirá sobre la anulación, suspensión o
reajuste del proyecto concernido.

Décima. Normas de régimen interior.

10.1. El personal de cada una de las Partes que, con motivo del
cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo de Colabora-
ción o de los Acuerdos específicos que lo desarrollen, hubiese de
desplazarse y permanecer en las instalaciones de CETA-CIEMAT,
conservará en todo momento su dependencia laboral o adminis-
trativa de la Parte de origen, la cual asumirá las obligaciones
legales de su condición.

10.2. No obstante, el personal de cada una de las Partes despla-
zado a dichas instalaciones, deberá someterse, durante su perma-
nencia en el recinto o dependencias de ésta, a todas las normas
de régimen interior aplicables en las mismas.

10.3. El personal de cada institución seguirá percibiendo la totali-
dad de sus emolumentos en su Organismo de origen, sin perjuicio
de que, en el caso de que correspondan compensaciones económi-
cas por las actividades en común, éstas se rijan por las normas
de la institución en que se dicten, sometiéndose a la Legislación
aplicable sobre el régimen de incompatibilidades.

Undécima. Transmisión de derechos y obligaciones.

Ninguna de las Partes podrá ceder, transferir, sustituir o subrogar
a terceros en los derechos y obligaciones contraídos en virtud del
presente Acuerdo de Colaboración o de los Acuerdos específicos
que lo desarrollen, sin el consentimiento expreso de la otra Parte.
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Duodécima. Vigencia.

12.1. El presente Acuerdo de Colaboración tendrá una vigencia de
5 años, al término de los cuales podrá prorrogarse, para lo que
deberá tramitarse con arreglo al mismo procedimiento seguido
para su autorización.

La denuncia del presente Acuerdo deberá ser formalizada a través
del Consejo Ejecutivo, con tres meses de antelación a la fecha
prevista para su conclusión.

12.2. Los Acuerdos Específicos que, en el desarrollo del Acuerdo
de Colaboración, no hubiesen concluido al tiempo de la llegada a
término del mismo, permanecerán en vigor hasta su finalización,
salvo acuerdo en contrario de la Consejo Ejecutivo.

Decimotercera. Régimen Jurídico y controversias.

13.1. El presente Acuerdo tiene la naturaleza de los previstos en
el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, siéndoles de aplicación, en defecto de
normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran plantearse.

13.2. Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpre-
tación, modificación, efectos o resolución del contenido del presente
convenio se revolverán de mutuo acuerdo entre las partes, mediante
diálogo y negociación en el seno del Consejo Ejecutivo establecido
en la cláusula CUARTA. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo,
serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Decimocuarta. Comunicaciones.

14.1. A efectos de coordinación de todas las informaciones relati-
vas al Acuerdo de Colaboración o a los Acuerdos Específicos que
lo desarrollen, las Partes se dirigirán por escrito a:

Para el CIEMAT:

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno-
lógicas.
Departamento de Proyectos Estratégicos. Avda. Complutense, 22.
28040 Madrid
A la atención de D.ª Rosario Solá Farré
Directora

Para la Junta de Extremadura:

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
Dirección General de Telecomunicaciones y Redes

C/ Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida
A la Atención de D. Jaime Grajera Rodríguez
Director General

14.2. En los Acuerdos específicos podrán nombrarse responsables
de los proyectos, a quienes irán dirigidas las comunicaciones de
carácter técnico que incumban, exclusivamente, al desarrollo del
mismo.

Y, en prueba de su conformidad, firman este documento en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

POR el CIEMAT, D. Miguel Ángel Quintanilla Fisac. Presidente.

POR la Junta de Extremadura, D. Luis Millán Vázquez de Miguel.
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio y el Ayuntamiento de Cáceres
para la realización de acciones de
desarrollo del Programa URBAN-Calerizo
Cáceres de la iniciativa comunitaria
URBAN II.

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2006 un Conve-
nio entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la
realización de acciones de desarrollo del Programa URBAN-
CALERIZO CÁCERES de la Iniciativa Comunitaria URBAN II, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de febrero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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A N E X O
CONVENIO ENTRE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA,
EL URBANISMO Y El TERRITORIO Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÁCERES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 
DE DESARROLLO DEL PROGRAMA URBAN-CALERIZO CÁCERES 

DE LA INICIATIVA COMUNITARIA URBAN II

En Cáceres, a 29 de diciembre de dos mil seis.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. SR. D. JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA,
como Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio de la Junta de Extremadura, cargo para el
que fue nombrado por Decreto del Presidente 9/2005, de 9 de
febrero, (D.O.E. n.º 17, de 12 de febrero).

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. JOSÉ MARÍA SAPONI MENDO, Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, debidamente
autorizada por la Junta de Gobierno Local o acuerdo de Pleno de
la Corporación Local.

Reconociendo ambas partes recíprocamente capacidad jurídica y
legitimación suficiente para representar a las administraciones
anteriormente indicadas y celebrar el presente Convenio,

Primero. El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES ha sido beneficia-
rio, por Decisión de la Comisión Europea C(2001) 3497, de 22 de
noviembre de 2001, modificada por la Decisión de la Comisión
Europea C(2004) 5696, de 24 de diciembre de 2004, de una
ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con la
inclusión del PROGRAMA URBAN-CALERIZO CÁCERES en el Progra-
ma Operativo para España de la Iniciativa Comunitaria URBAN II.

EXPONEN

Segundo. URBAN es una iniciativa de la Comisión de las Comunida-
des Europeas financiada con fondos FEDER dedicada a la regenera-
ción económica y social de las ciudades y de los barrios en crisis.

Tercero. La denominada ZONA CALERIZO de la Ciudad de Cáceres
(ámbito territorial de actuación del Programa) reúne unas condi-
ciones peculiares que la convierten en ideal para desarrollar un
proyecto piloto de recuperación de barrios degradados, de esta
manera, el Programa URBAN-CALERIZO CÁCERES de la Iniciativa
Comunitaria URBAN II incluye una serie de acciones, agrupadas
temáticamente, que pretenden afrontar algunos de los principales
problemas que actualmente tiene dicha ZONA, creando las bases
para su recuperación e integración en la Ciudad y generando
condiciones atractivas para que el ciudadano de Cáceres considere
la ZONA CALERIZO como un lugar idóneo para vivir, trabajar y
desarrollar su tiempo de ocio.

Por tanto, el objetivo principal del Programa URBAN-CALERIZO
CÁCERES de la Iniciativa Comunitaria URBAN II se resume en la
recuperación, dinamización e integración de la ZONA CALERIZO y
sus habitantes en el conjunto de la Ciudad de Cáceres. En defini-
tiva, se pretende mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de
la ZONA anteriormente indicada, posibilitando el desarrollo endó-
geno de los barrios que la integran y evitando, en la medida de
lo posible, el despoblamiento de los mismos, el envejecimiento de
su población, la desertización empresarial de la ZONA, su degrada-
ción medioambiental y la creación de núcleos marginales.

Cuarto. Para el desarrollo y ejecución de todas las actuaciones
diseñadas y contenidas en el Programa URBAN-CALERIZO CÁCERES,
el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES considera imprescindible la
participación de todas las Instituciones, Organismos y Colectivos
que interactuan en este territorio, con la premisa de que, sólo
con la implicación de los mismos, será posible lograr los objetivos
marcados por este ambicioso Programa.

Quinto. Considerando que la JUNTA DE EXTREMADURA ha manifesta-
do también su deseo de contribuir a aumentar, en forma de inver-
sión, el efecto que sobre la zona objeto de actuación tendrá el
Programa URBAN-CALERIZO del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
materializándose la ejecución de dicha cooperación a través de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Que la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio de la Junta de Extremadura, tiene atribuidas por Decreto
del Presidente de 10 de julio de 1989, art. 8.1.e), las competen-
cias transferidas por el Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de patrimonio arquitectónico, control de
Calidad de la edificación y vivienda, recogidas en el Real Decreto
949/1984, de 28 de marzo.

Sexto. Después de las sucesivas puestas en común sobre las diferen-
tes opciones de inversión, llevadas a cabo por el Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres y la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, y teniendo siempre en cuenta la idoneidad de
las mismas en orden a lograr el mayor beneficio social y la comple-
mentariedad (efecto multiplicador) con otras inversiones en marcha,

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases del
acuerdo entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
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y el Territorio y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la
ejecución del denominado “Proyecto de recuperación de antigua
nave minera en Aldea Moret para su conversión en residencia de
empresas innovadoras y otros usos”.

Segunda. Disposición de la edificación y de los terrenos.

La antigua nave minera objeto de la intervención se encuentra
ubicada en el cacereño barrio de Aldea Moret, aportando el
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, la disposición de los terrenos y
la edificación en orden para la ejecución del citado proyecto,
como titular de los mismos que es.

Tercera. Presupuesto.

El presupuesto base de licitación del total de la intervención, inclui-
dos los gastos de redacción de proyecto, dirección de las obras y,
en general, todos los inherentes al proceso constructivo, asciende a
la cantidad de tres millones ochocientos veinticuatro mil setenta y
cuatro euros con diecinueve céntimos (3.824.074,19 €).

Cuarta. Financiación.

La actuación que constituye el objeto de este Convenio se finan-
ciará de la siguiente manera:

• La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio financiará dos millones cuatrocientos mil euros (2.400.000,00
€), un 62,76% del importe de la inversión prevista, cuantía
resultante de aplicar al montante total a cofinanciar por el
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres en el Programa URBAN-CALERIZO
CÁCERES (Iniciativa Comunitaria URBAN II), con cargo a la Aplica-
ción Presupuestaria 20062504432A76000 y Código de Proyecto
20062504000300.

• El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres financiará un millón cuatro-
cientos veinticuatro mil setenta y cuatro euros con diecinueve
céntimos (1.424.074,19 €) un 37,24% del importe de la inver-
sión prevista.

Las partes firmantes asumen, en la misma proporción expresada,
las variaciones económicas que puedan producirse al alza o a la
baja por modificaciones, variaciones de precios, obras complemen-
tarias y otras incidencias que sean aprobadas por la comisión de
ejecución y seguimiento en el desarrollo de las obras, sin que en
ningún caso la aportación de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio pueda exceder de la cantidad
reflejada de 2.400.000 €.

Los gastos de redacción del proyecto técnico, dirección de la obra
y, en general, cualquier otra asistencia técnica necesaria para dar

adecuado cumplimiento al objeto de este convenio serán financia-
dos con la misma fórmula de reparto.

La aportación de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio se llevará a cabo mediante el abono al Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres del 62,76% de los gastos efectivamente
realizados para cada una de las facturas y/o certificaciones de
obra que éste apruebe, por medio de transferencia bancaria a la
cuenta corriente indicada al efecto. Recibida la documentación
acreditativa del gasto, la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, a través del Servicio competente decla-
rará, en el plazo de quince días la conformidad o disconformidad
con la documentación presentada.

Quinta. Forma de pago y justificaciones.

El abono de la aportación de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio se efectuará de la siguiente
forma:

Anualidad 2007: (1.400.000 €), que se abonará de la siguiente
forma:

1.º El primer 50% de esta anualidad (700.000 €), se abonará a
la formalización del contrato de redacción del proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2007.

2.º Un segundo pago de un 25% de esta anualidad (350.000
€), se le abonará previa justificación, por parte del Ayuntamien-
to, del gasto del 25% dentro del gasto a que se ha hecho refe-
rencia en el apartado anterior, así como presentación del acta de
comprobación de replanteo.

3.º Un Tercer pago de un 25% de esta anualidad (350.000 €),
se abonará previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del
gasto del 50% dentro del gasto a que se ha hecho referencia los
apartados anteriores.

Anualidad 2008: (1.000.000 €), que se abonará de la siguiente
forma:

1.º El primer 25% de esta anualidad (250.000 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto corres-
pondiente a la anualidad 2007.

2.º El segundo 25% de esta anualidad (250.000 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto a que
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

3.º El tercer 25% de esta anualidad (250.000 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto a que
se ha hecho referencia en el apartado anterior.
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4.º El 25% restante de esta anualidad (250.000 €), se abonará
previa presentación, por el Ayuntamiento, del certificado final de
las obras, reservándose la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, la facultad de inspeccionarlas previa-
mente al abono de dicho importe.

Las aportaciones de la Agencia se afectarán a los fines estableci-
dos en este Convenio y se registrarán en la contabilidad del
Ayuntamiento.

En el caso que no se produjera el gasto total del presupuesto de
ejecución de obra por 2.400.000 €, se reducirán las aportacio-
nes de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio al gasto efectivamente realizado.

Justificaciones.

1. Las justificaciones de gastos se efectuará previa presentación de
Certificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento en la que
se haga constar la acción realizada y su coste, así como que se
refiere a gastos y pagos, previstos en el Convenio, efectivamente
realizados y acreditados mediante facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente.

2. Certificación del Director de obra, en la que se ponga de
manifiesto que la construcción se ha llevado a cabo conforme al
Proyecto.

3. Para la realización del último pago habrá de justificarse que
los gastos totales ejecutados comprenden la aportación realizada,
minorándose la misma, cuando el gasto ejecutado fuera inferior al
previsto en el Convenio, debiendo aportarse Certificado Final de
Obras.

4. En el plazo de dos meses desde la última aportación de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, el
Secretario del Ayuntamiento emitirá Certificación en la que se
haga constar que se ha realizado el pago de los gastos anterior-
mente certificados, que habrá de referirse a la totalidad de los
mismos.

5. El plazo máximo para presentar la justificación documental
necesaria del último pago será hasta el 30 de noviembre de
2008.

Sexta. Comisión de ejecución y seguimiento.

Como órgano de colaboración se constituirá una Comisión de
ejecución y seguimiento del Convenio, integrada por dos represen-
tantes de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y por otros dos representantes del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres.

Esta Comisión estará copresidida por el Excmo. Sr. Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y por el
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, actuan-
do como Secretario de la misma un representante de la Agencia.

La Comisión de ejecución y seguimiento del Convenio se reunirá
con la periodicidad necesaria para deliberar sobre los asuntos
propios de desarrollo del mismo, y, en cualquier caso, al menos
una vez al trimestre, levantándose acta de las deliberaciones y
acuerdos adoptados.

Séptima. Redacción, Dirección de obras y aprobación del proyecto.

La gestión de la contratación de la redacción del proyecto, dirección
de obras y, en general, la de todas las asistencias técnicas necesa-
rias para la ejecución de la obra se realizará por el Excmo. Ayun-
tamiento de Cáceres por cualquiera de los procedimientos
contemplados en la normativa reguladora de los contratos de las
Administraciones Públicas; en dichos procedimientos de contrata-
ción participará un representante de la Agencia.

La Comisión de ejecución y seguimiento del Convenio, vistos los
informes técnicos de ambas Administraciones, será la encargada de
aprobar el proyecto definitivo, prestando una especial atención a
las propuestas que pudieran presentarse por cualquiera de los
arquitectos participantes en el concurso de EUROPAN 8/España.

Octava. Contratación de las obras.

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres licitará, adjudicará y gestiona-
rá los contratos de obra y asistencias técnicas inherentes a la
misma, hasta su terminación efectiva (recepción de las obras),
correspondiendo a la Comisión de ejecución y seguimiento del
Convenio la determinación y aprobación de las condiciones gene-
rales de dichas contrataciones. A la mesa de contratación de las
obras pertenecerá como vocal un representante de la Agencia.

Novena. Ejecución de la obra.

La Coordinación de las obras será asumida por los técnicos desig-
nados al efecto, uno por cada una de las partes firmantes del
presente Convenio.

Décima. Titularidad de las obras.

La titularidad de las obras corresponderá al Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres.

Undécima. Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su
firma y terminará con la recepción y, en su caso, liquidación de
las obras.
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El plazo de vigencia del convenio será hasta el 15 de noviembre
de 2008.

No obstante, cuando concurra causa justificada, y en todo caso,
con anterioridad al 15 de octubre de 2008, el Ayuntamiento de
Cáceres podrá solicitar la prórroga del presente Convenio, salvo
que medie denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá
producirse, en todo caso, con al menos dos meses de antelación
al cierre del ejercicio económico en curso.

Dicha prórroga se podrá efectuar a reserva de la existencia de
dotación presupuestaria disponible para su financiación en los
ejercicios económicos a que afecte.

Duodécima. Publicidad de la inversión.

El Excmo. Ayuntamiento instalará placas o carteles informativos de
las obras a realizar, debiendo acreditar el cumplimiento de las
exigencias de publicidad sobre la procedencia de los fondos públi-
cos que financian la inversión, de acuerdo con las prescripciones
técnicas recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayuda de la Junta de Extremadura, dictado en cumplimiento de
las Medidas de Información y Publicidad previstas en el Regla-
mento (CE) 1159/2000 de la Comisión Europea de 30 de mayo
de 2000.

Decimotercera. Efectos.

1. El presente Convenio tiene carácter administrativo.

2. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones
intervinientes desde el momento de su firma.

3. El Convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y
cumplimiento del Convenio serán de conocimiento y competencia del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Extremadura.

Decimocuarta. Extinción.

1. Son causas de extinción del Convenio que se celebra la expi-
ración del plazo de vigencia, el cumplimiento del mismo y su
resolución.

2. En el caso de extinción del presente Convenio por expiración
del plazo de vigencia, la financiación de las obras que, en su
caso, quedaran pendientes de ejecutar, correrá a cargo del Ayun-
tamiento, viniendo éste obligado a su terminación, abonándose,
con cargo a los presupuestos de esta Agencia, únicamente la parte
ejecutada hasta la fecha de la extinción.

3. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado,
de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de ambas
partes, la totalidad de su objeto.

4. Son causas de resolución del Convenio:

a) El mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes.

b) Será causa de resolución del Convenio además, sin perjuicio de
lo que establezca la legislación vigente que pudiera resultar de
aplicación, el incumplimiento de sus cláusulas, el plazo de ejecu-
ción, el destino de los fondos y la obstrucción a la labor de los
técnicos que supervisen la obra.

Y en prueba de conformidad, se suscribe por triplicado ejemplar y
a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados en su encabeza-
miento, quedando un ejemplar en poder del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres y dos en poder de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo. D. José María Saponi Mendo.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA
VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO, Fdo. D. José Javier
Corominas Rivera.

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Interadministrativo
de Colaboración entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio y el Ayuntamiento de Cáceres
para la construcción de paso inferior bajo
las vías del ferrocarril en la estación de
Aldea Moret y cesión de las fincas de la
UE-RT 01.

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2006 un Convenio
interadministrativo de colaboración entre la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres para la construcción de paso inferior bajo las vías del ferroca-
rril en la estación de Aldea Moret y cesión de las fincas de la UE-RT
01, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de febrero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO
Y EL TERRITORIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PASO
INFERIOR BAJO LAS VÍAS DEL FERROCARRIL EN LA ESTACIÓN DE

ALDEA MORET Y CESIÓN DE LAS FINCAS DE LA UE-RT 01.

Mérida, a 29 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. José Javier Corominas Rivera, como
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombra-
do por Decreto del Presidente 9/2005, de 9 de febrero, (D.O.E. n.º
17, de 12 de febrero), autorizado por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura en su sesión de 26 de diciembre de 2006.

De otra parte, D. José M.ª Saponi Mendo, en su condición de
Alcalde del Ayuntamiento de Cáceres actuando en nombre y
representación del mismo y debidamente autorizado por el Pleno
en su sesión de 15 de diciembre de 2006.

Actuando ambos en ejercicio de sus cargos y con la representa-
ción que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligarse en los términos del presente documento

EXPONEN

Primero. Que el art. 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el art. 49 de la citada
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 57 de la cita-
da Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, permi-
ten la celebración de Convenios de Colaboración entre la
Administración Autonómica y la Local, para realizar acciones que
representen un interés público común.

Segundo. Que la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio de la Junta de Extremadura, tiene atribuidas por

Decreto del Presidente de 10 de julio de 1989, art. 8.1.e), las
competencias transferidas por el Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de patrimonio arquitectónico,
control de calidad de la edificación y vivienda, recogidas en el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo.

Que en el ejercicio de sus competencias, la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio ha aprobado el Plan
Regional de Vivienda 2004-2007 en el que se contemplan ayudas
para la urbanización de suelo destinado a la construcción de
viviendas de protección pública.

Tercero. Que el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres tiene el objeto
de contribuir a la ordenación urbanística de las actuaciones de
viviendas de protección pública, Plan Especial de Viviendas, actua-
ción “Río Tinto”, que se llevarán a cabo en las antiguas instala-
ciones mineras.

Dicha actuación urbanística requiere obligadamente, dotar de
acceso que cruce a distinto nivel la línea férrea y que comunique
el nuevo desarrollo urbanístico con el Barrio de Aldea Moret,
contribuyendo a resolver uno de los impedimentos para el desa-
rrollo de todo este barrio.

Cuarto. Que el art. 6.2.e) del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que las instituciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del marco
de su competencia, ejercerán sus poderes con los siguientes obje-
tivos básicos: e) Fomento del bienestar social y económico del
pueblo extremeño, en especial de las capas más desfavorecidas, a
través de la extensión y mejora de los equipamientos sociales y
servicios colectivos.

En este sentido, la Administración Local, de conformidad con el
art. 6 de la ley 7/1985, de 2 de abril, manifiesta que la misma
servirá con objetividad los intereses públicos que le están enco-
mendados, estableciendo en su art. 25, que el municipio, para la
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servi-
cios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades de la comu-
nidad vecinal, atribuyéndole concretamente, competencias en mate-
ria de promoción y gestión de viviendas, pavimentación de vías
públicas urbanas, suministro de aguas y alumbrado público, servi-
cios de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, ...

Por lo que desde esta perspectiva, ambas Administraciones se
muestran decididas a contribuir a la dotación de las infraestruc-
turas necesarias para la realización del paso inferior bajo las vías
del ferrocarril en la estación de Aldea Moret, P.K. 335/309 de la
antigua carretera de Badajoz.
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Quinto. Que la Unidad de Proyectos, Coordinación y Construcción
de Líneas Convencionales de ADIF dispone de un proyecto de
obras de paso inferior bajo las vías del ferrocarril en la estación
de Aldea Moret. El presupuesto general de las obras contemplado
en el proyecto es de 1.900.000 euros, I.V.A. incluido, y excluidos
licencias y tributos municipales de todo tipo.

En consecuencia, las Entidades firmantes, sin renuncia a sus
competencias, acuerdan suscribir el presente Convenio con sujeción
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es definir el ámbito de colabora-
ción adecuado entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para
la realización del paso inferior bajo las vías del ferrocarril en la
estación de Aldea Moret, P.K. 335/309 de la antigua carretera de
Badajoz y la cesión por parte del Ayuntamiento a la Agencia de
la manzana n.º 1, parcela 1, finca n.º 1 y la manzana n.º 13,
parcela 13, finca 14, correspondiente al 10% de cesión obligatoria
de la Unidad de Ejecución RT 01 para la construcción de unas
220 viviendas del Programa Especial.

Segunda. Ejecución de obras.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se compromete a ejecutar
las obras conforme a las directrices técnicas contenidas en el
correspondiente Proyecto de Obras redactado al efecto.

2. Será de cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, la contra-
tación de la ejecución de las obras, así como la contratación de
los medios materiales y personales necesarios para ello.

Tercera. Financiación.

La financiación de las obras se realizará mediante la aportación de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de
1.900.000 € (un millón novecientos mil euros), para la ejecución de
las obras objeto del presente Convenio, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2504432A76000 Código de Proyecto 20052504000500.

El abono de la aportación de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio se efectuará de la siguiente forma:

Anualidad 2007: (1.425.000 €), que se abonará de la siguiente
forma:

1.º El primer 50% de esta anualidad (712.500 €), se abonará
a la formalización del contrato de redacción del proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2007.

2.º Un segundo pago de un 25% de esta anualidad (356.250 €),
se abonará previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del
gasto del 25% dentro del gasto a que se ha hecho referencia
en el apartado anterior, así como presentación del acta de
comprobación de replanteo.

3.º Un Tercer pago de un 25% de esta anualidad (356.250 €),
se abonará previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del
gasto del 50% dentro del gasto a que se ha hecho referencia los
apartados anteriores.

Anualidad 2008: (475.000 €), que se abonará de la siguiente
forma:

1.º El primer 25% de esta anualidad (118.750 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto corres-
pondiente a la anualidad 2007.

2.º El segundo 25% de esta anualidad (118.750 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto a que
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

3.º El tercer 25% de esta anualidad (118.750 €), se abonará
previa justificación, por parte del Ayuntamiento, del gasto a que
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

4.º El 25% restante de esta anualidad (118.750 €), se abonará
previa presentación, por el Ayuntamiento, del certificado final de
las obras, reservándose la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, la facultad de inspeccionarlas previa-
mente al abono de dicho importe.

Las aportaciones de la Agencia se afectarán a los fines estableci-
dos en este Convenio y se registrarán en la contabilidad del
Ayuntamiento.

En el caso que no se produjera el gasto total del presupuesto de
ejecución de obra por 1.900.000 €, se reducirán las aportacio-
nes de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio al gasto efectivamente realizado.

Cuarta. Justificaciones.

1. Las justificaciones de gastos se efectuará previa presentación de
Certificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento en la que
se haga constar la acción realizada y su coste, así como que se
refiere a gastos y pagos de los mismos, previstos en el Convenio,
efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente.
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2. Certificación del Director de obra, en la que se ponga de
manifiesto que la construcción se ha llevado a cabo conforme al
Proyecto.

3. Para la realización del último pago habrá de justificarse que
los gastos totales ejecutados comprenden la aportación realiza-
da, minorándose la misma, cuando el gasto ejecutado fuera infe-
rior al previsto en el Convenio, debiendo aportarse Certificado
Final de Obras.

4. En el plazo de dos meses desde la última aportación de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
el Secretario del Ayuntamiento emitirá Certificación en la que
se haga constar que se ha realizado el pago de los gastos
anteriormente certificados, que habrá de referirse a la totalidad
de los mismos.

5. El plazo máximo para presentar la justificación documental
necesaria del último pago será hasta el 30 de noviembre de
2008.

Quinta. Formalización de la cesión de los terrenos.

Para la formalización de la cesión de los terrenos el Ayuntamien-
to deberá remitir a la Agencia los siguientes documentos:

– Certificado del Acuerdo Plenario u órgano competente de
cesión gratuita de suelo, en el que se haga constar el destino del
mismo a viviendas del programa especial, con indicación de la
descripción del solar, extensión superficial cedida, linderos, datos
registrales y catastrales, figurando la delegación al Alcalde para la
firma de la escritura, ya sea una finca independiente o de una
finca objeto de segregación (original o copia compulsada).

– Nota simple registral actual del solar o finca.

– Plano de situación, con delimitación de los solares o fincas, con
descripción de sus linderos y su ubicación respecto al planeamien-
to vigente.

– Certificado del Ayuntamiento sobre el cumplimiento de los
requisitos del art. 110 del Reglamento de Bienes.

– Certificado sobre el carácter del solar si no tuviese dicho
carácter en el Registro de la Propiedad.

Sexta. Incidencias.

Todas las incidencias que se produzcan durante la ejecución de
las obras, tales como, modificaciones del proyecto, obras comple-
mentarias, revisión de precios, liquidaciones y cualesquiera otras,
así como aumentos en el coste del proyecto, dirección facultativa

y ejecución de las obras, como consecuencia de las mismas o por
otras causas, serán asumidas por el Ayuntamiento de Cáceres.
Toda modificación del proyecto, requerirá la previa autorización de
la Junta de Extremadura, por lo que deberá ser comunicada a
ésta por escrito y antes de su ejecución.

Séptima. Instrucciones.

La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
podrá si lo estima necesario, dar instrucciones al Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres, sobre todo lo concerniente a la ejecución
técnica de las obras, que tendrá obligación de acatar, y ejercerá
la oportuna inspección periódica de ellas.

Octava. Mantenimiento y conservación.

El mantenimiento y conservación, reparaciones necesarias y
futuras modificaciones o instalaciones, se realizarán por el
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a partir del momento de su
terminación.

Novena. Publicidad de la inversión.

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres instalará placas o carteles
informativos de las obras a realizar, cuyo contenido y característi-
cas técnicas se indicarán posteriormente por la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Décima. Plazo de ejecución.

La ejecución de las obras de urbanización deberá estar concluida
antes del 15 de noviembre de 2008.

No obstante, cuando concurra causa justificada, y en todo caso,
con anterioridad al 15 de octubre de 2008, el Ayuntamiento de
Cáceres, podrá solicitar la prórroga del presente Convenio, salvo
que medie denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá
producirse, en todo caso, con al menos dos meses de antelación
al cierre del ejercicio económico en curso.

Dicha prórroga se podrá efectuar a reserva de la existencia de
dotación presupuestaria disponible para su financiación en los
ejercicios económicos a que afecte.

Undécima. Periodo de vigencia.

El presente Convenio entra en vigor desde el momento de la
firma del mismo y hasta el 17 de diciembre de 2008.

Duodécima. Efectos.

1. El presente Convenio tiene carácter administrativo.
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2. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones
intervinientes desde el momento de su firma.

3. El Convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpreta-
ción y cumplimiento del Convenio serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo
de Extremadura.

Decimotercera. Extinción.

1. Son causas de extinción del Convenio que se celebra la
expiración del plazo de vigencia, el cumplimiento del mismo y
su resolución.

2. En el caso de extinción del presente Convenio por expiración
del plazo de vigencia, la financiación de las obras que, en su
caso, quedaran pendientes de ejecutar, correrá a cargo del Ayun-
tamiento, viniendo éste obligado a su terminación, abonándose,
con cargo a los presupuestos de esta Agencia, únicamente la parte
ejecutada hasta la fecha de la extinción.

3. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado,
de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de ambas
partes, la totalidad de su objeto.

4. Son causas de resolución del Convenio:

a) El mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes.

b) Será causa de resolución del Convenio además, sin perjuicio de
lo que establezca la legislación vigente que pudiera resultar de
aplicación, el incumplimiento de sus cláusulas, el plazo de ejecu-
ción, el destino de los fondos y la obstrucción a la labor de los
técnicos que supervisen la obra, en cuyo caso, la resolución del
Convenio, previa audiencia del Ayuntamiento, dará lugar a la
devolución de las cantidades que hubiera percibido, preferente-
mente por compensación con otros créditos.

Y en prueba de conformidad, se suscribe por cuadruplicado ejem-
plar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en su enca-
bezamiento, quedando un ejemplar en poder del Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres y tres en poder de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, Fdo. J. Javier Corominas Rivera.

El Alcalde de Cáceres, Fdo. José María Saponi Mendo.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 297/2006 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
2 de Badajoz, en el procedimiento abreviado
n.º 243/2005.

En el Procedimiento Abreviado número 243/2005, interpuesto por
la Procuradora Doña M.ª Teresa Sánchez Simón Muñoz, en nombre
y representación de D. Ramón Segura Roblas, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Procedimiento
Sancionador en materia de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
297/2006, de treinta de diciembre de 2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz dictada en el Proce-
dimiento Abreviado número 243/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
D. Ramón Segura Roblas, representado por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Sánchez Simón Muñoz, y asistido por el Letrado D.
Alfonso Gragera Celdrán, contra la Resolución de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de
fecha 8 de julio de 2005, que desestimaba el Recurso de Alzada
contra la Resolución de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de fecha 28 de febrero de 2005, debo acordar y
acuerdo su nulidad y su disconformidad a derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 298/2006 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 2 de Badajoz, en el procedimiento
abreviado n.º 244/2005.

En el Procedimiento Abreviado número 244/2005, interpuesto por
la Procuradora Doña M.ª Teresa Sánchez Simón Muñoz, en nombre
y representación de D. Juan de Dios Suárez Ramos, siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Procedi-
miento Sancionador en materia de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
298/2006, de treinta de diciembre de 2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz dictada en el Proce-
dimiento Abreviado número 244/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
D. Juan de Dios Suárez Ramos, representado por la Procuradora
D.ª M.ª Teresa Sánchez Simón Muñoz, y asistido por el Letrado D.
Alfonso Gragera Celdrán, contra la Resolución de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de
fecha 6 de julio de 2005, que desestimaba el Recurso de Alzada
contra la Resolución de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de fecha 28 de febrero de 2005, debo acordar y
acuerdo su nulidad y su disconformidad a derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Carretera
EX-386, de la N-V a Castañar de Ibor por
Deleitosa, tramo: cruce de Retamosa a
Castañar de Ibor”.

El proyecto de “Acondicionamiento de Carretera EX-386 de la N-V a
Castañar de Ibor por Deleitosa. Tramo: cruce de Retamosa a Casta-
ñar de Ibor” pertenece a los comprendidos en el Anexo II del
Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero). No obstante, en base al art. 6 del cita-
do Decreto, al desarrollarse en una zona de gran interés natural y
de valor ecológico importante, se ha sometido a un estudio detalla-
do de impacto ambiental por el trámite establecido en el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación
básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de
la Constitución; y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formu-
lar declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades compren-
didas en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de
información pública mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 139 de fecha 1 de diciembre de 2001. En dicho período de
información pública no se han presentado alegaciones. En octubre
de 2002, se solicitó a la Dirección General de Infraestructura una
modificación del proyecto más adaptado a la carretera existente.
Posteriormente en diciembre de 2005 se reiteró esta misma
circunstancia. En enero de 2007 se presenta el Estudio de Impacto
Ambiental con el proyecto adaptado a los condicionantes impuestos
por la Dirección General de Medio Ambiente.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1.º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
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ecosistema en la comunidad autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre el proyecto de “Acondicionamiento de Carretera EX-386
de la N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa. Tramo: Cruce de
Retamosa a Castañar de Ibor”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

El proyecto se desarrolla en la ZEPA Sierra de Villuercas y Valle de
Guadarranque. Valorada la incidencia del proyecto sobre este espacio se
considera que, con la aplicación de las medidas protectoras y correcto-
ras que se relacionan a continuación, el proyecto no tendrá efectos
negativos apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que prevale-
cerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1. Consideraciones al trazado:

– Entre el p.k. 2+500 y el 3+100 no se afectará a la vegeta-
ción de la margen izquierda.

– En el p.k. 12+420 no se tocará la margen izquierda.

– Alrededor del p.k. 15+500 se colocará un paso de fauna.

2. Protección del suelo, recuperación, restauración e integración
paisajística de la obra:

– Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los
elementos de obra, se procederá a la retirada de la tierra vegetal
en las condiciones que permitan su posterior utilización en talu-
des y zonas alteradas por la obra.

– Controlar el cambio de aceites y lubrificación de la maquinaría
y equipos, de modo que se prevengan las pérdidas y se eviten
vertidos incontrolados.

– Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integra-
ción paisajística de la obra (restauración de taludes, acondiciona-
miento morfológico de superficies afectadas, plantaciones, etc.).

– Los taludes se diseñarán con pendientes que aseguren su equi-
librio y faciliten su revegetación. Se recubrirán con tierra vegetal
una vez perfilados, sin esperar a terminar la obra, de forma que
la restauración sea simultánea a la ejecución de la obra. En los
desmontes de más de 5 metros se realizarán bermas al menos
cada 5 metros, que se cubrirán con tierra vegetal y se realizarán
hidrosiembras con una mezcla de gramíneas y leguminosas y
plantaciones de especies arbustivas autóctonas.

– Las plantaciones se efectuarán en otoño, recurriéndose, siempre
que sea necesario, a la aplicación de riegos para facilitar la
germinación de las semillas. Asimismo, se procederá a la reposi-
ción de marras y al seguimiento de las siembras y plantaciones
realizadas.

– Se restaurarán ambientalmente los terrenos afectados por las
obras accesorias.

3. Protección del sistema hidrológico.

Con objeto de producir la mínima afección posible a las caracte-
rísticas de los arroyos atravesados por la vía, se prohíbe el verti-
do de materiales producto del movimiento de tierras y la locali-
zación de instalaciones auxiliares de obras en áreas desde las que
se pueda afectar al sistema fluvial. Asimismo, no se verterán a los
cauces aceites ni grasas de la maquinaria.

4. Protección de la atmósfera.

Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión
durante la fase de obras, se procederá al riego sistemático de las
superficies que puedan provocar este tipo de contaminación.

Se controlará la emisión de gases y contaminantes de vehículos y
maquinaria utilizados en el trabajo mediante su continua puesta
a punto, y la generación de ruidos con la utilización de silencia-
dores y/o apantallamientos acústicos. Se realizarán estudios de
ruidos para determinar la ubicación de pantallas antirruido y
evitar las molestias durante la fase de explotación.

5. Protección a la fauna y flora.

Entre los pp.kk. 10+900 al 13+300 no se realizará ningún tipo
de trabajo que pueda interferir con el periodo de cría de las
especies protegidas que habitan en ese tramo (1 de enero a 15
de julio).

En los siguientes puntos se evitará realizar actuaciones que
pudieran interferir en el periodo de cría: p.k. 8+400 - 10+000
(1 de marzo a 15 de agosto), 12+800 - 13+700 (1 de enero al
15 de agosto). Si por cualquier motivo fuera necesario realizar
alguna actuación en esas fechas, con un mes de antelación se
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presentará una propuesta de trabajo y medidas correctoras para
su informe previo.

Todos los pasos, tanto inferiores como superiores excepto los de
caminos o carreteras asfaltadas, incluidos los pasos de cauces
serán revegetados en sus embocaduras con especies autóctonas.
Los pasos inferiores que por sus características no tengan sufi-
ciente iluminación llevarán lucernarios.

Previamente a la corta del arbolado se comunicará a esta
D.G.M.A. el número de ejemplares, especies y tamaños que se
considera necesario cortar y las medidas correctoras de revegeta-
ción que se abordarán que deberán incluir el transplante de
aquellos árboles que sean susceptibles de ser transplantados, para
su valoración e informe. Los que sean necesario cortar se restitui-
rán en una proporción de diez por uno en áreas donde sea
viable su plantación. En el tramo que la carretera va en paralelo
al río Viejas se tomarán medidas especiales para evitar cualquier
afección a esa margen de la carretera.

Para repoblar se utilizarán las mismas especies que se encuentran
en la zona.

De forma general en la fase de construcción del proyecto, se
adoptarán las medidas oportunas para proteger la fauna y la
vegetación de la zona evitando, siempre que sea posible, la reali-
zación de voladuras y perforaciones, dentro de la época de repro-
ducción y cría, comprendida entre el 1 de marzo y el 15 de
junio. En el caso de que se produzcan nidificaciones eventuales de
especies protegidas no censadas se estudiarán las medidas a
adoptar por la Dirección General de Medio Ambiente.

6. Permeabilidad territorial.

Durante la construcción y explotación de la nueva vía, se asegu-
rará mediante las actuaciones necesarias, como mínimo, el nivel
actual de acceso a las carreteras, caminos rurales, vías vecinales y
acceso a fincas atravesadas por el proyecto.

7. Vías pecuarias:

De acuerdo con lo indicado en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, de Vías pecuarias se deberá asegurar la integridad superfi-
cial de las vías pecuarias, la continuidad del tránsito ganadero y
la idoneidad de los itinerarios para el resto de los usos compati-
bles y complementarios.

8. Patrimonio.

Tal y como se indica en el informe de la Dirección General de
Patrimonio Cultural durante todo el proceso de movimiento de
tierras se contará con la supervisión de uno o más arqueólogos
para evitar posibles daños a yacimientos conocidos o desconocidos

que en el transcurso de las obras pudieran aparecer, debiendo
acatar lo indicado en el art. 54.1 de la Ley 2/1999, de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura.

En el paraje “Las Viñas” existe un talud calizo que cuenta con un
yacimiento fosilífero de Cloudina sp. En caso de afectarse a este
yacimiento los materiales extraídos serán depositados en lugar y
forma para que puedan ser estudiados posteriormente.

9. Seguimiento y vigilancia.

De acuerdo con el art. 25 del R.D. 1131/1988 por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental, corresponde a los órganos competentes por
razón de materia, facultados para el otorgamiento de la autorización
del proyecto, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo esta-
blecido en la Declaración de Impacto Ambiental, debiendo comunicar
cualquier incidencia a la Dirección General de Medio Ambiente.

Se presupuestará la contratación de una asistencia técnica para
realizar el seguimiento y vigilancia de que las obras se ajustan a
lo establecido en el proyecto y en esta Declaración de Impacto
Ambiental y para verificar el cumplimiento de las medidas protec-
toras, correctoras y compensatorias, así como comprobar su eficacia
estableciendo, en su caso, medidas adicionales. Con periodicidad
mensual, se remitirá a la Dirección General de Medio Ambiente un
informe sobre el progreso de la obra y ejecución de las medidas
correctoras de restauración, debiendo adoptar todas las indicaciones
que, desde el Servicio Ambiental de Racionalización de Actividades,
se sugieran para la correcta y pronta integración ambiental de la
obra. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción, deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

Durante el primer año se verificará la correcta aplicación y desa-
rrollo de la revegetación, procediendo a la reposición de marras.

Si se produjesen modificaciones sensibles en la solución que se ha
estudiado, deberá remitirse la documentación justificativa corres-
pondiente, a fin de considerar la tramitación que proceda para
adecuar tales modificaciones a las exigencias ambientales. Si el
inicio de las obras de retrasara más de tres años desde la fecha
de publicación de esta declaración se procederá a su revisión.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Mérida, 22 de febrero de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en el “Acondicionamiento de carretera EX-386,
de la N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa. Tramo: Cruce de
Retamosa-Castañar de Ibor”. La carretera atraviesa la localidad de
Robledollano y discurre por los términos municipales de Deleitosa,
Robledollano y Castañar de Ibor, en la provincia de Cáceres.
Forma parte de la red de carreteras de la Junta de Extremadura,
constituyendo parte del eje transversal III.

Las actuaciones proyectadas son las siguientes:

– Plataforma de 8 metros (1 m de arcén - 6 m de calzada - 1
m de arcén).

– Nuevo trazado tanto en planta como en alzado, definiéndose
77 alineaciones en planta y 28 en alzado.

– Para el drenaje longitudinal se han empleado cunetas de desmon-
te, cunetas de guarda en coronación de desmontes y de protección
en pie de terraplén, así como cauces y bajantes. En el drenaje trans-
versal se han utilizado caños, marcos y arcos de medio punto.

Se proyectan 77 alineaciones de las que 38 son alineaciones rectas
y 37 curvas, para lo cual se han utilizado radios que van desde
los 87 m. a los 10.000 m. Los radios de las clotoides necesarias en
las curvas de radios inferiores a 2.500 m varían de 60 a 410 m.
Se han utilizado en numerosas ocasiones radios para las alineacio-
nes circulares inferiores a los 150 m. Las pendientes utilizadas osci-
lan entre los 0,5% de mínima y 10% de máxima.

Los taludes en desmonte se proyectan 2H:3V hasta alturas de 15
m en terrenos de pizarras y areniscas, incluyendo bermas de 3 m
de ancho para luego continuar con taludes 1H:lV en los metros
superiores. En cuarcitas serán 1H:5V ó 1H:3V y en rañas 1H:lV
con una altura máxima de 6 m. Los terraplenes serán 3H:2V.

Se ha diseñado una intersección tipo “Y” en el cruce con la carre-
tera de Fresnedoso de Ibor. Se ha proyectado un carril de decele-
ración y uno de aceleración en este cruce.

Se incluyen además las mejoras de las travesías de Robledollano y
Castañar de Ibor, consistente en refuerzo de firme, acondiciona-
miento de las zonas de aparcamiento y ejecución de acerados.
También se contempla la instalación de un sistema de recogida
de aguas pluviales y de iluminación viaria, así como mobiliario
urbano y alcorques.

Se proyectan 22 caños de 1,20 m de diámetro y 9 marcos de 2,00
x 1,50 m como obras de drenaje nuevas y ampliaciones de 1 caño

de 120 cm, 1 marco de 2,00 x 1,50 m, 1 arco de medio punto de
3,00 x 1,50 m y 1 arco de medio punto de 4,00 x 3,00 m.

Se ha proyectado también un ensanche de la estructura existente
sobre el Río Ibor. Se construirán muros de sostenimiento, median-
te bloques de escollera obtenidos de los desmontes de la traza,
en tramos en los que debido a la existencia de caminos o cursos
de agua sea necesario disminuir la anchura del terraplén.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental viene recogido en el Tomo IV
como Anejo nº. 25 del proyecto estructurándose en ocho capítulos:
antecedentes y justificación del estudio, análisis del proyecto,
inventario ambiental, identificación y valoración de los impactos,
cuantificación de impactos, plan de medidas protectoras y correc-
toras, programa de vigilancia ambiental y documento de síntesis.
Además se incluyen siete anexos: reportaje fotográfico, documenta-
ción administrativa, informe arqueológico, proyectos de clasificación
de vías pecuarias, pliego de prescripciones medioambientales,
datos climáticos y planos.

En el primer capítulo se exponen los antecedentes y la justifica-
ción del estudio.

Comienza indicando cuál es el objeto del estudio y analizando la
necesidad de realizar una evaluación de impacto ambiental. Hace
también un repaso a la legislación afectada por el proyecto, tanto
europea, como nacional y autonómica y termina describiendo el
proceso metodológico empleado para hacer la evaluación de
impacto ambiental.

En el segundo capítulo “Análisis del proyecto” se enumeran las
características generales del proyecto: descripción general,
trazado, geotecnia y movimientos de tierras, firmes, intersecciones,
travesías, drenaje y adecuación de estructuras y muros de
sostenimiento.

En el capítulo III “Inventario Ambiental” se describe el entorno
potencialmente afectado por el proyecto de la carretera en rela-
ción con las acciones previstas en el propio proyecto. El inventa-
rio se estructura en los siguientes apartados: medio físico (Clima-
tología y Pluviometría, Geología y Geotecnia, Edafología,
Geomorfología y Orografía, Hidrografía y calidad de las aguas, la
calidad del aire y el ruido y las vibraciones), medio biótico (flora
y vegetación y la fauna), medio socioeconómico (características
demográficas y sociales y los usos del suelo), recursos culturales
(arqueología y paleontología, el patrimonio artístico, histórico y
etnológico y los recursos culturales de carácter civil), medio
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perceptual (calidad, singularidad y fragilidad paisajística) y riesgos
naturales e inducidos (fenómenos erosivos, la inundabilidad y la
sismicidad).

En el capítulo IV “Identificación y valoración de los impactos”
en una primera fase se establece un listado de acciones del
proyecto que potencialmente pueden provocar impactos, así
como un listado de cruces de acciones del proyecto con facto-
res ambientales que puede verse afectado. En una primera fase
de valoración de cada impacto potencial identificado se realiza
una valoración cualitativa de la importancia del impacto, que
viene dada por su grado de manifestación o incidencia así
como por la caracterización del efecto. La importancia será el
valor resultante de la suma de los distintos valores que toman
cada uno de los atributos utilizados que han sido los siguien-
tes: signo, efecto, intensidad, extensión, persistencia, reversibili-
dad, recuperabilidad, momento y magnitud. Finalmente se proce-
de a calcular el valor del impacto según la fórmula Valor del
impacto = Importancia x Magnitud. También se realiza una
descripción general según los siguientes términos: efecto nota-
ble, mínimo, directo, indirecto o secundario e impacto compati-
ble, moderado, severo o crítico.

En el capítulo V “Cuantificación de impactos” se incluye una tabla
con la valoración de los diferentes impactos identificados tanto en
fase de construcción como en la de explotación resultando un
impacto global negativo de – 110,083 unidades de impacto.

En el capítulo VI “Plan de medidas correctoras y protectoras” se
incluyen una serie de medidas protectoras y correctoras de los
distintos impactos:

1. Medidas protectoras:

1.1. Aire:

Para evitar afecciones al medio atmosférico como resultado de la
exposición de los depósitos temporales de áridos u otros materia-
les pulverulentos, todos ellos deberán ser tratados con el fin de
evitar su movilidad por agua de lluvia o viento. Para ello, se
localizarán en parcelas cubiertas o bien se estabilizarán los depó-
sitos con riegos de agua o mediante cualquier otro procedimiento
que produzca el mismo fin. Se establecen en el EsIA medidas
específicas en relación con las playas de acopio de materiales,
depósitos y vertederos temporales y la restauración de las áreas
de localización de las instalaciones auxiliares.

Las instalaciones provisionales o temporales deben contar con
la correspondiente autorización municipal, debiendo cumplir las
prescripciones y limitaciones de emisión establecidos en la
legislación vigente.

1.2. Suelo y agua:

– Todas las tareas de limpieza y mantenimiento de la maqui-
naria de obra se realizarán dentro de áreas específicas que el
contratista proponga para la localización del parque de
maquinaria.

– Los espacios determinados para la realización de las tareas de
limpieza y mantenimiento de la maquinaria de obra deberán
estar convenientemente equipados.

– En el caso de los aceites utilizados en las tareas de limpieza y
mantenimiento de la maquinaria de obra empleada se cumplirá una
serie de especificaciones para su correcta gestión medioambiental.

– No se abandonarán bidones de ligantes de las mezclas
bituminosas.

– El contratista estará obligado a comunicar de forma inmediata
a las autoridades competentes cualquier vertido accidental que
pudiera producirse.

1.3. Protección del sistema hidrológico:

Con objeto de mantener inalteradas las características de los
cauces de los ríos afectados más significativos, así como las
demás líneas de drenaje cruzadas por la carretera, no se verterán
materiales (no se localizarán vertederos ni escombreras) ni se
localizarán instalaciones auxiliares de obra en áreas desde las que
se pueda afectar al sistema fluvial.

1.4. Acuíferos:

No se han detectado acuíferos de especial significación, pero con
objeto de evitar posibles afecciones, en las zonas en que la
traza atraviesa las áreas de mayor vulnerabilidad a la contami-
nación identificadas en el EsIA, se procederá según lo especifica-
do en el EsIA.

1.5. Fauna:

En los periodos previos al inicio de los trabajos se realizarán
recorridos por equipos expertos en fauna, por los terrenos que
van a verse afectados por las obras con la finalidad de recuperar
o ahuyentar el máximo de animales posible entre los individuos
de las comunidades faunísticas que pudieran verse afectados.

Todas las acciones del proyecto que puedan suponer una afección
significativa a las comunidades faunísticas presentes en la zona
afectada serán programadas en el plan de trabajo dentro de los
periodos que suponen una menor incidencia en su ciclo vital, por
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lo que se intentará ajustarlas en los meses de enero y febrero,
ambos incluidos. Existen dos zonas en las que queda terminante-
mente prohibido la realización de cualquier tipo de trabajos en
los que intervenga maquinaria en el periodo comprendido entre
el 1 de marzo y el 31 de junio, por la nidificación de especies
de avifauna especialmente sensibles. Estas zonas son: Risco de la
Reyerta: 8+700 - 9+700 y Risco del Frontón: 12+000 -
12+600.

1.6. Patrimonio cultural y arqueológico:

En la fase de movimientos de tierra de la obra, se contará con el
apoyo de un arqueólogo que supervise todo el trazado de la
carretera, con objeto de evitar afecciones al patrimonio arqueoló-
gico no inventariado que pueda hallarse en las zonas afectadas y
no haya sido detectado en la prospección superficial realizada al
mismo tiempo que el presente EsIA.

1.7. Vías pecuarias:

A pesar de que el trazado no afecta ninguna vía pecuaria, se
prevé la restitución de todos los caminos rurales y tradicionales,
además de vías de servicio y de comunicación, que puedan verse
afectadas por el trazado de la carretera.

1.8. Cultivo:

Para evitar afecciones ambientales significativas fuera de la
banda de expropiación, deberá tenerse en cuenta la obligación
del contratista de realizar los movimientos de maquinaria
exclusivamente en la franja de terreno coincidente con la fran-
ja de expropiación.

El proyecto constructivo debe garantizar la protección y reposi-
ción de terrenos agrícolas en producción que se vean afectados
por la construcción de la carretera. Asimismo, se procurará efec-
tuar la ejecución de la obra en fechas tales que no se interrum-
pan las labores agrícolas.

1.9. Protección de las áreas de interés ambiental:

No se interrumpirá o afectará cursos interceptados por la carrete-
ra durante la instalación de pasos a su través.

Se garantizará por el Plan de Obra la adecuada coordinación
espacial y temporal de los trabajos de restauración ambiental, que
se simultanearán con los trabajos constructivos. Igualmente, se
debe garantizar la inclusión del programa de restauración
ambiental (todas las medidas protectoras y correctoras propues-
tas) en el Programa de Vigilancia Ambiental.

1.10. Infraestructuras viarias:

Todos los vehículos que transporten tierras, escombros, materiales
pulverulentos, áridos, hormigón o cualquier otra materia similar
durante la fase de construcción en las áreas definidas como sensi-
bles, deberán ir cubiertos durante los recorridos de transporte
para evitar que el posible polvo generado afecte al entorno.
Igualmente, se cumplirán todas las medidas de seguridad y salud
que la actual normativa exige.

En el caso de considerarse el uso de caminos rurales del entorno
del viario para los desplazamientos de la maquinaria de obra, el
contratista deberá garantizar la restitución de las características
iniciales de los mismos al final de su utilización.

1.11. Seguridad vial:

La Dirección de Obra deberá garantizar que el contratista de la
obra establece una correcta señalización de la zona de obra con
objeto de evitar molestias a los usuarios de las vías y parajes en
el entorno de la obra, así como posibles accidentes. Se trata de
una medida a implantar en todo el recorrido mientras duren las
obras. Se extremarán las precauciones en aquellos puntos más
próximos a las zonas urbanizadas.

Igualmente, se señalizarán convenientemente las carreteras y cami-
nos vecinales que vayan a ser desviados o cortados provisional-
mente como consecuencia de las obras. En este último caso, se
habilitará una vía alternativa.

1.12. Incendios:

Dentro de las tareas de mantenimiento y conservación de la carretera
se prestará especial atención al control del posible riesgo de incen-
dios, planteando medidas complementarias a estas tareas y realizando
un seguimiento de los incendios o conatos que se hayan producido en
el entorno de la vía teniendo como origen la propia carretera.

1.13. Aspectos socioeconómicos:

Se favorecerá, por parte de la empresa adjudicataria del Proyecto
de Construcción, la contratación de mano de obra local, preferen-
temente de los términos municipales afectados, siempre que no
disponga de personal suficiente y existan recursos humanos
adecuados en las poblaciones del entorno de la obra.

2. Medidas correctoras:

2.1. Nivel sonoro:

Se ha considerado la posible afección sobre la fauna del ruido
derivado del uso de explosivos en la fase de construcción.
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En cuanto al ruido producido en la fase de explotación, se consi-
dera que no es necesario tomar ninguna medida correctora, dado
el tráfico de la carretera a acondicionar y la limitación de veloci-
dad en las áreas urbanas.

2.2. Agua:

Las posibles zonas de acumulación de materiales y de manteni-
miento de maquinaria, pistas de acceso provisionales y otras áreas
afectadas en la fase de construcción, cuyo uso provisional finalice
con la entrada en servicio de la carretera, serán convenientemen-
te restauradas mediante laboreo y revegetación con el objetivo de
recuperar la permeabilidad original del terreno que hubiera podi-
do quedar afectado por compactación del mismo.

2.3. Vegetación:

De manera previa al inicio de las obras se realizará un inventario
exhaustivo de las especies vegetales presentes en los tramos de
vegetación natural afectados por el proyecto, con el fin de consta-
tar la presencia o ausencia de especies recogidas en la normativa
vigente de protección de especies vegetales, así como las recogi-
das en el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se
regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el
Decreto 37/2001, por el que se regula el Catálogo Regional de
Especies Amenazadas de Extremadura.

El objetivo de la revegetación sería favorecer la integración ecoló-
gica y paisajística de la carretera. Se ha contemplado una revege-
tación con especies arbustivas en las zonas afectadas por vertede-
ros y por instalaciones auxiliares de obra. Además, las quercíneas
afectadas por el trazado de la carretera serán transplantadas y se
realizará un extendido de tierra vegetal y la posterior hidrosiem-
bra de los taludes de terraplén y de desmonte en tierra de más
de 2 metros de altura.

2.4. Paisaje:

Con objeto de minimizar los efectos negativos derivados de la
presencia de estructuras necesarias para la carretera en un
entorno con valores paisajísticos, además de las medidas
consideradas en el apartado anterior, se realizará una demoli-
ción y levantado del firme en los tramos abandonados de la
carretera objeto del acondicionamiento y el posterior extendi-
do de una capa de 25 cm de tierra vegetal. Este extendido
de tierra vegetal también se realizará en los taludes objeto
de la hidrosiembra. La tierra vegetal sobrante se extenderá en
las zonas afectadas por los vertederos y las instalaciones
auxiliares de obra.

Para disminuir el impacto visual de los desmontes, en todos
aquellos de cierta altura se realizarán bermas; en ellas, se
realizará una plantación de Arbutus unedo (Madroño) cada 5
metros.

A lo largo de la traza de la carretera se pueden apreciar nume-
rosas escombreras y zonas de préstamo sin acondicionar, con
origen en actuaciones anteriores en la carretera. Para su restaura-
ción, se incluye una partida en el presente Estudio de Impacto
Ambiental.

El presupuesto de medidas correctoras asciende a 165.419,45
euros.

El capítulo VII “Programa de vigilancia ambiental” establece las
pautas a seguir en el desarrollo del proyecto, para el control y
vigilancia de las medidas de preservación y recuperación
ambiental necesarias para mitigar las afecciones que se derivan
del proyecto. Este Programa de Vigilancia Ambiental se llevará a
cabo durante la fase de construcción y de explotación de la
nueva vía.

1. Programa de vigilancia ambiental en fase de construcción

1.1. Subprograma de seguimiento ambiental de las obras:

Se contará con la asistencia técnica de un especialista en
medio ambiente trabajando a pie de obra para desarrollar el
plan de vigilancia de todas las medidas protectoras, correcto-
ras y compensatorias. Centrará sus objetivos en el control de
la contaminación de las aguas, control de la emisión de polvo
y gases, prevención de incendios, potencial traslado de anima-
les de los nidos y madrigueras afectados, gestión de la tierra
vegetal, mantenimiento de la permeabilidad transversal de la
zona de obras y vigilancia de la actividad de instalaciones
auxiliares y maquinaria de obra.

1.2. Subprograma de vigilancia de la gestión de residuos:

El promotor debe exigir al contratista de la obra un justificante
de haber trasladado los residuos generados en la limpieza y
mantenimiento de la maquinaria de obra (aceites, grasas y otros)
a lugar autorizado o justificante de haberlos entregado al agente
autorizado para su retirada.

1.3. Subprograma de protección y conservación del patrimonio
histórico:

El contratista deberá contratar los servicios de un arqueólogo,
que intervendrá, además, en el rescate de elementos, caso de
detectarse su presencia.
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El arqueólogo contratado tendrá la misión de elaborar un
informe mensual en lo concerniente a este terna, que será
remitido al órgano ambiental competente, que, a su vez, infor-
mará a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de
Cultura. En el informe se especificarán todas las incidencias
que hayan podido detectarse en relación con el hallazgo de
restos, actuaciones realizadas para su retirada, sistemas aplica-
dos en el rescate, etc.

2. Programa de vigilancia ambiental en fase de explotación.

2.1. Subprograma de seguimiento de la mortalidad de la fauna
vertebrada por atropellos.

Con objeto de dar seguimiento a algunos de los programas reali-
zados en Extremadura en relación con este tema, se propone la
realización de inspecciones quincenales, durante un año, de la
traza de la carretera que permitan valorar la mortalidad de
fauna vertebrada por atropellos.

Los resultados se recogerán en un informe mensual que se
remitirá al órgano ambiental. Del análisis de los datos obteni-
dos y los puntos negros identificados se podrá deducir el
establecimiento de medidas específicas correctoras del impacto
para minimizar la mortalidad de vertebrados (pasos de fauna,
señalización, etc.).

2.2. Subprograma de seguimiento de la restauración ecológica,
estética y paisajística.

Con objeto de realizar un correcto seguimiento de los espacios
restaurados, de acuerdo con el plan de restauración ecológica,
estética y paisajística desarrollado en el Proyecto de Construcción,
se realizarán inspecciones mensuales de todas las zonas interveni-
das con siembras o plantaciones restauradoras. Las inspecciones se
realizarán a lo largo de los dos años siguientes a la puesta en
funcionamiento de la carretera.

El capítulo VIII “Documento de síntesis” sintetiza la totalidad del
Estudio de Impacto Ambiental, destacando lo esencial de cada uno
de los demás puntos que lo componen.

Finalmente, se incluye también una serie de anexos de reportaje
fotográfico, documentación administrativa, informe arqueológico,
vías pecuarias, pliego de prescripciones medioambientales, datos
climáticos y planos de planta general y actuaciones, perfil longitu-
dinal, secciones tipo y perfiles transversales.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-003062-016792.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Energé-
tica de Alcocer, S.L. con domicilio en: Puebla de Alcocer, Avda.
Francisco Chacón, n.º 31 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Energética de Alcocer, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 11 de la línea aérea M.T. “Matadero” propiedad
de Energética de Alcocer.

Final: C.T. Estación depuradora de aguas residuales de Talarrubias.

Términos municipales afectados: Talarrubias.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 0,693.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 6.

Crucetas: Cero.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “El Ejido” en el T.M. de
Talarrubias.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
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N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 22,000 / 

0,400 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 160.

Emplazamiento: Talarrubias. Paraje “El Ejido” en el T.M. de
Talarrubias.

Presupuesto en euros: 26.828,62.

Presupuesto en pesetas: 4.463.907.

Finalidad: Suministro eléctrico a estación depuradora de aguas
residuales de Talarrubias.

Referencia del Expediente: 06/AT-003062-016792.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 13 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007851-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Emdecoria, S.L. con domicilio en: Coria, Plaza de San Pedro, 1
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Emdecoria, S.L. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 14 LAMT “Línea de Circunvalación Coria”.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Coria.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,297.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “Moscoso” en el T.M. de
Coria.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 800.
Emplazamiento: Coria. Paraje “Moscoso”. Ctra. de Montehermoso.

Presupuesto en euros: 48.925,44.
Presupuesto en pesetas: 8.140.508.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007851-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 16 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se establece la fecha de exposición por
el Tribunal Calificador de las listas de
aspirantes que han superado las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
de los consejeros de seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas por
carretera y por ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de la Orden de 7 de septiembre de 2006 (D.O.E. n.º 110,
de 19 de septiembre de 2006), del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, por la que se
convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
pruebas de constatación de la Capacitación profesional de los conse-
jeros de seguridad para el Transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera y por Ferrocarril, y en virtud del artículo 5 de la Orden
de 27 de febrero de 2004 (B.O.E. n.º 59, de 9 de marzo de 2004),
del Ministerio de Fomento, sobre capacitación profesional de los
Consejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas
por Carretera, por Ferrocarril o por Vía Navegable, y una vez
concluidas dichas pruebas y vista la propuesta elevada por el Tribu-
nal Calificador, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la exposición, en los tablones de anuncio de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Paseo de Roma,
s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáceres, Avda.
Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así como en la
página Web de la Junta de Extremadura en Internet, dirección
www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html, en el mismo día
de la publicación de esta Resolución en el D.O.E., de las listas de
aspirantes que han superado las pruebas de constatación de la
Capacitación Profesional de los Consejeros de Seguridad para el
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y por Ferroca-
rril, correspondiendo a esta Dirección General de Transportes
adoptar cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para
el desarrollo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que hayan superado las pruebas de capa-
citación profesional de los Consejeros de Seguridad para el Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril
deberán presentar ante la Dirección General de Transportes, en el
plazo de 15 días hábiles a partir de la publicación de esta Reso-
lución en el D.O.E., la siguiente documentación:

– Documento Nacional de Identidad.

– Escrito de solicitud para expedición del certificado de Conseje-
ro de Seguridad.

– Modelo 50 de ingresos de la Junta de Extremadura, justifica-
tivo de haber abonado a través de cualquier entidad bancaria
colaboradora, la cantidad de 8 euros y 13 céntimos (8,13
euros), en concepto de tasa por expedición de certificado acre-
ditativo de consejero de seguridad, consignando a dichos efectos
el código número 16008-1.

Tercero. Contra las listas a las que alude el apartado primero,
los interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, ante el Secretario General de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico (P.D. del Consejero
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico; Resolución de 15
de julio de 2005, D.O.E. n.º 84, de 21 de julio), de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y 59.6 b, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 20 de febrero de 2007.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por
procedimiento abreviado n.º 14/2007 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida e interpuesto contra la
Resolución de 23 de noviembre de 2006, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se convoca la provisión de plazas
de Inspectores Accidentales en régimen de
comisión de servicios.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. I de Mérida, se hace
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pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante procedimiento abreviado con el núm.
14/2007, seguido a instancias de la Plataforma de Interinos
Docentes de Extremadura contra “Resolución de 23 de noviem-
bre de 2006, de la Dirección General de Política Educativa, por
la que se convoca la provisión de plazas de Inspectores Acci-
dentales en régimen de comisión de servicios”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida a 19 de febrero de 2007.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente y de
la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se convoca la
celebración de pruebas libres que
permitan la obtención directa del Título de
Graduado en Educación Secundaria a las
personas mayores de dieciocho años en el
ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, estable-
ce en su artículo 68.2 que: “Corresponde a las Administracio-
nes educativas en el ámbito de sus competencias, organizar
periódicamente pruebas para que las personas mayores de
dieciocho años puedan obtener directamente el título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que
hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de
la etapa”.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, indica en el Capítulo X dedicado a
la Educación de Personas Adultas y más concretamente en el
artículo 28 en referencia a las pruebas para la obtención del

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional que: “A partir del año académi-
co 2008/2009, las Administraciones educativas, al organizar las
pruebas para que las personas mayores de dieciocho años
puedan obtener directamente el título de graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria, referirán dichas pruebas, en todo
caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria regulada por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”.

Por tanto y hasta el término del año académico 2007-2008, las
Administraciones educativas convocarán pruebas para la obtención
del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria para
personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema
establecido en el Real Decreto 135/2002, de I de febrero, que
establece las condiciones básicas que rigen las pruebas previstas
en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, para la obtención del
Título en Graduado en Educación Secundaria para las personas
mayores de dieciocho años.

La Orden de 5 de mayo de 2004, de la Consejería de Educa-
ción regula la organización de las pruebas libres que permitan
la obtención directa del Título de Graduado en Educación
Secundaria a las personas mayores de 18 años en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
núm. 53, de 11 de mayo 2004) disponiendo en su artículo
3.2 que las Direcciones Generales de Formación Profesional y
Promoción Educativa y de Ordenación, Renovación y Centros,
actualmente Dirección General de Formación Profesional y
Aprendizaje Permanente y Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, según Decreto 108/2005, de 26 de abril
(D.O.E. núm. 48, de 28 de abril 2005), por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación, convoca-
rán anualmente las citadas pruebas, así mismo determina los
requisitos básicos de la convocatoria y su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Por todo lo anterior,

R E S O L V E M O S :

Primero. Objeto.

1. Por la presente Resolución se convocan en la Comunidad
Autónoma de Extremadura las pruebas libres para el año 2007
que permitan la obtención directa del Título de Graduado en
Educación Secundaria, a las personas mayores de dieciocho años
de edad.
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2. Las pruebas convocadas se regirán por lo dispuesto en la
Orden de 5 de mayo de 2004, que las regula, y en la presente
Resolución.

Segundo. Convocatorias.

Las pruebas se celebrarán en dos convocatorias: el 12 de junio y
6 de septiembre de 2007.

Las Direcciones Provinciales de Educación informarán de todos los
aspectos relativos a las pruebas y coordinarán su desarrollo.

Tercero. Inscripciones.

1. El plazo de solicitud de participación en las pruebas será de
15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura para la convocatoria de junio y del I al 15 de julio
para la convocatoria de septiembre, ambos inclusive.

2. Los aspirantes presentarán la siguiente documentación:

– Hoja de solicitud, según modelo recogido en el Anexo 1.

– Fotocopia compulsada del D.N.I., pasaporte o cualquier otro
documento legalmente reconocido.

– Quienes tuvieran superados algunos de los campos de conoci-
mientos de la Educación Secundaria para Personas Adultas o algu-
nas de las áreas de Educación Secundaria Obligatoria, fotocopia
compulsada de la certificación académica.

– Documentación acreditativa de incapacidad que impida realizar
la prueba con los medios ordinarios.

3. La documentación se presentará en el Centro de Educación
de Personas Adultas “Abril” de Badajoz (Plaza de España n.º
8-A) y en el Centro de Educación de Personas Adultas de
Cáceres (C/ Gómez Becerra n.º 6) así como en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
En caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada y
enviada.

4. Una vez finalizado el plazo de inscripción, el Secretario de
cada uno de los Centros mencionados en el párrafo anterior,
procederá a la revisión de las solicitudes y requerirá, en su
caso, al interesado para que subsane la falta o complete la

documentación en el plazo máximo de 10 días (art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común). Así mismo aplicará las convalidaciones oportunas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 5
de mayo de 2004 y emitirá certificación según Anexo II de la
presente Resolución.

5. La relación de aspirantes admitidos y excluidos, con especifica-
ción de los grupos considerados superados según la documenta-
ción aportada, será dada a conocer mediante publicación, según
modelos de los Anexos lIl y IV, en los tablones de anuncios de los
Centros autorizados para la formalización de inscripciones como
máximo el 31 de mayo y el 28 de julio. Si existieran aspirantes
excluidos, se especificarán las causas y se arbitrará un plazo de
reclamaciones de dos días hábiles.

6. Transcurrido este plazo y resueltas las reclamaciones, si las
hubiere, se enviará copia de los listados definitivos a las Direccio-
nes Provinciales de Educación, así mismo se la remitirá relación
de aspirantes que alegan discapacidad y la relación de aspirantes
admitidos por idioma moderno según los Anexos V y Vl.

Conocido el número definitivo de aspirantes, los Directores Provin-
ciales de Educación nombrarán los tribunales.

Cuarto. Contenidos y duración de los ejercicios.

1. Las pruebas contendrán cuestiones y ejercicios relacionados con
las capacidades correspondientes a los objetivos propios de la
Educación Secundaria para Personas Adultas.

2. Las pruebas se celebrarán en el Centro de Educación de Perso-
nas Adultas “Abril” de Badajoz y en el Centro de Educación de
Personas Adultas de Cáceres. Si el número o características de los
aspirantes admitidos lo hiciera necesario, los Directores Provincia-
les de Educación podrán autorizar que las pruebas se celebren en
otro/s centro/s educativo/s que disponga de las condiciones
idóneas para la celebración de las mismas.

3. Las pruebas darán comienzo a las nueve horas para la sesión
de la mañana y a las dieciséis horas para la sesión de la tarde
en cada una de las convocatorias.

4. El horario para cada uno de los ejercicios será el siguiente:

a. Grupo Lingüístico: De 9 a 11 horas.

b. Grupo Científico-Tecnológico: De 11,30 a 13,30 horas.
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c. Grupo de Ciencias Sociales: De 16 a 18 horas.

5. Las Direcciones Provinciales de Educación determinarán según
Anexo Vll la relación del material que puede ser utilizado por
los aspirantes durante el desarrollo de cada uno de los ejerci-
cios de cada uno de los grupos y será dado a conocer, con
diez días de antelación a la celebración de las pruebas,
mediante su publicación en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales de Educación y de los Centros donde se
desarrollarán las pruebas.

Quinto. Tribunales.

1. Cada tribunal estará compuesto por cuatro vocales y un Presi-
dente, actuando como Secretario el vocal más joven, siéndole de
aplicación en su constitución y funcionamiento lo dispuesto en el
Capítulo 11 del Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación nombrarán los
respectivos tribunales que se constituyan para la evaluación de
las pruebas. En el caso de que el número de inscripciones
superase la cifra de 120 personas, se designará por la corres-
pondiente Dirección Provincial de Educación un segundo o, por
cada 100 aspirantes que superen los 120, un tercero o sucesi-
vos tribunales, con la misma composición y funciones que el
primero, distribuyendo los aspirantes de modo que a cada
tribunal le sean asignados un máximo de cien aspirantes y un
mínimo de veinte.

3. Las Direcciones Provinciales de Educación comunicarán a la
Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Perma-
nente la composición de los tribunales en el plazo de cuarenta y
ocho horas posteriores a su nombramiento.

4. Los tribunales serán dados a conocer mediante publicación, en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción y de los centros autorizados para la celebración de las prue-
bas al menos con diez días naturales de antelación a la fecha de
celebración de las mismas, según Anexo VIII.

4. Serán funciones de los tribunales:

– Recibir de la Dirección Provincial de Educación correspondiente
el listado definitivo de admitidos conforme al modelo del Anexo
lIl y el listado de aspirantes que alegan discapacidad conforme al
modelo del Anexo V.

– Solicitar de la Dirección Provincial de Educación los medios
extraordinarios necesarios para garantizar el desarrollo de las
pruebas en las condiciones más favorables para los aspirantes
discapacitados, en su caso.

– La identificación de los aspirantes en el momento del desarrollo
de los ejercicios.

– Velar por el correcto desarrollo de los ejercicios.

– La calificación de los ejercicios.

– Revisar las reclamaciones que hubiere de acuerdo con el apar-
tado sexto, punto 2 de la Orden de 28 de agosto de 1995
(B.O.E. de 20 de septiembre de 1995).

– Cumplimentar las actas de evaluación Anexo IX, la propuesta de
expedición de títulos y el resto de documentación académica que
se determine.

– Expedir los certificados para aquellos aspirantes que hubiesen
superado alguno o algunos de los grupos de los que consta la
prueba o la totalidad de la misma. Anexos X y Xl.

– Remitir a la Dirección Provincial de Educación correspondiente
las actas de evaluación así como la totalidad de la documenta-
ción relativa al desarrollo de las pruebas.

5. Los miembros de los tribunales de evaluación percibirán las
indemnizaciones que legalmente les correspondan por su partici-
pación en los mismos. A tal efecto, el Secretario del Tribunal certi-
ficará la composición del mismo, las sesiones que ha desarrollado
y los miembros asistentes, con el visto bueno del Presidente,
según el Anexo Xll de la presente Resolución.

6. Cada uno de los miembros del tribunal cumplimentará el docu-
mento normalizado correspondiente, proporcionado por las Direc-
ciones Provinciales de Educación, para proceder al pago de las
cantidades que le correspondan.

7. El Secretario de cada tribunal remitirá a la Dirección Provincial
de Educación correspondiente en el plazo de cinco días siguientes
a la finalización de los trabajos del tribunal, la documentación
referida en el párrafo anterior. Las Direcciones Provinciales de
Educación a su vez la tramitarán a la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.

Sexto. Evaluación.

1. La evaluación de la prueba se ajustará a criterios objetivos.
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2. La calificación global de la prueba se realizará conforme al
siguiente baremo:

Grupo Lingüístico. Puntuación máxima total del grupo: 100 puntos.

Lengua Castellana y Literatura. Puntuación máxima: 65 puntos.

Lengua Extranjera. Puntuación máxima: 35 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

Grupo Científico-Tecnológico. Puntuación máxima total del grupo:
100 puntos.

Matemáticas. Puntuación máxima: 35 puntos.

Ciencias de la Naturaleza. Puntuación máxima: 35 puntos.

Tecnología. Puntuación máxima: 30 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

Grupo de Ciencias Sociales. Puntuación máxima total del grupo:
100 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

4. Los resultados de la evaluación serán publicados en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción y de los centros donde se hubieran realizado las pruebas,
con indicación de los plazos y procedimientos de reclamación
de los mismos.

5. El tribunal remitirá a las Direcciones Provinciales de Educación,
además de las actas de evaluación de las pruebas, toda la docu-
mentación referente a las mismas y los datos estadísticos de los
Anexos XIII y XIV, en el plazo de diez días hábiles posteriores a
la celebración de las mismas.

6. Las Direcciones Provinciales de Educación remitirán los datos
facilitados por los tribunales a la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente en el plazo de los cinco
días posteriores a su recepción.

Séptimo. Expedición de títulos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 5 de
mayo de 2004, todos los aspirantes que superen la prueba serán
propuestos por el tribunal para la expedición del título de
Graduado en Educación Secundaria, y una vez emitidos, serán
remitidos por las Direcciones Provinciales de Educación a los
Centros de Educación de Personas Adultas que comunicarán a los
interesados su recepción, para que éstos, personalmente o por
terceras personas autorizadas legalmente, procedan a la retirada
de los mismos.

Octavo. Recursos.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 21 de febrero de 2007.

El Director General de Formación Profesional 
y Aprendizaje Permanente,
JOSÉ LUIS VELILLA SANZ

El Director General de Calidad 
y Equidad Educativa,

TOMÁS GARCÍA VERDEJO
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Servicios Sociales,
por la que se aprueba la Carta de Servicios
denominada “Centros de Atención a la
Discapacidad en Extremadura (CADEX)” y
se dispone su publicación.

Habiéndose elaborado el proyecto de Carta de Servicios denomi-
nada “Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura
(CADEX)”, para la que ha sido designado responsable de su elabo-
ración y gestión el Servicio de Atención al Discapacitado, examina-
do su contenido, de acuerdo con el informe favorable del Servicio
de Inspección y Seguimiento de la Calidad, y en uso de las atri-
buciones que me confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004,
de 14 de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos
de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen
los sistemas de análisis y observación de la calidad en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el artículo 92, apartado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la Carta de Servicios denominada “Centros de
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX)”, que se
incorpora como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta
de Servicios que contiene en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la
Carta de Servicios de los Centros de Atención a la Discapaci-
dad en Extremadura para su exposición/distribución en las
dependencias administrativas de estos Centros Directivos, en
las sedes de las Direcciones Territoriales de la Junta de Extre-
madura y en la red de Centros de Atención Administrativa.
Igualmente, se podrá acceder a su contenido en el Observato-
rio de la Calidad que se ubica dentro del Sistema de Informa-
ción Administrativa (SIA), a través de la dirección de Internet
http://observatorio.juntaex.es/.

En Mérida, a 9 de febrero de 2007.

El Director General de Servicios Sociales,
JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN

A N E X O
“CARTA DE SERVICIOS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

A LA DISCAPACIDAD EN EXTREMADURA (CADEX)”

PRÓLOGO

Los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura
están adscritos, dentro de la Consejería de Bienestar Social, a
la Dirección General de Servicios Sociales, en la que se integra
el Servicio de Atención al Discapacitado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3.2 del Decreto 96/1999, de 29 de
julio, de estructura orgánica de la Consejería de Bienestar
Social; a quien corresponde según el artículo 12 de la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, la realización de
las acciones tendentes a la prevención, rehabilitación e inte-
gración social de las personas con discapacidad física, psíquica
y sensorial, desarrollando sus capacidades en los ámbitos
educativos, sociales y laborales, promoviendo toda serie de
medidas encaminadas a eliminar obstáculos en la vida de las
personas con discapacidad.

El objetivo de esta Carta de Servicios es alcanzar una mejora
sustancial del servicio prestado a las personas con discapacidad,
usuarios de los Centros de Atención a la Discapacidad en Extre-
madura. A tales efectos, se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que el contenido de la presente Carta de Servicios se
aplique por todo el personal implicado.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

1.1. Datos identificativos.

Los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura (en
adelante, CADEX) son unidades administrativas de ámbito provin-
cial dependientes del Servicio de Atención al Discapacitado de la
Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Bienes-
tar Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La misión de los CADEX es prestar servicios de información, valo-
ración, orientación y/o tratamiento a las personas afectadas de
cualquier discapacidad o en riesgo de padecerla.

1.2. Identificación de la unidad responsable de la elaboración,
gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimien-
to de la Carta de Servicios de los CADEX es el Servicio de
Atención al Discapacitado perteneciente a la Dirección General
de Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar Social de la
Junta de Extremadura.
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1.3. Direcciones y Horarios.

Sede Central

SERVICIO DE ATENCIÓN AL DISCAPACITADO

Dirección General de Servicios Sociales

Consejería de Bienestar Social

Avda. de Extremadura, 43

06800 Mérida. Badajoz

Teléfonos: 924 00 59 29 - 924 00 60 46

Fax: 924 00 59 52

e-mail: dgss.sad.bs@juntaextremadura.net

Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30

Centro de Atención a la Discapacidad de Badajoz 

C/ Agustina de Aragón, 18 A 

06004 Badajoz 

Teléfonos: 924 00 95 00 - 924 00 95 25 

Fax: 924 00 95 02 

e-mail: cadex.badajoz@juntaextremadura.net 

Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30

Centro de Atención a la Discapacidad de Cáceres 

Plaza de Gante, 3 

10001 - CÁCERES 

Teléfono: 927 00 55 01 

Fax: 927005500 

e-mail: cadex.caceres@juntaextremadura.net 

Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30

Otras formas de acceso a los CADEX:

– Red de Servicios Sociales de Base de los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Centros de Atención Administrativa (CAD) de la Junta de
Extremadura.

– Servicios territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

PÁGINAS WEB:

http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

http://www.juntaex. es/consejerias/bs/dgss/sad/home.html

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/gradominusvalia.php

ACCESO

CADEX Badajoz: Líneas de Autobuses: 3-4-5-6-9.

CADEX Cáceres: Líneas de autobuses con la parada más cercana al
CADEX (Edif. Servicios Múltiples): 1-2-3-4-5-7-8 y 9.

2. RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS.

¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS CADEX?

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO:

Informamos y asesoramos a través de los trabajadores sociales a
las personas interesadas, sobre reconocimiento y revisión de
minusvalía, tramitación de los expedientes, tratamientos, recursos,
ayudas, orientación laboral, ingreso en centros y otros.

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN:

Realizamos la instrucción del Procedimiento de Reconocimiento,
declaración y calificación del Grado de minusvalía según los bare-
mos establecidos por el Real Decreto 1971/1999. Este procedi-
miento consta de las siguientes fases:

– Registro de Solicitud y aportación de documentación:

• Fotocopia del D.N.I. del interesado o, en su defecto, fotocopia
del Libro de Familia.

• En su caso, fotocopia del D.N.I. del representante legal y del
documento acreditativo de la representación legal o guardador de
hecho.

• Fotocopia de todos los informes médicos y psicológicos que
avalen la discapacidad alegada.

• En caso de revisión por agravamiento: Fotocopia de los infor-
mes que acrediten dicho agravamiento.

• (Las fotocopias deberán presentarse compulsadas o aportar los
documentos originales para su compulsa).

– Citación al interesado para reconocimiento.

– Reconocimiento del interesado.

– Elaboración del Dictamen Técnico.

– Resolución y Notificación al interesado.

Los responsables de llevar a cabo el reconocimiento y la valora-
ción del grado de minusvalía son los Equipos de Valoración y
Orientación (EVOs).
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Están constituidos por un médico, un psicólogo y un trabajador
social. Llevan a cabo la exploración de los aspectos médicos,
psicológicos y de los factores sociales del interesado de cara al
reconocimiento de la minusvalía, valorando las secuelas de las
enfermedades padecidas.

Otras funciones que realizan los EVOs son:

– Valoramos las solicitudes de ingresos en Centros Residenciales,
Centros de Día y Centros Ocupacionales.

– Valoramos las dificultades para utilizar el transporte público.

– Realizamos Informes en procedimientos de Incapacitación Judi-
cial Civil.

– Informamos acerca de Ayudas Individuales.

– Coordinamos las áreas de Tratamiento.

– Orientamos sobre tratamientos y recursos.

– Informamos acerca de los beneficios derivados del Reconoci-
miento de Minusvalía.

– Emitimos dictámenes que se requieren para prestaciones y
servicios de la Consejería de Bienestar Social y otros organismos.

– Nos coordinamos con los Servicios Sociales de Base en el
seguimiento de las orientaciones.

TRATAMIENTOS:

– Realizamos tratamientos individualizados destinados a personas
que presentan alguna discapacidad o con alto riesgo de padecer-
la, en los casos en los que se indique por los EVOs del CADEX.

– El equipo de tratamiento está formado por: psicólogos, médicos
rehabilitadores, logopedas, psicomotricistas, fisioterapeutas, terapeu-
tas de atención temprana y terapeutas ocupacionales.

– Los tratamientos que llevamos a cabo son los siguientes:

• Atención Temprana: Es el conjunto de intervenciones dirigidas a
la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno,
que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños
con trastornos en su desarrollo o que tienen riesgo de padecer-
los. Estas intervenciones se planifican desde un equipo de profe-
sionales atendiendo a la globalidad del niño.

• Logopedia: La logopedia se ocupa de la rehabilitación o de la
prevención, en niños que presentan dificultades o trastorno en el
área de la comunicación, la palabra o la voz.

• Psicomotricidad: Es un conjunto de técnicas destinadas a apor-
tar al sujeto una serie de mecanismos y hábitos en áreas que
exigen reeducación. Se trabaja a nivel global, aspectos: motores,
cognitivos y emocionales, a través de ritmos, lateralidad, motrici-
dad fina y gruesa y orientación espaciotemporal, basados en el
conocimiento del propio cuerpo.

• Fisioterapia: Es una técnica terapéutica que utiliza como instru-
mentos diversos medios físicos y que constituye parte del proceso
general rehabilitador junto a otras técnicas.

• Terapia Ocupacional: La terapia ocupacional hace referencia a la
utilización terapéutica de actividades de autocuidado, trabajo y
lúdicas para incrementar la función independiente, mejorar el
desarrollo y prevenir la discapacidad.

¿PÁRA QUÉ SIRVE EL CERTIFICADO DEL GRADO DE MINUSVALÍA?

PRESTACIONES

• Pensiones de Invalidez no Contributivas.
• Prestaciones INSS.
• Prestaciones de la LISMI.

AYUDAS ECONÓMICAS

• Becas y ayudas de estudios.
• Ayudas MUFACE.
• Ayudas ISFAS.
• Beneficios Fiscales.
• Empleo.
• Aparcamientos reservados.
• Otros.

3. NORMATIVA REGULADORA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

A) LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS 

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

– Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos.

– Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad.
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– Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social.

– Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se estable-
ce y regula el sistema especial de prestaciones sociales y econó-
micas previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

– Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por la que se aprueba
el Reglamento de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automati-
zados que contengan Datos de Carácter Personal.

– Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía. Modificado por Real Decreto 1169/2003, de 12 de
septiembre.

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales.

– Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad
en Extremadura.

– Decreto 96/1999, de 29 de julio, de estructura orgánica de la
Consejería de Bienestar Social.

– Decreto 20/2001, de 23 de enero, por el que se crea el Conse-
jo Regional de Personas con Discapacidad.

– Decreto 45/2002, de 16 de abril, por el que se regula el
procedimiento de acceso a centros de atención a personas
con discapacidad psíquica de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

– Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Promoción de la accesibilidad en Extre-
madura.

– Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la
administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Decreto 95/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales
en materia de servicios sociales dirigidas a personas con
discapacidad.

– Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

– Orden de 31 de enero de 2001, por la que se establece el
procedimiento de actuación de los Centros Base para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de minusvalía.

– Orden de 15 de septiembre de 2003, por la que se crea la
tarjeta acreditativa de grado de minusvalía.

– Orden de 29 de junio de 2006, por la que se crean y se
regulan los ficheros automatizados de datos de carácter personal
gestionados por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de
Extremadura.

B) RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Decreto 139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la
Información Administrativa y Atención al Ciudadano.

– Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la
Carta de Derechos de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de
Servicios y se definen los sistemas de análisis y observación de la
calidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. COMPROMISOS CON LOS CIUDADANOS

4.1. Compromisos de calidad de los CADEX.

4.1.1. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO:

– Informaremos a los ciudadanos y Entidades Públicas y Privadas
en las consultas formuladas por escrito, respondiendo en la forma
que se indique, en el plazo máximo de diez días.

– Informaremos y/o asesoraremos de forma especializada a los
ciudadanos y usuarios en las consultas presenciales en el mismo
día de la consulta.

– Nos comprometemos a tener disponibles al público en todo
momento los modelos normalizados de las solicitudes de los
procedimientos en materia de atención a la discapacidad.

– Nos comprometemos a participar y colaborar en Planes y
Proyectos de la Administración Autonómica en otros campos
competenciales que afecten al sector de la discapacidad.
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4.1.2. SERVICIO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN:

– Adecuaremos el horario de la cita de los interesados a sus
circunstancias personales y geográficas debidamente justificadas.

– Realizaremos una orientación personalizada al usuario que lo
precise una vez valorado.

– Mejoraremos el mobiliario y material técnico para adecuarlo a
las necesidades del usuario y del servicio.

– Nos comprometemos a gestionar con las autoridades municipa-
les el incremento de las plazas de aparcamiento reservadas a
personas con movilidad reducida para mejorar la accesibilidad a
los CADEX.

– Proporcionaremos un trato amable, empático y adaptado a las
necesidades del usuario.

– Nos comprometemos a actuar coordinadamente, cuando se
requiera, con los servicios educativos y sanitarios en la atención a
los usuarios que reciben tratamiento.

4.1.3. SERVICIO DE TRATAMIENTOS

– Entregaremos un Informe de alta en el que se recogerán los
tratamientos realizados y los objetivos conseguidos al finalizar los
tratamientos.

– Nos comprometemos a evaluar la satisfacción de los usuarios
que reciben tratamientos a través de una encuesta.

4.2. Indicadores de calidad

– Porcentaje de consultas formuladas por escrito atendidas dentro
de plazo.

– Porcentaje de consultas atendidas sobre las solicitadas por
escrito.

– Número de consultas formuladas por escrito.

– Porcentaje de consultas presenciales atendidas dentro de plazo.

– Porcentaje de quejas presentadas por demora en la información
presencial.

– Número de días (periodo de tiempo) en los que haya disponi-
bles menos de 10 ejemplares de cada impreso.

– Número de Planes o Programas sectoriales en los que se ha
participado.

– Porcentaje de Planes o Programas sectoriales en los que se ha
participado sobre los que se haya solicitado colaboración.

– Porcentaje de usuarios a los que se ha adecuado la cita sobre
los que lo han solicitado.

– Porcentaje de orientaciones personalizadas realizadas sobre el
total de usuarios.

– Inversión anual realizada en medios técnicos y mobiliario.

– Número de plazas de aparcamiento incrementadas.

– Número de quejas o sugerencias presentadas con respecto al
trato recibido en el servicio de Valoración y Orientación.

– Número de casos en los que se realiza una actuación coordina-
da sobre los casos que la requieren.

– Porcentaje de informes emitidos sobre el número de altas
efectivas.

– Resultados de la encuesta de satisfacción.

5. DERECHOS Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS

5.1. Derechos de los ciudadanos

Los derechos del ciudadano frente a la actuación administrativa
se encuentran recogidos en la Constitución Española, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De cualquier forma la Comunidad Autónoma de Extremadura
dentro del “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura” y
en desarrollo de su Eje II que lleva por título “Técnicas de Cali-
dad Aplicadas a la Administración”; ha elaborado la “Carta de
Derechos del Ciudadano”.

Dicha Carta se encuentra recogida en el Decreto 149/2004, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos del
Ciudadano, se regulan las Cartas de Servicios, y se definen los
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Carta de Derechos del Ciudadano se concibe como el instru-
mento que recoge de forma clara y concisa el conjunto de dere-
chos que asisten a todo ciudadano en sus relaciones con la admi-
nistración regional.
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La Carta de Derechos de los ciudadanos es mucho más que un catá-
logo de pronunciamientos cargados de buenas intenciones; con ella, se
convierte a los ciudadanos y ciudadanas en la prioridad para la
administración regional, acercando ésta a los problemas de aquellos y
convirtiendo a los ciudadanos en su referente de actuación.

Esto es, se trata de algo más que una mera declaración de prin-
cipios, puesto que constituye un auténtico mandato o compromiso
para la Administración que, al recoger en un documento, de
forma clara y exhaustiva, el listado de los derechos que los ciuda-
danos pueden exigir en sus relaciones con la Administración auto-
nómica, se está facilitando, en última instancia, su ejercicio.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos constituye un instrumen-
to más de mejora continua en la prestación de los servicios
públicos, con el que la Junta de Extremadura quiere impregnar la
interrelación ciudadano-Administración de una nueva cultura y
valores comunes que, con la ayuda de los avances tecnológicos,
contribuyan al progreso social.

A título de mera síntesis los derechos recogidos, sin perjuicio de
sus manifestaciones más concretas, son los siguientes:

I. Derecho a una Administración moderna, transparente, accesible y
abierta a los ciudadanos.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

III. Derecho a obtener información.

IV. Derecho a una Administración ágil y tecnológicamente avanzada.

V. Derecho a una Administración responsable ante el ciudadano.

VI. Derecho a participar activamente en los servicios públicos.

5.2. Formas de colaboración y participación de los ciudadanos

Los ciudadanos colaboran con el Servicio de Atención al Discapa-
citado en aspectos relacionados con los CADEX a través de los
siguientes medios:

– Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de
satisfacción que se realicen periódicamente.

– Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo
previsto en esta Carta.

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Es muy importante su participación como
usuario directo, así es posible detectar dónde se produce el mal

funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad de sus servicios públicos, la Junta
de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Sugerencias
como sistema puesto a la disposición de los ciudadanos para que
éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios prestados y el
funcionamiento de nuestras unidades administrativas. Este instrumen-
to, que se configura con carácter común para toda la Administración
autonómica, está desarrollado en el Decreto 139/2000, de 13 de
junio, por el que se regula la información administrativa y atención
al ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
representen destinataria del servicio prestado; y para ello, podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas
y/o sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las
mismas, así como sus posibles efectos y el procedimiento que
se seguirá. En el caso de las quejas, colaborarán especialmente
en informarles sobre el órgano competente en el asunto obje-
to de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros administrati-
vos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normalizadas
para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro, si
bien puede ser utilizado cualquier otro formato que sea presentado
en los registros públicos, e incluso a través de medios electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es.

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamiento
uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano. En todo
caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a un mes.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 15 de febrero de 2007 por la
que se aprueba el deslinde del “Cordel de
San Pedro” en el término municipal de San
Pedro de Mérida.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior,
ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecua-
ria denominada Cordel de San Pedro, en el término municipal de
San Pedro de Mérida. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de 6 de julio de 2006, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propues-
ta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 7 de
septiembre de 2006.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, según anuncio de 28 de septiembre
publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 121, de 17 de
octubre de 2006.

En el plazo señalado se presentaron escritos de alegaciones, por
el Ayuntamiento de San Pedro de Mérida y Don Jorge Morgado
Ledo, en las que de forma resumida venían a decir:

– Que se están modificando las NN.SS. del término la cual afecta
a terrenos de la vía pecuaria, por lo que solicitaban una compen-
sación de los mismos, por otros propiedad del Ayuntamiento.

– Que según las escrituras de propiedad y las cédulas catastrales
la cabida de la finca no ha variado.

– Que se llevó a cabo una expropiación para la construcción de
la autovía en la zona que ahora resulta afectada por el deslinde.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y
demás legislación aplicable.

Segundo. La vía pecuaria denominada Cordel del Camino de San
Pedro, se describe en el Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de San Pedro de Mérida, aproba-
do por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1947, publicado en
el Boletín Oficial del Estado de 21 de junio.

Tercero. En cuanto a la desestimación de las alegaciones tenemos:

– La propuesta del Ayuntamiento venía a resultar una permuta
de terrenos, lo que de conformidad con lo establecido en el
artículo 25 del Reglamento de Vías Pecuarias, no podía acceder-
se a lo solicitado puesto que es preceptivo el deslinde de los
terrenos afectados.

– En lo referente a los datos registrales, la jurisprudencia del
Tribunal Supremo ha venido estableciendo que los Registros, care-
cen de una base física fehaciente en cuanto que lo cierto es que
reposan sobre las simples manifestaciones de los otorgantes, razón
por lo cual el Instituto Registral no puede responder de la exacti-
tud de las circunstancias y datos fácticos, ni por consiguiente de
los datos descriptivos de las fincas.

– La inclusión de un inmueble en un Catastro, Amillaramiento o
Registro Fiscal no es prueba conforme a derecho de que la
propiedad pertenece a quien figura como titular en él, puesto que
los planos catastrales no son creadores de derechos ni los docu-
mentos que emite dicho servicio son título de propiedad.

– La expropiación llevada a cabo en su día obedece a la falta
de deslinde de la vía pecuaria, esto es, que al no estar definidos
sus límites no se tenía constancia de que la misma se estuviera
afectando a terrenos de dominio público pecuario.

Cuarto. En virtud de lo previsto en el artículo 8 de la Ley
3/1955, y el 13 del Reglamento autonómico por el que se desa-
rrolla la anterior, el acto administrativo de deslinde debe ajustar-
se a lo establecido en el acto de clasificación.
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Vista la propuesta de resolución del deslinde del Cordel de San
Pedro en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada Cordel de San
Pedro, en el término municipal de San Pedro de Mérida, de la
provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme a los artículos
116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 94, 102 y 103 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. O bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a la publicación en el D.O.E., de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Vista la Orden de 21 de agosto de 2006, (D.O.E. núm. 108, de 14
de septiembre de 2006), por la que se aprueba la disolución de
la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de
Secretaría e Intervención de los municipios de Risco y Sancti-Spiri-
tus, de la provincia de Badajoz.

CONSIDERANDO: Que según certificación remitida por el Institu-
to Nacional de Estadística y conforme a datos aportados a

este Centro Directivo por la entidad local, posee una población
de derecho a fecha uno de enero de dos mil seis (01.01.06)
de ciento setenta y seis (176) habitantes, según cifras de
población publicadas en el Boletín Oficial del Estado núm. 312,
de 30 de diciembre, por Real Decreto 1627/2006, de 29 de
diciembre, no excediendo su presupuesto de tres millones cinco
mil sesenta euros, con cincuenta y dos céntimos (3.005.060,52
euros), equivalente a quinientos millones de pesetas, conforme
a lo establecido en el artículo 2º.c) del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión de puestos
reservados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

CONSIDERANDO: Que el artículo 159.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, modificado por el Real Decreto Legislativo
2/1994, de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Autónomas
la competencia de ejecución en materia de clasificación de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación
de carácter nacional de acuerdo con las circunstancias fijadas
por la legislación estatal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994 de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional atribuye a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
las normas establecidas en el mismo, la clasificación de los pues-
tos de trabajo incluidos por la Corporaciones Locales en sus rela-
ciones de puestos de trabajos y que estén reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional para garantizar las
funciones públicas a que hace referencia el artículo 92.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, que aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 15 de julio, del
Presidente de la Junta de Extremadura atribuye a la Consejería
de Desarrollo Rural las competencias de ejecución, en el marco de
la legislación básica del Estado, sobre clasificación y provisión de
determinados puestos de trabajo de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional en el ámbito
territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,
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HA RESUELTO:

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional del
Ayuntamiento de Risco (Badajoz), con las funciones específicas a
que se refiere el artículo 92.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 1 del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, como
SECRETARÍA de Clase Tercera, conforme establece el artículo 2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, estando reservada su provi-
sión a esta clase de funcionarios pertenecientes a la Subescala de
Secretaría-Intervención.

SEGUNDO: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente resolución, pudiendo presentarse ante este Centro
Directivo o ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponer.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Dirección de Vivienda, por la que se hace
público el Acuerdo de la Dirección de
Vivienda que aprueba la relación de
expedientes de solicitud de vivienda que han
quedado excluidos del proceso de
adjudicación de los grupos de 96 y 73
viviendas ubicadas, respectivamente, en La
Mejostilla y Canchales.

En aplicación de lo establecido en el Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudi-
cación de viviendas de promoción pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se hace pública mediante el anexo
que adjunto se acompaña, la relación de expedientes de solici-
tud de vivienda que han quedado excluidos del proceso de
adjudicación de los grupos de 96 y 73 viviendas ubicados
respectivamente en la Mejostilla y Canchales, así como la
causa de exclusión.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de su publicación, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A estos efectos se le informa que el expediente se encuentra
en las dependencias de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, sita en Mérida, Avda. Vía de la
Plata 31.

Mérida, a 26 de febrero de 2007.

La Directora de Vivienda,
ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Presidente, por la que se convoca el
sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial, incluidas en las promociones
de viviendas ubicadas en “La Data” y el
“PP-3” de la localidad de Plasencia.

El Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por el que se crea el
registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda y se esta-
blece el sistema de selección de adquirentes de viviendas sujetas
al Plan Especial, exige la inscripción previa y preceptiva en el
Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, de todo
interesado en acceder a la propiedad de una vivienda protegida
del Plan Especial.

Por otro lado, el artículo 8 del Decreto 32/2006, de 21 de febre-
ro, previene un procedimiento específico de sorteo para seleccio-
nar de entre los demandantes convocados, a los compradores
provisionales de viviendas protegidas del Plan Especial, los cuales
podrán elegir vivienda según el orden que resulte del propio
sorteo. Asimismo, el sorteo permitirá establecer el orden en que
serán llamados los demandantes que, no habiendo sido selecciona-
dos como compradores provisionales, integren la lista de espera.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución tiene por
objeto fijar las bases a que se sujetará el sorteo en la promoción
de viviendas o fase a que se refiere.

BASES:

Primera. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de los
compradores provisionales de las Viviendas Medias y de las Vivien-
das del Programa Especial 60.000, incluidas en las siguientes
promociones de viviendas de la ciudad de Plasencia:

1. Ubicadas en “La Data”:

A) “Parcelas M2.A-M3.B”, (GISVESA actúa como promotor del suelo).
B) “Parcelas M2.B-M3.A”, (GISVESA actúa como promotor del suelo).
C) “Parcelas M3.D-M4.B”, (GISVESA actúa como promotor del suelo).

2. Ubicadas en el “PP-3”:

A) “Parcelas 4.A y 5”, (GISVESA actúa como promotor del suelo).
B) “Parcelas 4.B y 6”, (GISVESA actúa como promotor del suelo).

En su virtud, se convoca al sorteo público ante notario a aquellas
familias, unidades de convivencia, parejas de hecho formalizadas,

parejas de hecho no formalizadas y personas físicas que, habiendo
obtenido el certificado de inscripción en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda, aparezcan, o debieran apare-
cer, en la relación de demandantes que presente la promotora
antes mencionada, de conformidad con la Orden de 19 de junio
de 2006, de la Vicepresidencia de la Junta de Extremadura, por la
que se regula el sistema de selección de demandantes de vivien-
das protegidas del Plan Especial.

La relación de demandantes que debe comunicar el promotor
incluirá a todos aquellos demandantes que hubieren manifestado
su interés por las viviendas objeto de la presente convocatoria,
sellando en la promotora el certificado de inscripción.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones (listados provisionales y definiti-
vos de demandantes admitidos al procedimiento de sorteo, resolu-
ción por la que se aprueba el orden de los distintos listados
según los resultados del sorteo público y ante notario, requeri-
mientos de personación en la promotora, requerimientos de
presentación de documentación al promotor –a efectos de visado
de los contratos–, advertencias de incoación de procedimientos de
renuncia injustificada, calendarios y citaciones de elección de
vivienda...) a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la
página web www.viviendaextremadura.org, en el tablón de anun-
cios de los Servicios Centrales de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio (Avda. Vía de la Plata n.º
31, de Mérida –Badajoz–), y en los tablones de anuncio de los
Servicios Territoriales de dicho ente público en Cáceres (Avda.
Primo de Rivera n.º 2 ), careciendo de validez las que se lleven a
cabo en lugares distintos.

Tercera. Reserva de vivienda para personas con movilidad reducida
permanente.

1. Si existieren personas con movilidad reducida permanente que,
de conformidad con el Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura, o el Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, demandaran vivienda en la localidad de Plasencia, deberá
respetarse la reserva establecida para personas con movilidad
reducida permanente.

2. El cupo de reserva de viviendas protegidas del Plan Especial
que resulte de lo dispuesto en el apartado anterior, en su caso,
será objeto de un sorteo específico para personas con movilidad
reducida permanente, efectuándose uno por cada tipología de
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vivienda que exista en la promoción de viviendas objeto de la
presente convocatoria de sorteo. El sorteo específico, que precede-
rá al sorteo general, se regirá por las reglas de agrupación y de
reserva vigentes para este último.

En cada sorteo específico se incluirán a todos aquellos demandan-
tes que, reuniendo la condición de personas con movilidad reduci-
da permanente, hubieren manifestado a la promotora correspon-
diente su interés por acceder a la propiedad de la tipología, o
tipologías, de vivienda de que se trate, y aparecieran en el
correspondiente listado del sorteo específico de dicha tipología o
tipologías de vivienda, dentro de la relación de demandantes
mencionada en el apartado 1 del artículo 5 de la Orden de 19
de junio de 2006.

Los demandantes que en el propio sorteo específico, de conformi-
dad con la resolución de la convocatoria, no resulten selecciona-
dos como compradores provisionales, pasarán a formar parte de
la lista de espera del grupo correspondiente, dentro del sorteo
específico de la tipología de vivienda de que se trate. Al propio
tiempo, tales demandantes se incorporarán al correspondiente
listado del sorteo general de dicha tipología de vivienda. Si en el
sorteo general, tampoco resultaren seleccionados como comprado-
res provisionales, pasarán a formar parte, asimismo, de la lista de
espera en este último listado.

Los demandantes que reúnan la condición de personas con movi-
lidad reducida permanente podrán ser llamados como comprado-
res provisionales desde las correspondientes listas de espera de
los sorteos generales, o específicos, de que formaren parte.

Los compradores provisionales que, reuniendo la condición de
personas con movilidad reducida permanente y habiendo partici-
pado en el sorteo general de una tipología de vivienda protegida
del Plan Especial, resulten seleccionados en el mismo como
compradores provisionales, o fueren llamados como tales desde
una lista de espera de dicho sorteo general, podrán renunciar a
la compraventa de la vivienda, sin que la misma se entienda
injustificada, debido a la falta de adaptación de la vivienda a sus
circunstancias.

3. Si de conformidad con el Decreto 8/2003, de 28 de enero, no
hubiere de practicarse reserva de viviendas protegidas del Plan
Especial para personas con movilidad reducida permanente, o las
inicialmente reservadas pudieran adquirirse por demandantes
agrupados en los listados del sorteo general para idéntica tipolo-
gía de vivienda de la promoción de viviendas, o fase, de que se
trate, el remanente de vivienda se distribuirá entre los Grupos I,
II y III, atendiendo a los porcentajes de reserva regulados en el
artículo 7 de la Orden de 19 de junio de 2006.

Cuarta. Listados provisionales.

1. Los listados provisionales comprenderán a los demandantes
que, habiendo obtenido el certificado de inscripción en el Registro
de demandantes del Plan Especial, se encuentren en la relación
de demandantes regulada en el apartado 1 del artículo 5 de la
Orden de 19 de junio de 2006, por haber manifestado a las
promotoras su interés en acceder a vivienda del Plan Especial en
las promociones de viviendas objeto de la presente convocatoria,
sellando el certificado de inscripción expedido por la Dirección
competente en materia de control del mercado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 32/2006.

2. Existirán tantos listados provisionales como grupos de deman-
dantes integren cada sorteo –general o específico– para cada
tipología de vivienda de la promoción de viviendas objeto de la
presente convocatoria. En este sentido, los listados provisionales se
acomodarán a las siguientes reglas:

1. PROMOCIONES UBICADAS EN “LA DATA”

A) Promoción de viviendas “Parcelas M2.A-M3B”, con GISVESA
como promotora de suelo (83 VIVIENDAS)

N.º de Viviendas del Programa Especial 60.000: 54 viviendas.

Sorteo general: 53 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 16 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 26 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 11 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

N.º de Viviendas Medias: 29 viviendas.

Sorteo general: 28 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 8 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 14 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 6 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
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Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

B) Promoción de viviendas “Parcelas M2.B-M3.A”, con GISVESA
como promotora de suelo (82 VIVIENDAS)

N.º de Viviendas del Programa Especial 60.000: 53 viviendas.

Sorteo general: 52 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 16 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 26 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 10 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda 
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda 
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda 

N.º de Viviendas Medias: 29 viviendas.

Sorteo general: 28 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 8 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 14 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 16 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

C) Promoción de viviendas “Parcelas M3.D-M4.B”, con GISVESA
como promotora de suelo (106 VIVIENDAS)

N.º de Viviendas del Programa Especial 60.000: 66 viviendas.

Sorteo general: 65 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 19 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 32 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 13 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

N.º de Viviendas Medias: 40 viviendas.

Sorteo general: 39 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 12 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 19 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 8 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

2. PROMOCIONES UBICADAS EN EL “PP-3”

A) Promoción de viviendas “Parcelas 4.A y 5”, con GISVESA como
promotora de suelo (110 VIVIENDAS)

N.º de Viviendas del Programa Especial 60.000: 78 viviendas.

Sorteo general: 76 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 23 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 38 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 15 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 2 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

N.º de Viviendas Medias: 32 viviendas.

Sorteo general: 31 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 9 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 16 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 6 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda
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B) Promoción de viviendas “Parcelas 4.B y 6”, con GISVESA como
promotora de suelo (102 VIVIENDAS)

N.º de Viviendas del Programa Especial 60.000: 74 viviendas.

Sorteo general: 73 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 22 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 36 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 15 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

N.º de Viviendas Medias: 28 viviendas.

Sorteo general: 27 viviendas

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: 8 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 14 viviendas
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: 5 viviendas

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanen-
te: 1 vivienda

Listado de viviendas reservadas al Grupo I: -- vivienda 
Listado de viviendas reservadas al Grupo II: 1 vivienda 
Listado de viviendas reservadas al Grupo III: -- vivienda

3. Ningún demandante podrá estar incluido en más de uno de los
grupos indicados anteriormente (Grupo I, II, III), por cada sorteo
–general o específico– de cada tipología de vivienda que incluya
cada promoción de viviendas objeto de la presente convocatoria
de sorteo.

4. Los listados provisionales se aprobarán mediante resolución del
Director de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario. La resolu-
ción por la que se aprueben los listados provisionales concederá
un plazo de alegaciones de cuatro días hábiles a contar desde el
siguiente a su publicación. Dicho plazo podrá ser ampliado si el
calendario de sorteos, a juicio del Director Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario, lo permite.

Quinta. Listados definitivos.

Los listados definitivos se harán públicos por los medios referidos
en la Base segunda de la presente convocatoria, dentro de los

cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de alegacio-
nes a que se refiere el apartado 4.º de la Base cuarta de la
presente convocatoria. La resolución por la que se aprueben los
listados definitivos, que incumbe al Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, fijará la fecha, hora y lugar en que
tendrá lugar el sorteo destinado a ordenar a los demandantes
incluidos en cada listado. Asimismo, dicha resolución fijará los
plazos de que disponen los demandantes para recoger la citación
de elección de vivienda y para presentar al promotor la docu-
mentación exigida a efectos de visado de los contratos de
compraventa de las vivienda protegidas del Plan Especial objeto
de la presente convocatoria de sorteo.

Cada listado definitivo hará expresa mención del grupo, sorteo y
tipología de vivienda a que se refiere.

En cada listado definitivo aparecerán los demandantes por orden
alfabético del primer apellido, segundo apellido y nombre junto al
número que, de forma aleatoria, les sea asignado, y que servirá
para ordenar los listados y seleccionar a los demandantes provi-
sionales, conforme a las normas de procedimiento que se regulan
en la presente convocatoria de sorteo.

Los demandantes con movilidad reducida permanente aparecerán
en los listados de los sorteos generales y específicos, dentro del
grupo a que pertenezcan y respecto de cada tipología de vivienda
que hayan demandando. En su virtud, se asignará aleatoriamente
número a tales demandantes en cada listado en que deban figu-
rar, sin perjuicio de que, en el caso de que en el propio sorteo
resulten seleccionados como compradores provisionales, deba
excluirse el número aleatoriamente asignado a dichos demandan-
tes seleccionados, en los ulteriores sorteos en que no puedan
participar, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 10 de la
Orden de 19 de junio de 2006, de la Vicepresidencia de la Junta
de Extremadura, por la que se regula el sistema de selección de
demandantes de viviendas protegidas del Plan Especial.

El demandante que resultare seleccionado en un sorteo como
comprador provisional no podrá participar en otros sorteos de
viviendas protegidas del Plan Especial, salvo que demandare otra
u otras tipologías de vivienda protegida en la misma promoción,
o bien la misma u otras tipologías de vivienda en distinta
promoción, y en ambos casos dichas promociones sean objeto de
la misma convocatoria de sorteo. En este supuesto, el demandante
que resultara nuevamente seleccionado deberá elegir una vivienda.

Los demandantes con movilidad reducida permanente que resulten
seleccionados como compradores provisionales en el propio sorteo
específico, serán excluidos del ulterior sorteo general de la tipolo-
gía de vivienda de que se trate.
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El demandante integrado en la lista de espera que sea llamado
como comprador provisional no podrá participar en ningún sorteo
de viviendas protegidas del Plan Especial, salvo renuncia justifica-
da a la vivienda. Su negativa a formalizar el contrato de compra-
venta no se entenderá injustificada si en el momento del llama-
miento se encuentra seleccionado como comprador provisional de
otra vivienda protegida del Plan Especial y elige acceder a la
propiedad de ésta.

Sexta. Procedimiento de sorteo.

1. El sorteo de las viviendas protegidas del Plan Especial
comprendidas en la promoción de viviendas objeto de la presente
convocatoria de sorteo, se celebrará ante notario, en presencia del
Director de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, o funcio-
nario público en quien delegue, y bajo la supervisión del Coordi-
nador del sorteo.

2. El sorteo permitirá seleccionar de entre los demandantes
convocados, a los compradores provisionales, los cuales podrán
elegir vivienda según el orden que resulte del propio sorteo.
Asimismo, el sorteo permitirá establecer el orden en que serán
llamados los demandantes que, no habiendo sido seleccionados
como compradores provisionales, integren la lista de espera.

3. El acto del sorteo será público. No obstante, si el acto del
sorteo hubiere generado una expectación social tal que pudiera
derivar en situaciones de riesgo o masificación, la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, garantizando la objeti-
vidad, la publicidad del sorteo y el acceso de los medios de
comunicación interesados, limitará la asistencia al acto del sorteo
cursando invitaciones aleatorias a los demandantes interesados en
acceder a la propiedad las viviendas objeto del sorteo y que
consten en los listados provisionales de demandantes.

4. Para establecer el orden del listado definitivo de cada sorteo
se realizará una única extracción por cada grupo de cada
sorteo (general o específico) de cada tipología de vivienda que
haya en la promoción de viviendas, reintegrándose las bolas
extraídas a sus correspondientes bombos tras cada extracción y
procediéndose, una vez introducidas las bolas, a un volteo
adecuado de los mismos. El orden vendrá fijado por la ordena-
ción correlativa y ascendente de los números asignados aleato-
riamente a los demandantes incluidos en el listado definitivo
objeto del sorteo de que se trate, a partir del número que
resulte de la extracción de las bolas, en la forma y por el
método señalado en la presente Base. Dado que el cero no se
asigna aleatoriamente a ningún demandante, el número uno se
considera posterior al último de los números participantes en
cada sorteo.

5. El sorteo se realizará por el denominado “sistema de bombos
múltiples”. El sorteo se basará en tantos bombos como sean
precisos para conformar el mayor de los números asignados alea-
toriamente a los demandantes de cada grupo de cada sorteo
(general o específico) de cada tipología de vivienda que haya en
la promoción de viviendas. Cada bombo contendrá diez bolas,
correspondientes a los números cero a nueve, salvo, en su caso, el
bombo de rango superior que contendrá únicamente las bolas
necesarias hasta alcanzar el numero mayor que corresponda (así,
si en el listado de que se trata aparecen 524 demandantes, se
introducirán en el bombo de las centenas las bolas correspondien-
tes a los números cero, uno, dos, tres, cuatro y cinco). Para
conformar el primer número que haya de establecer el orden del
listado se realizará una extracción de cada bombo, comenzando
por el de rango superior.

6. Si todos los posibles números que pueden formarse con el
número de bombos precisos, conforme el párrafo anterior, no
estuvieren asignados aleatoriamente a los demandantes del listado
definitivo de cada grupo de cada sorteo (general o específico) de
cada tipología de vivienda que haya en la promoción de vivien-
das, por ser inferior el número total de tales demandantes al
número máximo que pueden arrojar los bombos (siendo 1.324
demandantes, son precisos cuatro bombos, introduciéndose en el
bombo de las unidades de millar las bolas correspondientes a los
números cero y uno. El número máximo que pueden arrojar los
bombos es l.999) y el número resultante de las extracciones
correspondiese a un número no asignado (los números comprendi-
dos entre el 1.325 y l.999), deberán reintegrarse todas las bolas
extraídas a sus correspondientes bombos, como si no se hubiese
efectuado la extracción previa, y se realizará una nueva extracción
de cada bombo para componer un nuevo número, previo volteo
de los bombos. El procedimiento se repetirá, si fuere necesario,
hasta que el número obtenido sea válido.

Dado que el cero no se asigna aleatoriamente a ningún deman-
dante de los listados definitivos, en el caso de que el número
extraído sea el cero, se anulará dicha extracción y se procederá
de igual forma a la señalada anteriormente para el caso de que
el número resultante de las extracciones correspondiese a un
número no asignado.

Si el número extraído correspondiere a un demandante que no
pueda participar en el sorteo de que se trate, de acuerdo con el
apartado 2 del artículo 10 de la Orden de 19 de junio de 2006,
la extracción no se anulará y el primer número que haya de
establecer el orden del listado será el siguiente, según la ordena-
ción correlativa y ascendente a que se refiere el apartado 4 de
la presente Base, que corresponda a un demandante que sí pueda
participar en dicho sorteo.
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7. El sorteo de las promociones se acomodará al orden en que
figuran mencionadas en la base primera de la presente convoca-
toria, que ha observado un riguroso orden alfabético, según la
denominación de la promotora.

Dentro de cada promoción de viviendas el sorteo comenzará con
la selección de los demandantes de la Vivienda Media. Se procede-
rá, en primer lugar, a efectuar el sorteo específico de personas
con movilidad reducida permanente, siguiendo el orden lógico de
los grupos (Grupo I, después Grupo II y por último Grupo III),
para posteriormente proceder al sorteo general, observando el
mismo orden de sorteo de grupos.

Una vez se haya sorteado la Vivienda Media, se procederá al
sorteo de la vivienda de Programa Especial 60.000, respetándose
el orden de sorteos y de grupos anteriormente mencionado.

8. Tras la resolución de la presente convocatoria de sorteo, los
compradores provisionales no podrán participar en otros sorteos de
viviendas protegidas del Plan Especial, salvo renuncia justificada.

Séptima. Resultados del sorteo.

1. Los resultados del sorteo se harán públicos inmediatamente en
el recinto donde se practique el sorteo.

El orden provisional de los demandantes dentro de los distintos
Grupos, hasta su validación notarial, se hará público, el mismo día
del sorteo, en la página web www.viviendaextremadura.org. A la
vista del oportuno acto notarial, el orden definitivo de los deman-
dantes, dentro de cada grupo, será aprobado mediante resolución
del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, y se hará público dentro de los dos días hábi-
les siguientes al sorteo en los tablones de anuncio referidos en la
Base segunda de la presente convocatoria y en el número de
teléfono 902 402 242.

2. A la finalización del acto de sorteo se entregará una copia del
orden provisional al notario, otra al Coordinador, una tercera al
promotor, y la última y cuarta quedará en poder de la Adminis-
tración, siendo entregada al Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario.

Octava. Elección de viviendas

1. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 32/2006, de 21
de febrero, la elección de viviendas se efectuará respetando el
orden que resulte del propio sorteo, el cual, asimismo, establece el
orden en que serán llamados los demandantes que, no habiendo
sido seleccionados como compradores provisionales, integren la
lista de espera.

2. El calendario de elección de viviendas que regirá para los
demandantes seleccionados como compradores provisionales en el
propio acto del sorteo se hará público por los medios referidos
en la Base Segunda de la presente convocatoria, sin perjuicio de
la citación regulada en las Bases Novena y Décima.

3. La elección de vivienda por parte de los demandantes que,
no habiendo sido seleccionados como compradores provisiona-
les, integren la lista de espera se efectuará en el lugar día y
hora señalado por el promotor. A estos efectos, el promotor lo
comunicará a la Dirección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, la cual hará público, por los medios referidos en
la Base Segunda de la presente convocatoria, la citación para
los distintos actos de elección de vivienda (con identificación
del lugar, día y hora señalados para cada demandante). La
citación así efectuada será suficiente a efectos de notificación,
de conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. No obstante, en aras de una mayor transparen-
cia, la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario
intentará la notificación personal al interesado, de conformidad
con el artículo 59.1 de dicha Norma.

La citación de los demandantes en lista espera por parte de la
Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario no impi-
de su citación, directa y personal, por parte del promotor, la cual,
de efectuarse en regla y justificarse debidamente ante dicho
Centro Directivo, eximirá a éste del intento de la notificación
personal referido en el párrafo anterior.

La citación, como comprador provisional, del demandante en lista
de espera será aprovechada por la Dirección de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario o, en su caso, por el promotor, para
recordarle la obligación que le incumbe de presentar en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde la elección de la vivienda, la
documentación exigida a efectos del visado del contrato de
compraventa.

Novena. Obligaciones de los demandantes admitidos en el procedi-
miento de sorteo.

1. Son obligaciones de los demandantes que resulten seleccionados
como compradores provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial objeto del sorteo a que se refiere la presente
convocatoria, las siguientes:

a) Recoger en la promotora la citación de elección de vivienda
dentro de los plazos señalados en la resolución del Director de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario por la que se aprue-
ben los listados definitivos a que se refiere la Base Quinta de la
presente convocatoria. Dicha citación identificará el lugar, día y
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hora asignado a cada uno de los demandantes para proceder a
la elección de vivienda.

b) Acudir a elegir vivienda en el lugar, día y hora señalado en
la citación a que se refiere la letra anterior. Llegado el día
señalado para la elección de vivienda, exista o no efectiva cita-
ción del interesado por causas ajenas al promotor, la incompare-
cencia en el lugar, día y hora determinados por el promotor,
conllevará la pérdida del turno, de manera que el comprador
provisional solo podrá elegir entre las viviendas que queden aún
vacantes el día que acuda a la promotora. Transcurrido un plazo
de diez días hábiles, desde el último día señalado en el calen-
dario de elección de viviendas a que hace referencia en el
apartado 2 de la base octava de la presente convocatoria, sin
que el demandante hubiera comparecido a elegir su vivienda, se
entenderá que renuncia injustificadamente a la vivienda, de
manera que causará baja en el Registro de demandantes del
Plan Especial de Vivienda, previa tramitación del oportuno proce-
dimiento de baja.

c) Presentar al promotor, dentro de los plazos señalados en la
resolución del Director de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario por la que se aprueben los listados definitivos, la documen-
tación exigida a efectos de visado del contrato de compraventa
de la vivienda protegida del Plan Especial de que se trate, al
amparo de los artículos 2, 3.3 y 13 de la Orden de 21 de junio
de 2006 por la que se desarrolla el Plan de Vivienda y Suelo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 33/2006, de 21 de febrero. El incumplimiento de esta
obligación se entenderá como renuncia injustificada a la vivienda,
de manera que el demandante causará baja en el Registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda, previa tramitación del
oportuno procedimiento de baja.

d) Manifestar por escrito a la Dirección de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario la tipología de vivienda por la que opta,
en el caso de que hubiere sido llamado como comprador provi-
sional de más de una vivienda protegida del Plan Especial obje-
to de la misma convocatoria de sorteo, de conformidad con el
artículo 10.2 de la Orden de 19 de junio de 2006, de la Vice-
presidencia de la Junta de Extremadura, por la que se regula el
sistema de selección de demandantes de viviendas protegidas del
Piar Especial.

e) Solicitar a la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, en su caso, que su renuncia a la vivienda protegida del
Plan Especial sea declarada justificada, acompañando la documen-
tación en que se fundamente su pretensión.

2. Son obligaciones de los demandantes integrados en la lista de
espera que fueren llamados como compradores provisionales de

las viviendas protegidas del Plan Especial objeto del sorteo a que
se refiere la presente convocatoria, las siguientes:

a) Elegir vivienda en el lugar, día y hora señalado al efecto por
el promotor.

b) Presentar, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la
elección de la vivienda a que se refiere la letra anterior, la docu-
mentación exigida a efectos de visado del contrato de compraven-
ta de la vivienda protegida del Plan Especial de que se trate, al
amparo de los artículos 2, 3.3 y 13 de la Orden de 21 de junio
de 2006 por la que se desarrolla el Plan de Vivienda y Suelo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 33/2006, de 21 de febrero.

c) Las obligaciones prevenidas en las letras d) y e) del apartado
1 de la presente Base de Convocatoria.

El incumplimiento de las obligaciones referidas en las letras a) y
b) del presente apartado se entenderá como renuncia injustificada
a la vivienda, de manera que el demandante causará baja en el
Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, previa
tramitación del oportuno procedimiento de baja.

Décima. Obligaciones del promotor.

Son obligaciones del promotor de las viviendas protegidas del
Plan Especial a que hace referencia la Base Primera de la
presente convocatoria, las siguientes:

a) Entregar a los compradores provisionales la citación de
elección de vivienda, identificando el lugar, día y hora asignado
a cada uno de los demandantes para proceder a la elección de
vivienda.

b) Organizar, planificar y comunicar, con la debida antelación, a
la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario los
actos de elección de las viviendas protegidas el Plan Especial
objeto de la presente convocatoria.

c) Impulsar, recabar y recibir la documentación que los compra-
dores provisionales deben entregar a efectos de visado del contra-
to de compraventa de las viviendas protegidas del Plan Especial,
al amparo de los artículos 2, 3.3 y 13 de la Orden de 21 de
junio de 2006 por la que se desarrolla el Plan de Vivienda y
Suelo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 33/2006, de 21 de febrero.

d) Comunicar y justificar ante la Dirección de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario las bajas de los compradores provisiona-
les o de los demandantes en listas de espera que se produzcan
en los listados por cualquiera de las siguientes circunstancias:
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de
la Secretaría de Gobierno, por la que se
aprueba la lista definitiva de seleccionados a
la bolsa de trabajo de Secretarios Judiciales
sustitutos en las provincias de Cáceres y
Badajoz.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a la lista provisional de
seleccionados, admitidos y excluidos de la bolsa de Trabajo de

Secretarios Judiciales Sustitutos en las provincias de Badajoz y Cáce-
res, convocada por Resolución de veinticuatro de agosto de dos mil
seis, (B.O.E. de fecha 31 de octubre de 2006), y de conformidad
con lo establecido en el artículo 136, punto 5, párrafo segundo, del
Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, y en
la base séptima, punto 3, de la Resolución de convocatoria citada.

La Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura ha resuelto:

Primero: Aprobar la lista definitiva de aspirantes seleccionados,
ordenados de mayor a menor puntuación obtenida, así como los

1. La renuncia a la adquisición de la vivienda, que se justificará
mediante la presentación del escrito de renuncia formulado por el
interesado.

2. La elección de otra vivienda protegida del Plan Especial efec-
tuada por el demandante. Esta elección se producirá en los
casos en que el demandante hubiere sido llamado como
comprador provisional de más de una vivienda comprendida en
la misma convocatoria de sorteo (artículo 10.2 de la Orden de
19 de junio de 2006). La baja, en este caso, se acreditará
mediante la presentación del escrito de elección formulado por
el interesado.

3. El incumplimiento del plazo de presentación de documentación
por parte de comprador provisional, que se acreditará mediante
la presentación del modelo oficial de declaración de incumpli-
miento firmado por el promotor.

4. La falta de elección de vivienda en el lugar, día y hora
señalados, tratándose de un demandante en lista de espera
llamado como comprador provisional. Esta circunstancia se
acreditará, igualmente, mediante la presentación del modelo
oficial de declaración de incumplimiento firmado por el
promotor.

e) Comunicar a la Dirección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario la necesidad de cubrir las bajas de compradores
provisionales con demandantes en lista de espera, acompañando el

calendario de elección de viviendas y/o los actos singulares de
elección de vivienda que deban observar dichos demandantes
(identificando, en cualquier caso, el lugar, día y hora de elección),
a efectos de su citación por dicha Dirección, conforme a la Base
Octava de la presente convocatoria.

Undécima. Recursos.

Los actos administrativos de convocatoria y resolución del proce-
dimiento de sorteo objeto de la presente convocatoria, que no
ponen fin a la vía administrativa, son susceptibles de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Vicepresidente de la Junta de Extrema-
dura, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su
notificación o publicación, sin perjuicio de que el interesado
pueda emplear otros medios de impugnación que entienda
procedentes.

El resto de los actos administrativos del procedimiento de sorteo
serán impugnables en la forma y plazos regulados en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En Mérida, a 26 de febrero de 2007.

El Presidente de la Agencia de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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cupos de reserva, según el número de plazas fijadas en la convo-
catoria citada, y publicarla en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo: En el que caso de que se produzcan vacantes en la lista
de seleccionados se irán cubriendo con los integrantes de la bolsa
por orden de puntuación.

Tercero: Contra esta Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia, a fin de agotar la

vía administrativa, en el plazo de un mes, desde la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cáceres, a doce de febrero de dos mil siete.

La Secretario de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura,

ISABEL M.ª COLLADO CASTAÑO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 3 DE BADAJOZ

EDICTO de 23 de enero de 2007 sobre
notificación de la sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio 71/2006.

El Ilmo. Sr. Don Juan Manuel Cabrera López, Magistrado titular del
Juzgado de 1.ª Instancia número 3 de Badajoz y su Partido, ha
pronunciado,

En nombre S.M. El Rey,

el siguiente,

FALLO

Con estimación íntegra de la demanda interpuesta por el Procu-
rador Sr. Almeida Lorences, en nombre y representación de D.
Antonio Valverde Huertas, contra D. Jaime Paulo Marques Dos
Santos, debo Declarar y Declaro la resolución del contrato de
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue
contra D. José Carlos Pardo González por
carecer de licencia municipal de
apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. José Carlos Pardo González, con D.N.I. número
08.868.421N.
Último domicilio conocido: C/ Rota, n.º 20-06010 Badajoz.
Expediente: SEPB-00231 del año 2006.

Normativa cuya infracción se denuncia:

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Artículo 81.1.

Tipificación:

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana. Artículo 23 e).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Lourdes García García. Jefa de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho
acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo
tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las

arrendamiento sobre la vivienda sita en la calle Menacho, n.º 27,
3.º, de Badajoz, que une a los litigantes desde el día 6 de
diciembre de 2005, por falta de pago, procediendo el desahucio
del demandado sobre aquella finca, con apercibimiento, en caso
contrario, de lanzamiento. Asimismo, debo Condenar y Condeno al
demandado a que abone al actor la suma de 1.724,07 euros
que le adeudaba al tiempo de interposición de la demanda, en
concepto de rentas adeudadas y gastos asumidos por el arrenda-
tario, así como las rentas devengadas posteriormente y no
abonadas, hasta que se verifique el desalojo, más los intereses
legales correspondientes.

A los efectos anteriores, como viene acordado en estos autos, la
diligencia de lanzamiento se practicará el día 14 de marzo de
2007 a las 11,30 horas, si concurren los requisitos previstos en

el art. 440.3 LEC. Si al despacharse ejecución se hubiera reba-
sado aquella fecha, procédase al desalojo en forma ordinaria
(art. 699 LEC).

Y todo ello, con expresa imposición al demandado de las costas
procesales causadas.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de apela-
ción del que conocerá la Audiencia Provincial de Badajoz y que,
en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado, por escrito y
con las formalidades prevenidas en los artículos 449.1 y 457 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

V . A n u n c i o s
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dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz, ubicadas en Avenida de Huelva, n.º 2 - 1.ª
Planta, de Badajoz, en el plazo de diez días contados a partir
de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 6 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
“Senda Brava, S.L.”, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Senda Brava, S.L., con C.I.F. número B11847290.
Último domicilio conocido: Urb. El Pinar, C/ Artemisa, n.º 18-
11406 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Expediente: SETB-00008 del año 2006.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Lourdes García García.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las depen-
dencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª Planta de Bada-
joz, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 7 de febrero de 2007. La Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel Fiego Anselmo por admisión de
menores cuando está prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Ángel Fiego Anselmo, con N.I.F. número 32.878.174L.
Último domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, 27, 8.º C-
06011 Badajoz.
Expediente: SEPB-00147 del año 2006.
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Normativa infringida:

– Ley 2/2003 de 13 de marzo, de Convivencia y el Ocio de
Extremadura. Artículo 10.

Tipificación:

– Ley 2/2003 de 13 de marzo, de Convivencia y el Ocio de
Extremadura. Artículo 24.1.

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción propuesta: 180,00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2, de Badajoz, en el plazo
de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 14 de febrero de 2007. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de
“Tauro Pedro, S.L.”, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador

que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Tauro
Pedro, S.L. con C.I.F. número B84753201.

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800-Mérida.

Expediente: SETC-00080 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.6.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 600,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.”, cuyo administrador único es
D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L., con C.I.F. B45586039. (Adminis-
trador Único: D. Francisco Valle Sánchez).
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950-Casarrubios del
Monte (Toledo).
Expediente: SETC-00044 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículos 49.3 y 51.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículos 6.1 y 15 a).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 1.500,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco
Valle Sánchez, en representación de “Tientas
y Campos, S.L.”, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.
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Interesado: Francisco Valle Sánchez, en representación de Tientas y
Campos, S.L., con C.I.F. B45586039.
Último domicilio conocido: Ctra. de la Montaña. Ermita del Ampa-
ro. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00057 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículos 48.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 600,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.”, cuyo administrador único es
D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L., con C.I.F. B45586039. (Adminis-
trador Único: D. Francisco Valle Sánchez).
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950-Casarrubios del
Monte (Toledo).
Expediente: SETC-00059 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículos 48.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 1.200,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territo-
rial de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano
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competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presiden-
cia), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Tientas y Campos, S.L.”, representada por
D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L., con C.I.F. número B45586039,
representada por D. Francisco Valle Sánchez.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64, 45950-Casarrubios del
Monte (Toledo).

Expediente: SETC-00067 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción propuesta: 500,00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubica-
das en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de Cáceres, en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. José Dionisio Caro por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. José Dionisio Caro, con D.N.I. número 06943551N.
Último domicilio conocido: C/ Júpiter, 5. 10003-Cáceres.
Expediente: SEPC-00210 del año 2006.

Normativa infringida:

– Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 16 de
septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios de apertu-
ra y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades
recreativas, (D.O.E. n.º 109, de 19 de septiembre de 1996). Art. 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto) Art. 26.e).

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción propuesta: 210,00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubica-
das en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de Cáceres, en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de
“Toros Guadiana, C.B.”, por sustituir cartel
anunciador sin permiso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros
Guadiana, C.B., con C.I.F. número E06442792.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800-Mérida.
Expediente: SETC-00005 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.h).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.h).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
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Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de
“Toros Guadiana, C.B.”, por sustituir cartel
anunciador sin permiso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros
Guadiana, C.B. con C.I.F. número E06442792.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800-Mérida.
Expediente: SETC-00005 del año 2007.

Normativa infringida:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.h).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. h).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 2.000,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación
de “Tauro Pedro, S.L.”, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
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noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Tauro
Pedro, S.L., con C.I.F. número B84753201.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800-Mérida.
Expediente: SETC-00080 del año 2006.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.6.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 20 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00010 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.1.d).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.a) y p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
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podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra D.
Francisco Valle Sánchez, en representación de
“Taurina Siglo XXI, S.L.”, por incumplimiento o
cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00010 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.1.d).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. a) y p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 2.000,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las depen-
dencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publi-
cación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por tramitación de urgencia y
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Tratamiento aéreo contra
la plaga de la Lymantria Dispar L. (lagarta
peluda) en las comarcas de La Vera y el
Jerte”. Expte.: 0733121FR010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0733121FR010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamiento aéreo contra la plaga de la
Lymantria Dispar L. (lagarta peluda) en las comarcas de La Vera y
el Jerte 2007.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 83.905,50 euros.
Anualidades:
2007: 83.905,50 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
día (8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-

ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Comunidad Europea mediante
fondos FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 28 de febrero de 2007. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución al recurso de
alzada interpuesto en expediente
sancionador en materia de alimentación
animal.

No habiendo sido posible practicar a Dña. Pura Breña Galán
con D.N.I. n.º 6.935.431-B en el domicilio designado al efecto,
situado en C/ Sanguino Michel n.º 13- 5.º A de Cáceres, la noti-
ficación de Resolución del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente dictada con fecha 17 de noviembre de 2006, corres-
pondiente al expediente sancionador n.º 35/05, se procede a la
publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Explo-
taciones Agrarias sito en Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponer el interesado recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida o ante
el de la circunscripción donde tenga el demandante su domici-
lio, a su libre elección, conforme a lo prescrito en los artículos
8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-administrativa. El plazo para la inter-
posición del citado recurso será de dos meses, contados desde
el día siguiente a la notificación de la presente resolución.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Asimismo, esta
resolución es ejecutiva, en virtud del artículo 138.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Producción
Agraria, ANDRÉS ESPERILLA FERNÁNDEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios
que se relacionan la notificación de los acuerdos de Incoación y Plie-
go de Cargos de los expedientes sancionadores que por infracción a
lo establecido en la legislación vigente en materia de caza se han
tramitado y que se transcriben como Anexo, por el presente, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14
de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Al mismo tiempo, se concede a los interesados un plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación, para
que puedan presentar alegaciones y aporten los datos, documen-
tos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
ante el Sr. Instructor de los expedientes.

Finalmente, poner de manifiesto que los mencionados escritos de Inco-
ación y Pliego de Cargos se encuentran a disposición de los interesa-
dos relacionados en el Anexo en la siguiente dirección: Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General de Medio Ambiente,
Servicio Forestal, Caza y Pesca, Ctra. San Vicente, 3 –06071 Badajoz–.

Badajoz, a 13 de febrero de 2007. El Jefe de la Sección Jurídica,
JESÚS BARDAJÍ MUÑOZ.
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 14 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que se relaciona la notificación de la documentación que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 15 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 27 de septiembre de 2006 y
recaída en expediente n.º FS06022805,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo de frutales de
secano.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 27 de septiembre de 2006, recaída en
expediente número FS06022805, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. José Gato Romo, con D.N.I. n.º 080030882J,
con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Las Ánimas, n.º
1, en el municipio de Salvaleón, de la provincia de Badajoz, con
relación a la Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el Culti-
vo de Frutales de Secano, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

Una vez revisado su expediente de solicitud de Ayudas a la
producción agraria ecológica en el cultivo de frutales de secano, y
habiéndose detectado diferencias entre las cantidades concedidas
en la resolución de pago anterior y el total de la ayuda a perci-
bir; de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, esta Dirección General resuelve conceder en la
presente resolución complementaria, las cuantías que a continua-
ción se señalan, en concepto de ayuda a la Producción Integrada
y en atención a los compromisos particulares aceptados por el
beneficiario en su solicitud.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: José Gato Romo
N.I.F./C.I.F.: 080030882J
Dirección: C/ Las Ánimas, 1
Población: Salvaleón

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 228
N.º de expediente: FS06022805
Año de Inicio: 2005

Superficie concedida (Hectáreas)

4,10

El importe en euros de la presente resolución es de:

Importe F.E.O.G.A. (75%): 227,23
Importe M.A.P.A. (12,5%): 37,87
Importe C.A. (12,5%): 37,87
Importe total (100%): 302,97

Importe de Resolución Anterior: 184,45 
Importe total Resolución: 487,42

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 27 de septiembre de 2006. La
Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 21 de diciembre de 2005 y recaída
en expediente n.º OL10216004,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
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Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura dictada
con fecha de 21 de diciembre de 2005, recaída en expediente
número OL10216004, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo
I, a Dña. Margarita Torrecilla de la Cruz, con D.N.I. n.º
003788630R, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
General Franco n.º 16, en el municipio de Villar del Pedroso, de la
provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Margarita Torrecilla de la Cruz
N.I.F./C.I.F.: 003788630R

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 2160
N.º de expediente: OL10216004

Superficie concedida (Hectáreas)

22,70

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 4.543,13
Importe M.A.P.A. (12,5%): 757,19
Importe C.A. (12,5%): 757,18
Importe total (100%): 6.057,50

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 21 de diciembre de 2005. La
Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 20 de diciembre de 2005 y recaída
en expediente n.º OL06284804,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 20 de diciembre de 2005, recaída en expediente
número OL06284804, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I,
a Dña. Manuela Corraliza Valcárcel, con D.N.I. n.º 008551562R, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Francisco Pizarro, n.º 4,
en el municipio de Hinojosa del Valle, de la provincia de Badajoz, con
relación a la Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo
del Olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
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de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Manuela Corraliza Valcárcel
N.I.F./C.I.F.: 008551562R

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 2848
N.º de expediente: OL06284804

Superficie concedida (Hectáreas)

1,97

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 394,27
Importe M.A.P.A. (12,5%): 65,71
Importe C.A. (12,5%): 65,71
Importe total (100%): 525,69

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 20 de diciembre de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 2 de octubre de 2006 y recaída en
expediente n.º OL06316304,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 2 de octubre de 2006, recaída en
expediente número OL06316304, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Joaquín Méndez Galán, con D.N.I. n.º
076185421Z, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Reyes Huertas, n.º 1, en el municipio de Campanario, de la
provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Joaquín Méndez Galán
N.I.F./C.I.F.: 076185421Z

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 3163
N.º de expediente: OL06316304
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Superficie concedida (Hectáreas)

1,95

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 390,27
Importe M.A.P.A. (12,5%): 65,05 
Importe C.A. (12,5%): 65,05
Importe total (100%): 520,36

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 2 de octubre de
2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016801.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, n.º 32 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000
0,420 /  0,242
0,133 /

1 15,000 / 20,000
0,420 /  0,242
0,133 /

Potencia total en transformadores: 410 (KVA).
Emplazamiento: Santa Marta. Complejo Industrial “Bartolo” en el
T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 65.118,00.
Presupuesto en pesetas: 10.834.724.
Finalidad: Reducción de potencia en C.T. “Bartolo” por motivos de
la baja de industrias en la zona y la construcción de una nueva
urbanización de viviendas.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016801.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
trámite de audiencia, relativo al expediente
de concesión de subvención de incentivos
agroindustriales a “Exportador Alimenticio
Pata Negra, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado del Trámite de audiencia recaído en el
expediente FG 03-0175-1 “Exportador Alimenticio Pata Negra,
S.L.”, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:
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“En relación con su expediente acogido a la línea de Incentivos
Agroindustriales, catalogado con el número FG 03-0175-1, se ha
tenido conocimiento de la existencia de escritura de compraventa
de fecha 11/08/2006, otorgada por Exportador Alimenticio Pata
Negra, S.L. a favor de Frexnenses de Carnes, S.L.

El artículo 22 del Decreto 96/2001, de 13 de junio, establece que
el beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener la
actividad y la inversión para la que le fue otorgada durante al
menos cinco años consecutivos a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud. (hasta el 05/09/2008).

Por lo expuesto, dado que Exportador Alimenticio Pata Negra, S.L.
ha vendido a Frexnense de Carnes, S.L. el pleno dominio de la
finca y de las obras en ella construidas, se incumpliría lo estable-
cido en el apartado anterior.

En consecuencia, se procedería a declarar la pérdida del derecho
a la percepción de la subvención concedida, y a la obligación de
reintegrar las cantidades que se hubieran percibido.

Previamente a iniciar el procedimiento para declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la subvención concedida, y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones fin
de que haga/n las alegaciones y presente/n los documentos que
estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del
siguiente de la recepción de este escrito”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007
sobre solicitud de documentación del
expediente EE-2777-06 de la empresa
“M.S.C.L.U. 06, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“M.S.C.L.U. 06, S.L.” interesada en el expediente EE-2777-06, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-2777-06. Asunto: Solicitud de Documentación.

Primero. Mediante Resolución Individual de fecha 16/10/06, se
concedió a la empresa “M.S.C.L.U 06, S.L.” con C.I.F. B-06365530,
una subvención de 9.000 euros por la contratación indefinida de
dos trabajadores al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo
(D.O.E. de 16 de marzo), modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio (D.O.E. de 14 de junio) y Decreto 79/2006, de 2 de
mayo (D.O.E. de 9 de mayo).

Segundo. Mediante escrito de fecha 06/09/06, debidamente firma-
do, el beneficiario comunica que los dos trabajadores objeto de
subvención causan baja.

Tercero. Con la finalidad de completar la documentación necesaria
para resolver sobre la incidencia citada en el punto anterior,
deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continua-
ción, (de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, modificado por el Decreto
79/2006, de 2 de mayo, este párrafo para el caso en que la
documentación solicitada esté referida a la sustitución del trabaja-
dor objeto de subvención):

1. Fotocopia compulsada del documento TA2/R de alta en la Segu-
ridad Social de los trabajadores sustitutos.

2. Fotocopia compulsada del documento TA2/R de baja de los
trabajadores sustituidos.

Nota: La empresa tiene un plazo de dos meses desde la fecha de
baja del trabajador objeto de subvención para realizar la sustitu-
ción, según se contempla en los Decretos arriba mencionados.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
sus solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que el plazo de tres meses a
contar desde la fecha de baja de los trabajadores objetos de
subvención, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s)
que si así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido en su derecho al
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 7.5 del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, D.O.E. de 16 de marzo de 2004.

Mérida, a 19 de enero de 2007. Técnico del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Juan Manuel Vitar González”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección



General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de concesión de
subvención, al amparo del Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, del expediente EE-3234-06
de la empresa “Materiales de Construcción
La Puebla, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Materiales de Construcción La Puebla, S.L.” interesada en el
expediente EE-3234-06, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3234-06. Asunto: Notificación de Resolución de Conce-
sión al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Materiales de Construcción La
Puebla, S.L., con C.l.F. B10196780, una subvención por importe de
4.250,00 € por la contratación indefinida de María Altagracia
Rodríguez Romero.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de
la última contratación subvencionada, una plantilla de 1 trabaja-
dor/es indefinido/s.

2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15
días contados a partir de la notificación de la resolución, el
modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligado a
mantener, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o enti-
dad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido,

cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del
contrato extinguido.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección
General de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del
trabajador objeto de subvención, al escrito de comunicación se
acompañará una copia compulsada del alta en Seguridad Social
del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un
contrato indefinido siempre que la suma de la jornada laboral de
los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a
contar desde la fecha de baja en Seguridad Social del contrato
extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores fijos obliga-
dos a mantener podrán compensarse con altas producidas con
anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u
obligado a mantener, la empresa actuará conforme se establece
en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas
con la subvención concedidas, les sean requeridos por la Consejería
de Economía y Trabajo, así como comunicar a la misma las inci-
dencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con poste-
rioridad a la fecha de presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, sobre fomento del empleo estable, así como en
las demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición antes
este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde la día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según
dispone los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

D.O.E.—Número 28 8 Marzo 2007 4441



del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero o interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Mérida a 13 de diciembre de 2006. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. núm. 89,
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de concesión de
subvención, al amparo del Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, del expediente EE-3053-06
de la empresa “Promociones Emérita
Augusta XXI, S.L.U.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Promociones Emérita Augusta XXI, S.L.U.” interesada en el expedien-
te EE-3053-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3053-06. Asunto: Notificación de Resolución de Conce-
sión al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Promociones Emérita Augusta XXI,
S.L.U., con C.I.F. B06484919, una subvención por importe de
7.500,00 € por la contratación indefinida de Elaine Raniere Dias.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de

la última contratación subvencionada, una plantilla de I trabaja-
dor/es indefinido/s.

2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15
días contados a partir de la notificación de la resolución, el
modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7. I del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligado a
mantener, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o enti-
dad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido,
cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del
contrato extinguido.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección
General de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del
trabajador objeto de subvención, al escrito de comunicación se
acompañará una copia compulsada del alta en Seguridad Social
del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un
contrato indefinido siempre que la suma de la jornada laboral de
los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a
contar desde la fecha de baja en Seguridad Social del contrato
extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores fijos obliga-
dos a mantener podrán compensarse con altas producidas con
anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u
obligado a mantener, la empresa actuará conforme se establece
en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relaciona-
das con la subvención concedidas, les sean requeridos por la
Consejería de Economía y Trabajo, así como comunicar a la
misma las incidencias y variaciones que se produzcan con rela-
ción a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con poste-
rioridad a la fecha de presentación de solicitud.
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7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, sobre fomento del empleo estable, así como en
las demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición antes este
mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
la día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según dispone
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mérida a 11 de diciembre de 2006. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. núm. 89
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de desistimiento
del recurso de reposición del expediente
103/01 de la empresa “ONCE”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“ONCE” interesada en el expediente 103/01, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: 103/01. Asunto: Notificación de Resolución de Desistimien-
to de Recurso de Reposición.

RESOLUCIÓN

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por D. Francisco
Ordóñez Laguna, en nombre y representación de la Organización
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) contra la resolución de
revocación parcial y reintegro de subvención de fecha 30 de junio
de 2006, correspondiente al expediente 103/01.

Contra la presente Resolución, que es firme y definitiva en vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente resolución. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida a 10 de octubre de 2006. El Secretario General (P.D. Reso-
lución de 29 de julio de 2003. D.O.E. n.º 89, de 31 de julio).
Fdo.: José Manuel Jover Lorente”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del
expediente EE-3481-06, de la empresa “M.ª
Ángeles Soriano Zambudio”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa “M.ª Ángeles Soriano Zambudio” interesada en el expediente
EE-3481-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3481-06. Asunto: Notificación de Resolución de Inadmi-
sión de solicitud para el ejercicio 2006.

RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por la
empresa M.ª Ángeles Soriano Zambudio con C.I.F./N.I.F. 20252777N
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por haberla presentado en periodo considerado inhábil a efectos
de presentación de solicitudes.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que no pone
fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Economía y Trabajo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de enero de 2007. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del
expediente EE-3486-06, de la empresa
“Antonia Montserrat Canales Ramírez”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Antonia Montserrat Canales Ramírez” interesada en el expediente
EE-3486-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Expte.: EE-3486-06. Asunto: Notificación de Resolución, de Inadmi-
sión de solicitud para el ejercicio 2006.

RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por la
empresa Antonia Montserrat Canales Ramírez con C.I.F./N.I.F.
28957476Q por haberla presentado en periodo considerado inhá-
bil a efectos de presentación de solicitudes.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que no pone
fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Economía y Trabajo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de enero de 2007. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2006 del
expediente EE-3487-06, de la empresa
“Manuel Antonio Jiménez García”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Manuel Antonio Jiménez García” interesada en el expediente
EE-3487-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3487-06. Asunto: Notificación de Resolución de Inadmi-
sión de solicitud para el ejercicio 2006.

RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por la
empresa Miguel Antonio Jiménez García con C.I.F./N.I.F. 07229426C
por haberla presentado en periodo considerado inhábil a efectos
de presentación de solicitudes.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que no pone
fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
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de Economía y Trabajo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de enero de 2007. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de concesión de
subvención al amparo del Decreto 136/2005,
de 7 de junio, del expediente EH-0548-06 de
la empresa “Francisca Abril Llera”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Francisca Abril Llera” interesada en el expediente EH-0548-06, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EH-0548-06. Asunto: Notificación de Resolución de Conce-
sión, al amparo del Decreto 136/2005, de 7 de junio,

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a Francisca Abril Llera con D.N.I. 08217174X la
subvención solicitada por la contratación, de modo exclusivo y
permanente y a jornada completa de María Valdivieso Miranda de
Rojas con D.N.I./N.I.E. X6827923M como empleado/a doméstico/a,
al amparo del Capítulo II del Programa que contempla el Plan
Integral de Empleo a la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral
de la Junta de Extremadura y regulado por el Decreto 136/2005,
de 7 de junio. Por una cuantía de 1.200,00 €.

Segundo. En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente,
el/la beneficiario/a queda sujeto/a a las siguientes obligaciones.

a) Las establecidas, con carácter general, en el artículo 3 del
Decreto 136/2005, que regula el plan integral de empleo a la

conciliación de la vida familiar y laboral y para la promoción de
actividad-contratación de empleados de hogar, así como en las
demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

b) El beneficiario de la ayuda estará obligado a continuar coti-
zando al régimen Especial de Empleados de Hogar de la Seguri-
dad Social durante 12 meses siguientes a la solicitud de la
ayuda, sin perjuicio de las obligatoriedad de mantener la contra-
tación indefinida.

c) Cuando se produzca el cese del trabajador contratado durante
el periodo expresado en el apartado anterior, deberá sustituirse
por otro trabajador, que preste los servicios de modo exclusivo y
permanente, y a jornada completa en el plazo de un mes; las
bajas y sustituciones de trabajadores, deberán comunicarse a la
Dirección General de Empleo por el empleador, en los 15 días
siguientes a la sustitución o a la finalización del plazo en el que
debiera haberse producido, informando de los datos de los traba-
jadores cesado y sustituto, así como las fechas de efectividad.

d) El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubiera obtenido o solicitado, para el mismo fin, con posterioridad
a la fecha de presentación de la solicitud.

e) Con objeto de llevar a cabo la función de control de las
subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento de
los programas recogidos en el presente Decreto, el beneficiario
está obligado a someterse a las actuaciones que reglamentaria-
mente corresponda, así como a técnicas de comprobación del
mantenimiento de los puestos de trabajo estable que hubieran
contado con subvención; igualmente deberán facilitar cuantos
datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención
concedida, les sean requeridos por la Consejería competente, y
comunicar cualquier incidencia y variaciones que se produzcan en
relación con aquéllas.

f) El beneficiario está obligado a someterse a las actuaciones de
control financiero de la Intervención General, de los órganos
competentes de las instituciones comunitarias, de la Intervención
General de la Junta de Extremadura y del Tribunal de Cuentas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
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carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

En Mérida a 21 de noviembre de 2006. El Director Gerente del
SEXPE (P.D. Por Resolución 30 de octubre de 2006). Fdo.: Jaime
Ruiz Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador CI 03/06 incoado a D. Zrif
Cheikh en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 22 de enero de 2007, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Zrif Cheikh.
Último domicilio conocido: C/ José Ornella, 17-2.º, 10300, Naval-
moral de la Mata (Cáceres).
Expediente n.º: Cl 03/06, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 47.K).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte, (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comer-
cio, D. David Carmona Rodríguez.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador CI 88/05 incoado a “New
Aglow Sport, S.L.” en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Director General de Comer-
cio de fecha 14 de noviembre de 2006, del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: New Aglow Sport, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Francisco Pizarro, 39-B. 06200
Almendralejo (Badajoz).
Expediente n.º: Cl 88/05, seguido por los siguientes hechos: Inexis-
tencia de cartel indicativo de las fechas de inicio y fin de rebajas.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 18.2 y 20.5

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 48.f).

Sanción: Mil quinientos euros con un céntimo (1.500,01 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El titular de la Consejería de
Economía y Trabajo, D. Manuel Amigo Mateo.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.
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EDICTO de 9 de febrero de 2007 por el que
se notifica la Resolución de 17 de enero de
2007, de la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída en el
expediente sancionador n.º 06/0018/07,
empresa “Tabiquería y Escayolas
Emeritenses, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Tabiquería
y Escayolas Emeritenses, S.L.”, al haber sido devuelta la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 17/01/2007, dictada en el expe-
diente sancionador número 06/0018/07, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0018/07.
Acta n.º: SH-1236/06.
Fecha notificación del Acta: 07/12/2006.
Empresa: “Tabiquería y Escayolas Emeritenses, S.L.”.
D.N.I. o C.l.F.: B06401137.
Domicilio: Sagrajas, 4.
Localidad: Mérida (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de doscien-
tos cuarenta euros (240 €), propuesta por la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH-1236/06”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la Ley

30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Direc-
ción General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del
importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de Ingre-
sos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 9 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Trabajo y
Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13) El Jefe de
Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

EDICTO de 12 de febrero de 2007 por el
que se notifica la Resolución de 7 de
diciembre de 2006, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador n.º 06/0766/06, empresa
“Alquitent, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Alquitent,
S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura
en el expediente, por el presente se notifica la Resolución de
fecha 07/12/2006, dictada en el expediente sancionador número
06/0766/06, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26.11, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0766/06.
Acta n.º: T-1022/06.
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Fecha notificación del Acta: 02/10/2006.
Empresa: “Alquitent, S.L.”.
D.N.I. o C.l.F.: B-06007793.
Domicilio: Avda. Adolfo Díaz Ambrona, 13 (Hotel Lisboa).
Localidad: Badajoz (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de seis-
cientos euros (600 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º T-1022/06”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la Ley
30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Direc-
ción General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del
importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de Ingre-
sos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de

Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 12 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Trabajo
y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13) El Jefe
de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Glorieta en la intersección del p.k. 27+500
de la EX-370 con la CCV-144 en
Montehermoso”. Expte.: OBR2006177.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006177.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Glorieta en la intersección del P.K.
27+500 de la EX-370 con la CCV-144 en Montehermoso.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 02.12.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 242.318,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de febrero de 2007.
b) Contratista: Construcciones Araplasa, S.A.



D.O.E.—Número 28 8 Marzo 2007 4449

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de “Sala
de exposiciones de la Escuela de Arte de
Mérida”. Expte.: OB.13.01.208.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y
Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.208.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sala de Exposiciones de la Escuela de
Arte de Mérida.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidad 2007: 117.155,02 euros.
Consejería Educación: 58.577,51 euros.
Consejería Cultura: 58.577,51 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 240.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 4.8).

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de requerimiento de inspección
en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios notificación de requerimiento de

inspección en materia de transportes en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que aporte la documentación solicitada
a la Dirección General de Transportes en el Paseo de Roma, s/n.
–06800– Mérida. Así mismo la podrán presentar a través de
correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cualquier
otro medio que considere oportuno.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Jefa de Negociado de Asun-
tos Administrativos del Transporte, PILAR FELISA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de documentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 9 de abril de 2007, hora: Hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de abril de 2007. La Mesa de Contratación se reuni-
rá, para la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su
caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá
en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa
de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. La Secretaria General (P.A. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 para
localización de D. José Antonio Salguero
García y D.ª Carmen Gutiérrez Fernández.

No siendo posible la localización de D. José Antonio Salguero
García y Dña. Carmen Gutiérrez Fernández en relación con el
expediente número 1046/95 abierto en esta Dirección General, se
requiere a los mismos para que comparezcan o se pongan en
contacto en el plazo de 10 días a partir de la publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, con la Dirección
General de Infancia y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n.,
de Mérida (Badajoz), teléfono 924 00 88 00-01-02, a efectos de
resolver los trámites necesarios en el expediente arriba citado de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 para
localización de D. Carlos Gómez de
Avellaneda y D.ª Rosa Díaz Mejías.

No siendo posible la localización de D. Carlos Gómez de Avellaneda
y Dña. Rosa Díaz Mejías en relación con el expediente número
1058/02 abierto en esta Dirección General, se requiere a los
mismos para que comparezcan o se pongan en contacto en el
plazo de 10 días a partir de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, con la Dirección General de Infancia
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y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n., de Mérida (Badajoz),
teléfono 924 00 88 00-01-02, a efectos de resolver los trámites
necesarios en el expediente arriba citado de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
localización de D. Manuel Rivero Márquez.

No siendo posible localizar a D. Manuel Rivero Márquez en relación
al expediente n.º 187/01.06, por carecer de domicilio conocido, se
requiere al mismo para que se persona en la Dirección General de
Infancia y Familia, situada en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, o
se ponga en contacto con los teléfonos 924 00 88 00-01-02, al
objeto de practicar notificación tal y como dispone el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de febrero de 2007. El Director General de Infancia
y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Carlos
Valor Carretero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Carlos Valor Carretero.

Último domicilio conocido: C/ Luis Chamizo n.º 3-2.º D Cáceres.
Expediente n.º: S/114-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Coria.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Guo Qiang (Bazar Súper Euro).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Guo Qiang (Bazar Súper Euro).
Último domicilio conocido: C/ Antonio Concha, n.º 104-10300
Navalmoral de la Mata.
Expediente n.º: C/027-2007.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio),
art. 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 12.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.4.

– Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos industriales destinados a su venta directa a los
consumidores y usuarios (B.O.E. núm. 294, de 8 de diciembre),
arts. 1, 6, 7 y 8.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), art.
34.6 en relación con lo dispuesto en el art. 13 del mismo texto
legal.

– Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), apartados 3 y 6 del
art. 31, de acuerdo con las previsiones contenidas en el art. 12.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. José
Vargas Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. José Vargas Montaño.
Último domicilio conocido: C/ Cantarillo, n.º 19. 10440 Aldeanueva
de la Vera.
Expediente n.º: S/124-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.
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– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Plasencia.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de recurso de
alzada del expediente sancionador incoado
a D. Enrique Mateos Nava (La Casa de
Pinturas).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución de recurso de alzada del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Enrique Mateos Nava (“La Casa de las Pinturas”).
Último domicilio conocido: Avda. Monseñor Riveri, n.º 40. 10800
Coria.

Expediente n.º: C/021-2006.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica, en su art. 13, en relación con el art. 27.1.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), arts. 10.1.b), 11
y 12.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia en defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de
15 de julio), arts. 3, apartado 3.4, en relación con el art. 1 y
art. 9.2.

– Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Etiquetado, presentación y Publicidad
de los Productos Industriales destinados a su venta directa a los
consumidores y usuarios, en su redacción dada por el Real Decre-
to 1182/1989, de 20 de septiembre, que le modifica, en su arts.
5.1, 6, 7 y 8.

– Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las Obligaciones de
Facturación, en su arts. 1, 2 y 7.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), arts.
34.5 y 6.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 31.3.

Órgano resolutorio: Director General de Consumo y Salud Comunitaria.

Resolución recurso alzada: Desestimado.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición recurso contencioso-administrativo: Dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el D.O.E.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006 sobre
legalización de explotación minera, instalación
de tratamiento y auxiliares. Situación: paraje “El
Charnecal”. Promotor: Construcciones Moisés
Villalba, S.L., en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de explotación minera, instalación de tratamiento y
auxiliares. Situación: paraje “El Charnecal”. Promotor: Construccio-
nes Moisés Villalba, S.L. Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de noviembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 5 de
diciembre de 2006 sobre construcción de
explotación porcina. Situación: finca “Santa
María”, parcela 55 del polígono 22.
Promotor: D. Rafael Martínez Miranda, en
Usagre.

Apreciado error en el texto publicado del Anuncio de 5 de
diciembre de 2006, sobre construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Santa María”, parcela 55 del polígono 6. Promo-
tor: D. Rafael Martínez Miranda, en Usagre publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 8, de 20 de enero de 2007, se proce-
de a la correspondiente rectificación.

– En el Sumario y en la página 1036, título del anuncio:

Donde dice:
“Situación: finca “Santa María”, parcela 55 del polígono 6”.

Debe decir:
“Situación: finca “Santa María”, parcela 55 del polígono 22”.

– En la página 1036, columna primera, párrafo segundo:

Donde dice:
“Situación: finca “Santa María”, parcela 55 del polígono 6”.

Debe decir:
“Situación: finca “Santa María”, parcela 55 del polígono 22”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de veinte días en
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 4
de enero de 2007 sobre instalación
fotovoltaica conectada a red de 100 kW.
Situación: parcela 9 del polígono 4.
Promotor: D. Francisco Dorado de la Riva, en
Llerena.

Apreciado error en el texto publicado del Anuncio de 4 de enero
de 2007, sobre instalación fotovoltaica conectada a red de 100
kW. Situación: Parcela 9 del polígono 5. Promotor: D. Francisco
Dorado de la Riva. Llerena. Publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 14, de 3 de febrero de 2007, se procede a la
correspondiente rectificación.

– En el Sumario y en la página 1935, en el título del anuncio:

Donde dice:
“Situación: Parcela 9 del polígono 5”.

Debe decir:
“Situación: Parcela 9 del polígono 4”.

– En la página 1935, columna primera, párrafo segundo:

Donde dice:
“Situación: Parcela 9 del polígono 5”.

Debe decir:
“Situación: Parcela 9 del polígono 4”.
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El expediente estará expuesto durante el plazo de veinte días en
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
parcelas 5-6SEG, 3SEG y 66 del polígono 8.
Promotor:Agropecuaria Cerro Meterio, S.L.,
en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: parcelas 5-6SEG,
3SEG y 66 del polígono 8. Promotor: Agropecuaria Cerro Meterio,
S.L. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: finca “La Agraria”, paraje “Dehesa
de los Balancines”, parcela 169 del polígono
11. Promotor: D. Ramón Martínez Borja y
D.ª Mercedes Rodríguez Hervías, en Oliva de
Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “La
Agraria”, paraje “Dehesa de los Balancines”, parcela 169 del polí-
gono 11. Promotor: D. Ramón Martínez Borja y D.ª Mercedes
Rodríguez Hervías. Oliva de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
instalación de explotación porcina.
Situación: parcela 220 del polígono 12.
Promotor: D. Manuel Pozo Romero, en
Zalamea de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: parcela 220 del
polígono 12. Promotor: D. Manuel Pozo Romero. Zalamea de la
Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 26 de enero de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación:
paraje “Casausada”, parcelas 94 y 96 del
polígono 4. Promotor: D. Pablo Sánchez-
Palencia de Morillo, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Casausada”,
parcelas 94 y 96 del polígono 4. Promotor: D. Pablo Sánchez-
Palencia de Morillo. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 26 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0348 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Coman (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0348, seguido por los siguientes hechos: el
cuarto de baño carece de bote sifónico y las ventanas que dan al
patio delantero carecen de un sistema de protección.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 5.2 Saneamiento y la Norma
4.1V Condiciones de seguridad.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. y b) y c) Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Instalación por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de un bote sifónico en el cuarto de baño y de un sistema de
protección de las ventanas que dan al patio delantero.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0349 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0349, seguido por los siguientes hechos: el
cuarto de baño carece de bote sifónico, la cocina tiene una sola
rejilla de ventilación y la dependencia destinada al garaje carece
de sistema de ventilación.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
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posible incumplimiento de la Norma 5.2 Saneamiento, la Norma
4.II.2 condiciones de iluminación y ventilación y la Norma 1.4.2
garajes individuales del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre,
por el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad
de las viviendas de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) y c) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el cuarto de baño, la cocina y el
garaje, para la subsanación del incumplimiento del Decreto
195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0350 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0350, seguido por los siguientes hechos: el
cuarto de baño carece de bote sifónico, y se comprueba que en
la cocina la campana extractora evacúa a través del hueco de

ventilación estática, no observándose ningún otro hueco o conduc-
to para ventilación dinámica.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 5.2 saneamiento y la Norma
4.1I.2 condiciones de iluminación y ventilación del Decreto
195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) y c) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el cuarto de baño y la cocina, para la
subsanación del incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de
diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0351 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).
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Expte. n.º: SCE 05/0351, seguido por los siguientes hechos: medida
la contrahuella en el tramo de escaleras desde la planta baja a
la planta primera, se observa que la medida es superior al límite
establecido por la normativa obligatoria.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 1.2.2 escaleras en viviendas
unifamiliares y encimadas del Decreto 195/1999, de 14 de
diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) y c) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en las escaleras de la vivienda para la
subsanación del incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de
diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0352 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0352, seguido por los siguientes hechos: no
existe rejilla o hueco para que se produzca la ventilación en el
baño de la planta baja y en la dependencia destinada a garaje
no se aprecia ningún hueco o sistema de ventilación.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 1.II.2 garajes individuales y
la Norma 4.11.2 condiciones de iluminación y ventilación del
Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de
nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el cuarto de baño y el garaje para la
subsanación del incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de
diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0353 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0353, seguido por los siguientes hechos: no exis-
te rejilla o hueco que permita presumir la existencia de ventila-
ción estática forzada, tipo shunt o dinámica con extractor en el
baño de la planta baja y en la dependencia destinada a garaje no
se aprecia ningún hueco o sistema de ventilación para la misma.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 4.II.3 condiciones de ilumina-
ción y ventilación, aptdo. G.18 uso garaje o aparcamiento del art.
18 de la NBE-CPI-96 y Norma 1.4.2 garajes individuales del
Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de
nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) y c) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el baño de la planta baja y el garaje
para la subsanación del incumplimiento del Decreto 195/1999, de
14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones míni-
mas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0354 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0354, seguido por los siguientes hechos: no
existe rejilla o hueco para que se produzca la existencia de venti-
lación en el baño de la planta baja y en la dependencia destina-
da a garaje no se aprecia ningún hueco o sistema de ventilación.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 4.11.3 condiciones de ilumi-
nación y ventilación y Norma 1.4.2 garajes individuales del Decre-
to 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59. b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el baño de la planta baja y el garaje
para la subsanación del incumplimiento del Decreto 195/1999, de
14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones míni-
mas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0355 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
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sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0355, seguido por los siguientes hechos: no
existe rejilla o hueco de ventilación en el baño de la planta baja,
en la dependencia destinada a garaje no se aprecia ningún hueco
o sistema de ventilación y no existe embocadura para la ventila-
ción estática en la cocina.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 4.II.3 y 4.II.2 condiciones de
iluminación y ventilación y Norma 1.4.2 garajes individuales del
Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de
nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59.b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes,
de las obras necesarias en el baño de la planta baja, el garaje y
la cocina para la subsanación del incumplimiento del Decreto
195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador SCE 05/0356 incoado a
“Sancofer, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Sancofer, S.A.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Avioneras; C/
Primero de Mayo n.º 4 en Puebla de la Calzada (Badajoz).

Expte. n.º: SCE 05/0356, seguido por los siguientes hechos: no
existe rejilla o hueco de ventilación en el baño de la planta baja,
en la dependencia destinada a garaje no se aprecia ningún hueco
o sistema de ventilación y no existe embocadura para la ventila-
ción estática en la cocina.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 4.II.3 y 4.II.2 condiciones de
iluminación y ventilación, Norma 1.4.2 garajes individuales y
Norma 5.2 saneamiento del Decreto 195/1999, de 14 de diciem-
bre, por el que se establecen las condiciones mínimas de habita-
bilidad de las viviendas de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art 59.b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Resolución: Realización por Sancofer, S.A., en el plazo de un mes, de
las obras necesarias en el baño de la planta baja, el garaje y la
cocina para la subsanación del incumplimiento del Decreto
195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las condicio-
nes mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o el
superior jerárquico en el plazo de un mes.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.
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ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, de
la contratación de la “Dirección facultativa
de las obras de construcción del Centro
Administrativo que albergará una sede de
diversas consejerías en la ciudad de Mérida”.
Expte.: 064M3M01.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 064M3M01.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dirección facultativa de las obras de
construcción del Centro Administrativo que albergará una sede de
diversas consejerías en la ciudad de Mérida.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Plazo de entrega:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 1.200.000,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL:

2% del presupuesto base de licitación (24.000,00 euros).

6.- GARANTÍA DEFINITIVA:

El 4% del importe de adjudicación.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. vía de la Plata, 31.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924930023 / 924930022.
e) Fax: 924930103.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

8.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 10
de abril de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de Documentos de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de esta
Agencia y será comunicada verbalmente a los licitadores en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 17 de abril 2007.
e) Hora: 10:00 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. vía de la Plata, 31
c) Localidad: Mérida 06800.
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d) Apertura ofertas: 24 de abril de 2007.
e) Hora: 10:00 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 4 de mayo de 2007.
e) Hora: 10:00 horas.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias obser-
vadas por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.
– Modalidad de financiación: F.C.I.

12.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

14 de febrero de 2007.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Secretario General, F. JAVIER
GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, de
la contratación de “Suministro de implantes
de traumatología para el Hospital Ciudad de
Coria”. Expte.: CS/06/1107005814/07/CA.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Área de
Salud de Coria.
c) Número de expediente: CS/06/1107005814/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de implantes de traumatolo-
gía para el Hospital Ciudad de Coria.
b) División por lotes y número: Por lotes. “Lotes desglosados en
Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas”.
c) Lugar de entrega: Hospital “Ciudad de Coria”.
d) Plazo de ejecución: Desde la fecha de formalización del contra-
to hasta el día 30-04-08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 209.121,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área de
Salud de Coria.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad y código postal: 10800 Coria.
d) Fax: 927149210.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del siguiente
al de la fecha del anuncio de licitación en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente al de la fecha del anuncio de lici-
tación en el D.O.E. Si el decimoquinto día natural fuera sábado o
festivo, se computará hasta el siguiente día laboral.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de
Coria.
2. Domicilio: C/ Cervantes, 75.
3. Localidad y código postal: Coria (Cáceres) 10800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Hospital “Ciudad de
Coria”.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad: 10800 Coria
d) Fecha: Se publicará en el Tablón de Anuncios del Hospital
Ciudad de Coria.
e) Hora:

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la/s empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/

Coria, a 23 de febrero de 2007. El Gerente, CECILIANO FRANCO
RUBIO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1055/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1055/2006.

Denunciado: D. Pedro Vargas Vargas.

Domicilio: Cl. Capote, 5.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1342/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 1342/2006.

Denunciado: D. Francisco José Gómez Pedrazo.

Domicilio: Cl. Villalobos, 17.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.



4464 8 Marzo 2007 D.O.E.—Número 28

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1464/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 1464/2006.

Denunciado: D. Pedro Salvador Arnaiz Rodríguez.

Domicilio: Av. de Valencia, 15.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1476/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1476/2006.
Denunciado: D. Valentín Rodríguez Rosado.
Domicilio: Cl. Antonio Vargas y Laguna, 100 Bj. 10600 Plasencia
(Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1481/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1481/2006.
Denunciado: D. Jesús Lancha Barbero.
Domicilio: Cl. Neptuno, 11. 10003 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.
Sanción: Trescientos un euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1554/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1554/2006.
Denunciado: D. Said Tahri.
Domicilio: Cl. Plateros, 15-3 B. 37006 Salamanca (Salamanca).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación del acta de infracción de
extranjeros n.º 1959/06.

Por este anuncio se notifica a la empresa comprendida en la rela-
ción que a continuación se inserta, que ante la imposibilidad de
comunicarle la resolución sancionadora recaída en el expediente que
se señala por ausencia e ignorado paradero, se le notifica de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), y se le comunica que a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura se contarán los
plazos legales oportunos. El importe de la sanción puede hacerse
efectivo por los medios y en los plazos legalmente establecidos.
Podrá asimismo interponer los recursos procedentes, para lo cual el
expediente se encuentra a la vista de los interesados en las depen-
dencias de este Área de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Bretón de
los Herreros, n.º 41). Se advierte que, transcurridos los plazos para
proceder al abono de la sanción en periodo voluntario y no haberse
hecho efectivo su pago, se procederá a su cobro por vía ejecutiva.

Madrid, a 5 de febrero de 2007. El Director del Área Funcional
de Trabajo y Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Madrid, CARLOS MORA ALMUDÍ.

Núm. Acta: 1959/06.
Sujeto responsable: Francisco Javier Sánchez Mayoral.
Importe: 12.002,00.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de enero de 2007 sobre
aprobación definitiva de la modificación del Plan
Parcial del Sector SUP-I.3 (Cerro del Viento), del
Plan General de Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz en sesión del día 15 de
septiembre de 2006, aprobó definitivamente la Modificación del Plan
Parcial del Sector SUP-I.3 (Cerro del Viento), del Plan General de
Ordenación Urbana de la ciudad, presentada por D. Alfonso Vivas
Rodríguez, en representación de la entidad Norico, S.A., y redactada
por los Arquitectos, D. José Sánchez-Pamplona García y D. Joaquín
Caro Gómez, afectando al APD-2 del citado Plan Parcial, y que linda:
al Suroeste, con la Avda. Jaime Montero de Espinosa; al Noreste, con
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el vial interior que lo separa del APD-1; y al Sureste, con la Ctra. de
Valverde, consistiendo la misma en la alteración del número máximo
de plantas contemplando para el citado APD, pasando de dos a seis.

Asimismo, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle que orde-
na los volúmenes del APD-2.

Habiéndose procedido en fecha 14 de noviembre de 2006 al
depósito de aquella Modificación y Estudio de Detalle en el Regis-
tro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se
hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 25 de enero de 2007. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de febrero de 2007, y en
cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Presi-
dencia publicada en el D.O.E. n.º 19, de 15 de febrero de 2007 (pág.
2506), por la que se publica la relación de mandos, agentes y auxi-
liares de la Policía Local de nuevo ingreso que han superado el XVI
curso de formación de carácter selectivo, ha sido nombrado funciona-
rio de carrera de este Ayuntamiento perteneciente a la escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Agente
de la Policía Local, al aspirante que a continuación se relaciona:

– D. Simón Sayago González, con D.N.I. n.º 7.253.592-J.

Burguillos del Cerro, a 20 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ
CALVO CORDÓN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación del Plan
Especial de Protección y Revitalización del
Patrimonio Arquitectónico en el espacio
comprendido en las calles de Los Condes
San Mateo-Olmos.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha doce de febrero de dos

mil siete, acordó aprobar inicialmente la Modificación del Plan
especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitec-
tónico de la ciudad de Cáceres en el espacio comprendido en la
calle de los Condes-San Mateo-Olmos tramitado a instancias de
D. José Antonio Polo Criado en representación de San Mateo
Hotel, S.L.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
publica por plazo de un mes, de conformidad con lo estableci-
do al efecto en el art. 77,2,2 de la Ley del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre).

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento

Cáceres, a 12 de febrero de 2007. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CORTE DE PELEAS

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007
sobre nombramiento de funcionario de
carrera.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas realizadas para proveer una plaza de la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
aprobadas por acuerdo plenario de fecha de 8 de abril de dos
mil cinco y anunciadas las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia, de 30 de diciembre de 2005, y Boletín Oficial del
Estado n.º 36, de fecha de 11 de febrero de 2006, y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de las
convocatoria así como la finalización y superación del Curso
Selectivo en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura
(D.O.E. n.º 19, de 15 de febrero de 2007) y el mes de prácticas
en el municipio,

R E S U E L V O :

– Primero. Nombrar funcionario de carrera de Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Auxiliares de la
Policía Local, al funcionario en prácticas que se relaciona en el
Anexo I de esta Resolución.



– Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberá pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

– Tercero. El funcionario de carrera deberá tomar posesión de su
cargo en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de la notificación de esta resolución.

Corte de Peleas, a 15 de febrero de 2007. El Alcalde, RAMÓN
PULIDO CORBACHO.

A N E X O  I

Núm.: 1.
Apellidos y nombre: Venegas Manso, Jesús Arturo.
D.N.I.: 8849903-D.
Plaza: Auxiliar de Policía Local.

AYUNTAMIENTO DE JERTE

EDICTO de 22 de febrero de 2007 sobre
declaración de viabilidad para urbanización
de la Unidad de Ejecución UA11-A de las
Normas Subsidiarias.

El Pleno en sesión extraordinaria, de 19.02.2007 vistos los infor-
mes técnicos y jurídicos, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación de la UA11-A de las NN.SS. de Jerte, acordó decla-
rar la viabilidad de la transformación de la unidad de ejecución
UA11-A de las NN.SS. de Jerte, promovida por la AIU denominada
“Agrupación de Interés Urbanístico UA-11-A NN.SS. Jerte”, confor-
me a lo establecido en el art. 120 d/ y 10.3 de la Ley 15/2001
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, determinando
la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación y
conceder a la entidad solicitante dos meses para la presentación
del Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías
y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo
desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a
partir de la última publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura o periódico HOY, el cómputo de dos meses duran-
te el cual, deberá presentarse el Programa de Ejecución.

Jerte, a 22 de febrero de 2007. El Secretario.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso de méritos,
para la provisión de una plaza de Agente de
la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 35, de
19 de febrero de 2007, aparecen publicadas las Bases del concur-
so de méritos, para la provisión en propiedad de una plaza de
Agente de la Policía Local, mediante el sistema de movilidad,
vacante en la Plantilla de personal Funcionario de este Excmo.
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

Llerena, a 21 de febrero de 2007. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIÉTAR

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 6 de
las Normas Subsidiarias.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de
febrero de 2007, acordó aprobar inicialmente la modificación
numero 6 de las Normas Subsidiarias municipales: recalifica-
ción de dos zonas integradas en el suelo no urbanizable
grado 3 en suelo no urbanizable grado 1 y en una amplia-
ción de los usos permitidos en suelo no urbanizable grado 1
secano y grado 2 regadío; disponiendo someter a información
publica la documentación integrante de dicha modificación por
plazo de un mes, para que en dicho plazo cualquier entidad
o persona interesada puedan conocer y examinar la documen-
tación y presentar los escritos de alegaciones que estimen
convenientes.

Majadas de Tiétar, a 22 de febrero de 2007. El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007 sobre
viabilidad de la transformación urbanizadora
de la U.E. n.º 10 de las Normas Subsidiarias
Municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.3 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se hace público que este Ayuntamiento pleno, en
sesión de 12 de febrero de 2007, acordó resolver la consulta
formulada por D. Agapito Oliva Clemente, en representación de
Construcciones Oliva Rivero, S.L. declarando la viabilidad de la
transformación urbanizadora de la U.E. núm. 10 de las NN.SS.
municipales, determinándose la forma de gestión indirecta
mediante el sistema de concertación.

En consecuencia, se abre un período concurrencial de dos meses
para que los interesados en adquirir la condición de agente urba-
nizador puedan presentar alternativas técnicas del Programa de
Ejecución.

El plazo de presentación se computará desde la última publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en un
periódico local de amplia difusión.

Malpartida de Plasencia, a 26 de febrero de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 21 de febrero de 2007 sobre
programa de Unidad de Ejecución UE-PA-
01/154 del Plan General de Ordenación
Urbana.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 1
de febrero de 2007, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación de la Unidad de Ejecución UE-PA-01/154 del PGOU,
formulada por la Agrupación de Interés de Urbanístico “Unidad de
Ejecución El Prado” acordó declarar la viabilidad de dicha actua-
ción urbanizadora, de acuerdo con los criterios orientativos fijados
por el PGOU para el desarrollo de la eventual actuación, determi-
nando la forma de gestión indirecta por el sistema de compensa-
ción, y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos meses,
desde la última publicación de este anuncio, para la presentación
del Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías

y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo
desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 21 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por esta
Alcaldía, mediante Resolución de 14 de febrero de 2007, se ha
procedido al nombramiento en propiedad de Agentes de la Policía
Local a los siguientes:

– D. Domingo Píriz Remedios, con D.N.I. 08.828.694-Y.
– D. Iván Agudo Guerrero, con D.N.I. 08.878.212-M.
– D. Francisco Rodas Contreras, con D.N.I. 09.186.060-K.
– D. Daniel Piris Ramos, con D.N.I. 08.849.180-E.
– D. Víctor de la Cruz Benítez Martínez, con D.N.I. 08.874.833-F.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montijo, a 21 de febrero de 2007. La Alcaldesa, MERCEDES MOLI-
NA BLANCO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 26 de mayo de 2006 sobre
programación de la Unidad de Ejecución UE
5 Bis IND A2.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2
de mayo de 2006, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación de la Unidad de ejecución UE 5 bis IND A2, formu-
lada por Promociones Girón Mendo, S.L., acordó declarar la viabi-
lidad de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución
citada, determinando la forma de Gestión Indirecta por el Sistema
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de Concertación, estableciendo como criterios orientativos para su
desarrollo los del Plan General.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a
partir de la última publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, o periódico Hoy, el cómputo de un plazo de dos
meses durante el cual, cualquier interesado en concursar por la
condición de Agente Urbanizador de la actuación, podrá presentar
una Alternativa Técnica de Programa de Ejecución y demás docu-
mentos técnicos, así como las garantías preceptivas, junto con una
Proposición Jurídico-Económica y Propuesta de Convenio en la
forma prevista en los artículos 118 y siguientes de la Lsotex.

Plasencia, a 26 de mayo de 2006. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLAN-
CO BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 8 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de enero de 2007, la Propuesta de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la
Real, Recalificación de S.N.U. Tipo IV a VI de las Parcelas números
5.060F y 5.060G del Polígono 1 del Catastro de Rústica de Tala-
vera la Real, a instancia de D. Juan Carlos Romero Prieto, queda
expuesto al público por el plazo de un mes a efectos de reclama-
ción el expediente instruido en la secretaría municipal, de acuerdo
con la legislación vigente.

Talavera la Real, a 8 de febrero de 2007. La Alcaldesa, M.ª
CARMEN SALGUERO PIÑERO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Agente de la Policía Local, mediante
oposición libre.

En el Boletín Oficial de la Provincia, que a continuación se rela-
ciona, se han publicado íntegramente las Bases para cubrir en

propiedad una plaza vacante en la Plantilla Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Trujillo:

– B.O.P. núm. 32 de 14 de febrero de 2007, Bases para cubrir
en propiedad una plaza de Agente de la Policía Local, mediante
Oposición Libre.

El Plazo de representación de instancias será de veinte días natu-
rales a contados a partir del siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Trujillo, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO
REDONDO RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALDASTILLAS

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Valdastillas.
N.º de código territorial: 10196.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2007
(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 19 de febrero de 2007).
Funcionario de carrera.
Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración General, subescala c)
Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo. (Art. 167.2
R.D. Leg. 781/1986, de 18 de abril, TRRL).

Valdastillas, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde, VÍCTOR MANUEL
LÓPEZ MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
la modificación n.º 22 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 31 de enero de 2007, la modificación
puntual número 22 de las Normas Subsidiarias de planeamiento
Municipal, promovida por Don Matías Berzás Rodríguez relativa a
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nueva ordenación e incremento de alturas en solar de la zona IV,
se expone al público junto al expediente de su razón por plazo
de un mes. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar
el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

Valencia de Alcántara, a 20 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ
MANUEL ACUÑA BRAVO.

AFIMEC SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 sobre
transformación de Sociedad Cooperativa en
Sociedad Limitada y cambio de domicilio fiscal.

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la
Cooperativa celebrada el día uno de enero de dos mil siete, se
tomaron por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Uno. Transformar la Cooperativa en un Sociedad de Responsabili-
dad Limitada con la denominación de Afimec Formación Sociedad
Limitada.

Dos. Cambio del domicilio social de la Calle José M.ª Alcaraz y
Alenda n.º 2-B a la Calle Eladio Salinero de los Santos n.º 5,
ambas de la ciudad de Badajoz.

Comunicación que se realiza para dar cumplimiento a la Ley 2/1998,
de Sociedades Cooperativas de Extremadura en su artículo 73.

Badajoz, a 20 de febrero de 2007. El Presidente, JOAQUÍN
BALLESTEROS ROCA.

FINVEX ESTUDIOS Y PROMOCIONES, S.A. Y MAR
ANCESTRO COMITÉ, S.L.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
Unidad de Actuación n.º 2 del nuevo Plan
General Municipal de Olivenza.

Por Don José Miguel García Píriz y Don Segundo Martín Anguita, en
nombre de FINVEX Estudios y Promociones, S.A. y Mar Ancestro
Comité, S.L., respectivamente, y de conformidad con lo establecido
en el art. 134.B, apartado C, de la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre), han

formulado ante el Ayuntamiento de Olivenza Programa de Ejecución
de iniciativa particular, para el desarrollo de la Unidad de Actua-
ción n.º 2 del nuevo Plan General Municipal de esta localidad.

Que con fecha 15 de febrero de 2007, han depositado en el
Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento un ejemplar del
referido Programa de Ejecución.

Que la documentación mencionada se halla protocolizada en el
acta, autorizada por el Notario de Olivenza, don José-Javier Soto
Ruiz, el día 19 de febrero de 2007, bajo el número 304 de su
protocolo, Notaría sita en Calle Caridad, número 5 Bajo, de
Olivenza, estando a disposición de cualquier persona interesada, al
objeto de obtener una copia u exhibición del acta, durante el
plazo de dos meses contados desde la última publicación del
anuncio en el D.O.E. y en uno de los periódicos de mayor difu-
sión en la localidad (HOY).

Durante este plazo, podrán presentarse en el Excmo. Ayuntamien-
to de Olivenza cuantas alegaciones se consideren oportunas así
como consultar las actuaciones derivadas de la documentación
depositada.

Olivenza, a 19 de febrero de 2007. JOSÉ-MIGUEL GARCÍA PÍRIZ y
SEGUNDO MARTÍN ANGUITA, en las representaciones indicadas.

SOCIEDAD COOPERATIVA SAN MARCOS DE
ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
aprobación del balance final de liquidación
de la sección de crédito.

En relación a la Sección de Crédito de la Sociedad Cooperativa
San Marcos de Almendralejo se hace público que en la Asamblea
General Extraordinaria celebrada el día 23 de enero de 2007, se
acordó por unanimidad aprobar el Balance Final de liquidación
de la Sección de Crédito cerrado el 3 de septiembre de 2003 que
a continuación se transcribe:

ACTIVO

INMOVILIZADO: 0,00
Inmovilizaciones Inmateriales: 0,00
Inmovilizaciones Materiales: 0,00
Inmovilizaciones Financieras: 0,00
Amortizaciones: 0,00
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ACTIVO CIRCULANTE: 0,00
Tesorería: 0,00

TOTAL ACTIVO: 0,00

PASIVO

FONDOS PROPIOS:
Capital: 0,00
Reservas: 0,00
Pérdidas y Ganancias: 0,00

ACREEDORES A CORTO PLAZO: 0,00

TOTAL PASIVO: 0,00

Almendralejo, a 30 de enero de 2007. Los Liquidadores, DON
DIEGO NIETO ROSADO, DON JOSÉ NIETO NAVIA Y DON JUAN RICO
CANO. El Presidente, ANTONIO ROSADO RODRÍGUEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª Trinidad Abad Calderón.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
Trinidad Abad Calderón.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 23 de febrero de 2007. La Interesada, TRINIDAD ABAD
CALDERÓN.
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